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I. ORGÁNIZÁCIOIT DEL PERIODO DE SESIOHES 

• ¿PQ^ '^^^J^A Y diiración del período de sesiones 

1. La Subcornisic'N de Prevención DE Discriminaciones y Protección a las Minorías ce
lebró su 32" período DE sesiones EN la Oficina, DE las ITaciones Unidas en Ginebra, 
del 20 de agosto al 7 de septiembre do 1979. ' 

2c El período de sesiones fue inaugurado (828& sesión) por el Sr. Abdelwahab BonJidibe 
('lúnez), Presidente d.e la Subcomisión EN su 31° período de sesiones, quien hizo una 
declaración. 

3. £1 Director d.e la División de Derechos Humanos hizo una declaración introductoriaJ 

Asistencia , 

4o Asistieron al períod.o de sesiones los miembros de la Stxbconisión, observad.ores ; 
DE Estados Miembros de las.Naciones Unidas, un representante de la Oficina del Alto 
Comisionado d.e las Ha.ciones Unidlas para los Refugiados, un representante de la Comisiór 
DE la Condición Jurídica Y Social de la Mujer Y representantes de tres organismos espe
cializados, dos organizaciones intergubemamentaJes regionales, d.e un movimiento ele 
liberación nacional Y d̂e organizaciones no gubernamentales. En el anexo I figura una 
relación det8.11ad.a. de los asistentes. 

5. Algunos M I O E I B R O S informaron al Secretario General de que no P O D Í A N asistir a tod-O 
el período de sesiones, o 3, parte de él j, de conformidad con el párrafo 2 del ar
tículo 15 del reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico Y Social 
Y CON el asentimiento D-e sus gobiernos, designaron suplentes (véanse el anexo l). El 
Secretario General a„probó estas designaciones Y , por lo tanto, durante el período DE 
sesiones los S U P L E N T E S tuvieron los mismos derechos que los miembros de la Subcomisión, 
inclusive el derecho D.E voto. 

Elección de la. Mesa 

6. En su 828s- sesión, la Subcomisión eligió por unanimidad la siguiente Mesa; 

Presidiente; Sr. Yuli Bahnev 
Vicepresidente; Sr. Abd.ullah El lüíani 

Sr. Ibrahim Jimeta 
Sr. Benjamin l.liita].CER 

Relator; Sr. Raúl Peri-ero 

Programa 

7. En su 828S- sesión, la Subcomisión aprobó por unanimidad el siguiente programa; 
1, Elección de la Plesa. 

2 . Aprobación del P R O G T A M A . 
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I. 0RGÁNIZÁCI0H DEL PERIODO DE SESIOIIGS 

• •¿'pê 'lm'a j duración del período de sesiones 

I. La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías ce
lebró su 32° período de sesiones en la Oficina de las Paciones Unidas en Ginebra, 
del 20 de agosto al 7 septiembre de 1 9 7 9 . 

2c El período de sesiones fue inaugurado (828§- sesión) por el Sr. Ábdelimbab BoiAdiba 
(Túnez), Presidente de la Subcomisión en su 3 1 - período de sesiones, quien hizo urm 
declaración. 

3 . El Director de la División de Derechos Humanos hizo una declaración introductoria. 

Asistencia 

4 . Asistieron B1 período de sesiones los miembros de la Subcomisión, observadores 
de Estados Miembros de las.Naciones Unidas, un representante de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, un representante de la Comisión 
de la. Condición Jurídica j Social de la Mujer y representantes de tres organismos espe
cializados, dos organizaciones intergubemaruentales regionales, de un movimiento de 
liberación nacional y de organizaciones no gubernamentales. En el anexo I figura vna 
relación detallada, de los asistentes, 

5 . Algunos miembros informaron al Seci-etario General de que no podiaai asistir a todo 
el período de sesiones, o 9. parte de él y, de confoimidad con el párrafo 2 del ar
tículo 1 3 del reglaiiaento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social 
y con el asentimiento de sus gobiernos, designaron suplentes (vee.se el anexo l). El 
Secretario General a.probó estas designaciones y, por lo tanto, durante el período de 
sesiones los suplentes tuvieron los mismos derechos que los .m.ierf:)ros d.e la Subcomisión, 
inclusive el derecho de voto. 

Elección de la. Mesa 

6. En su 323̂ ' sesión, la Subcomisión eligió por unanimidad. la si¿"íu.iente Mesa; 

Presid.ente; Sr. Yuli Bahnev 
Vicepresid.ente; Sr. Abd.ullah El irnani 

Sr. Ibrahim Jimeta 
Sr. Benjamin \.liitaJ.cer 

Relator; Sr. Raúl Perrero 

]?rograiiia 

7 . En su 8 2 8 S - sesión, la Subcomisión aprobó por unaniniid-ad el siguiente programa; 

1 . Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa. 
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5 . Examen de los nuevos acontecimientos ocurridos en las esferas de que se 
ha ocupado la Subcomisión.-

4 . Iiedido.s para, combatir el racismo y la discriminación racia.! y papel que 
ha de desempeñar la Subcomisión. 

5 . Consectiencias adversas que tiene para el disfrute de los d.erechos humanos 
la asistencia politicaj milita,r, económáca y de otra fnd-ole que se presta 
a los regímenes co].onialistas y racistas d.el Africa meridional. 

6 . Cuestión de la violación de los derechos humanoG y las liber-tad-es fund,amen-
tales en cualquier pa.rte del mu:ndo, y en particulsa" en los países y terri
torios coloniales y dependientes. 

7 . Comunicaciones relativas a los derechos humanos; informe del Grupo de 
Trabajo establecido en virtud d.e la'resolución 2 (}GvIY) de la Subcomisión, 
de conformid-ad con la resolución 1 5 0 3 (XLYIIl) del Consejo Económico y 
Social. 

'• • 8. Cuestión de los derechos humanos de las personas sometid,as a cualquier' 
tipo d-e detención o prisión. 

9 . Los dieberes de toda persona respecto de la comunidad y las limitaciones de 
los derechos y libertadles humanos según el artículo 29 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. 

1 0 . Los d.erechos humanos y el progreso científico y tecnológico. 

1 1 . , . Estudáo d-el problema de la discriminación contra las poblaciones indígenas. 

1 2 . La, explotación del trabajo infantil. 

1 3 . El Huevo Orden Económico Internacional y la pi-om-oción de los derechos 
humanos. 

14« Derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales, ótnicas, 
religiosas y lingüísticas. 

1 5 . Exaraon d.e la labor futuxa de la Subcomisión y del proyecto, de .progTama pro
visional paxa el 3 3 ° período d.e sesiones de la. Subcomisión, 

1 6 , Informe sobre el 3 2 ^ período de sesiones. 

Organización de los trabajos 

8. La Subcomisión examinó los temas de su programa en el siguiente orden: 3 j 5> 13» 
1 2 , 4 , 8, 1 1 , 6 , 7 , 9 , 1 0 , 1 4 , 1 5 . 

Sesiones, resoluciones y documenta.ción 

9 . La Subcomisión celebró 27 sesiones (828& a 8 5 4 - ) . Las opiniones expresadlas en 
las deliberaciones sobre temas de fondo se resumen en las actas de esas sesiones 
(E/CN.4/Sub.2/SIi:.82G a E/CI\ [ .4/Sub.2/SE .854) . 
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10. La Subcorjioion sscuchó declaraciones i'ormuladas por los observâ dores de la. 
Argentina (C/i-O" £,A1-^- sesiones), Australia ( 0 4 5 » sesión), CcloaMa (SJóe- sesión), 
Chipre (829& sesió:;)» los Estados Unidos de Aniérica (850& sesión), (irecia ( 8 2 9 ^ sesión), 
el Iraq (834̂ -- y 05G?- sesiones), Israel (850?- y BJSa sesiones), Líoruega (852e- sesión), 
los Países Bajos ( 0 5 5 s sesión), Polonia ( 8 5 6 B sesión), la Eejoública Democrática Alemana 
( 8 3 8 3 y SA/IB cesiones), el Peino Unido {Qy¿^- sesión) y Turquía (829a- sesión). 

1 1 . La representante de la. Comisión de la Condición Jurídica y Social de la lujer hizo 
una. declaración (o50?-- sesión). 

1 2 . Hicieron declaraciones el repzcesentaríte de la. Organización Interncicional del 
Trabajo (830'2', 3^2^ y 0 3 5 - sesiones) y el representante de la CrgaaTización Iiundia.1 de 
la Salud (850» sesión). 

1 3 . La Subcomisión escuchó declaraciones de los representantes de las siguientes orga
nizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas: 

Categoría I; Pederación Mundial de Asociaciones Pro Paciones Unida.s ( 8 5 5 - sesión) 

Categoría II; Amnesty International (841^ y 850s sesiones). Asociación Interna
cional de Juristas Demócratas ( 8 5 8& sesión), Comisión Internacional 
de Juxüstas (840'̂  y 8 4 4 - sesiones), Pederación Internaciona.l Pro 
Derechos del Hombre (841^ sesión), Liga contx'a la Esclavitud para 
la Protección de los Derechos Humanos (850E-, 8 5 6 - - , 842& y 8 4 4 a se
siones), Liga Internacional de los Derechos del Hombre (841S' 
y 8 4 4 - sesiones). Movimiento Internaciono.1 para la Unión Fraternal 
entre las Razas y los Pueblos (S'^o^ sesión) y Unión Internacional 
de Protección a la Infancia (850s- y 856 '" sesiones); 

Lista; Grupo Pro Derechos de las Minorías (8422- y 8442- sesiones). 

1 4 . El representante d.e la Organización de Liberación de Palestina hizo una declara
ción en la 8503 sesión. 

1 5 . La Subcomisión aprobó las resoluc iones 1 (XXXII) a 9 (/GXIl) y tomó varias ó.eci
siones. Los textos de estas resoluciones y decisiones .figura,n en el capítulo X\''I« La 
Subcomisión aprobó también una resolución confidencial relativa al tema 7 clel programa. 

1 6 . Las eiroosiciones de las consecuencias financieras y acbíinistrativas de las reso
luciones 2A y B (JOGÍII), 3 (XIíXIl), 5B (XXJCIl), 7 ^ (XJail) y 8 (X]ÍXIl) y de las deci
siones 3 7 4, prep3.ra.das por el Secretario General, se reproducen en el anexo II. El 
anexo III contiene -una lista de los documentos sometió.os a. la consideración de la 
Subcomisión. 



E / C N . 4 / 1 3 5 0 
E / C N . 4 / S u b , 2 / 4 3 5 
página, 4 

II. EiCAiniil m LOS HUEVOS ACONTECIMIENTOS OCüIíEIDOS EN LAS 
ESPERAS DE QOE.SE HA OCUPADO LA SUBCQilSION-

1 7 . La Sube oirás i c5n exafliinó el temai. "3 clel programa en sus sesiones 8 2 9 - , 8 3 0 ^ , 8 5 I -
y 852s c i B l e b r a d a s los días 2 1 de agosto y 5 ele septiembre de 1 9 7 9 . 

18. La Subcomisión tiivo a la. vista ••ana nota del Secretario Genexal relativa a los 
acontecimientos ocurridos entre el I 6 de mayo de 1 9 7 8 y el 15 de junio de 1 9 7 9 en las 
esferas de que se ha ocupado la Subcomisión (E / C N . 4/Sub.2 / 4 2 1 ), un memorando en que 
se resumían las actividades recientes de la Organización Internacional del Tra.bajo -
paxa combatir la, discriminación en materia de empleo y ocupación (E / C N . 4/Sub,2 / 4 2 2 
y Add.l, Corr.l (inglés solamente), Corr.2 (español solainente) y Corr,3 (ruso solamen
te)) y un mem.orand-0 en que se resumían las actividades recientes de la UUE'SCO para 
combatir la d.iscriminación en la enseñanza y en la, esfera de l3,s relaciones raciales 
(E/CN ,4/Sub,2/425). La Subcomisión tuvo también ante sí el Decimoquinto informe 
especial del Director General concerniente a la aplicación d.e la Declaración referente 
a la política de '"'apartheid'' de la República Sudafricana, preparad.o para la. 65--reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo, 1979» 

1 9 . ' Los orad.ores tomaron nota, de los progresos realizadas en la.s actividades de dere
chos humanos óLescritas en los d-ocumentos mencionados, pero observaron también que que
daba mucho por hacer. Se manifestó satisfacción por las actividad.es d-e la OIT y la 
UNESCO en relación con la prevención de discriminaciones y la protección a las mino
rías. Se señaló el escaso númei-o de ratificaciones de los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos y de la Convención Internacional sobre Is, Supresión y el Castigo del 
Crimen de Apartheid d.urante el año precedente. Se reconoció que era importante instar 
a todos los Estados a, considera.r la ratificación. Un 'orad.or planteó la cuestión d-e 
si era necesario que xm Estado cumpliera todos los requisitos pertinentes antes d.e 
ratificar los Pactos Internacionales de Derechos Humanos o si la ratificación podía 
efectuarse cua.nto antes y ser seguida por esfuerzos concerta.dos para satisfacer esos 
requisitos. Se expresó la opinión' de que esta última solución podría ser aceptable. 
Otro orador indicó que a. juicio del Comité para la. Eliminacic'"; de la Discriminación 
Racial no debía efectuarse la ratificación hasta que se hubiera a.probado la legisla
ción aprop)iadá. 

, 2 0 . Se expresó un reconocimiento especial por la labor de la. OIT en relación con su 
decimoquinto informe especia.l sobre el apartheid, su seg-and.a misión a los territorios 
árabes ocupad-os y sus actividades relativas a los trabajadores migrantes, y por la • 
labor de la UNESCO en relación con la a.probación d.e la Declaración sobre los princi
pios ftindamenta.les rela.tivos a la contribución d.e los med.ios de comunicación de masas 
al fortalecimiento d.e la paz y la comprensión internacional, a la promoción de los de
rechos humanos y a la lucha contra el racismo, el apartheid y la incitación a la 
guerra y de la declaración sobre raza y los prejuicios raciales. Se señaló la refe
rencia al derecho de los individuos y los grcupos a ser diferentes que figura en esta 
última Declaración. Se expresó la. opinión de que convendría que los informes d.e los 
organismos especializados fueran presente„dos por sus representantes, que también po
drían responder a preguntas. Se dijo que hubiera sido útil xm informe de la PAO sobre 
las actividades pertinentes y se propuso q̂ ue en los informes futuros del Secretario 
General en relación con este tema del programa se incluyera un b3."eve resumen de las 
actividades del Comité d-e Derechos Humanos. 

http://actividad.es
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2 1 . Algunos miembros de la Subcomisión señalaron la importancia de las medidas para 
mejorar la situación y garantizar los derechos humanos y la dignidad de todos los tra
bajadores migrantes. Las tres organizaciones que presentaron informes a la Subcomi
sión sobre el presente tema ejecutaban programas en esta esfera.. Se manifestó la 
opinión ,de que debía prestarse .más atención a los problema,s de los trabajadores migran
tes en otras regiones aparte de Europa occidental, como Amónica del Norte, Amórica. 
Central y Amórica. d.el Sur. Se señarlo también la situación de los niños de los traba
jadores migrantes, que a menudo no podían disfrutar plenamente su herencia culttu?al 
y nó eran completaiuente aceptados en la sociedad de a.dopción, 

2 2 . Se destacó el derecho de los pueblos a la libre determinación y a ese respecto 
varios oradores se refirieron a la. importancia que tenía el reconocimiento y la promo
ción de la,realización de los plenos derechos del pueblo palestino. Se señaló tainbién 
el papel de la Organización de Liberación de Palestina (OLP) en su carácter, de repre
sentante oficial del pueblo palestino. Se lamentó que no se htibiera publicado el. es-
tud-io sobre la- cuestión dê  la prevenbión y la sanción del d.elito .de genocidio y un 
miembro de la Subcomisión expresó la opinión de que los acontecimientos recientes en 
el Líbano meridional constituían un genocidio. Varios oradores se refirieron a la 
importancia de prestar una atención permanente a la promoción d.el respeto de los dere
chos humanos en Chile, incluida la cuestión de las personas desaparecidas, 

2 3 . Se hizo referencia varias veces a la situación de los derechos humanos en Chipre. 
Algunos miembros de la Subcomisión destacaron la necesidad de evitar las recriminacio
nes y abordar la cuestión de manera constructiva y provechosa. A un obseaívador se le 
indicó que los observadores que participaban en las sesiones de la Subcomisión estaban 
obligados a respetar las formas y los procedimientos de las Naciones Unidas. 

2 4 . En relación con los esfuerzos en pro d-e la protección de los derechos humanos de 
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, un orador sugirió que 
se elaborase el concepto embrionario de un habeas corpus o derecho de amparo interna
cional mediante una convención. Uno de los objetivos sería la creación de un sistema 
internacional básico de información respecto "de las personas d.etenidas, para estable
cer por lo menos su paradero y los motivos de su detención. También hubo varias suge
rencias sobre la preparación de una carta o convención internacional sobre la indepen
dencia de la magistratura, la imparcialidad de los jurados y los asesores letrados y la 
independencia de los 8.bogados, y sobre la preparación de un informe acerca d.e la rela
ción entre los derechos humanos y el nuevo orden económico internacional, luego del 
cual se redactaría un conjunto de principios o una declaración sobre el tema. 

2 5 . El 2 8 de agosto de 1 9 7 9 ? los Sres. Bouhdiba, Ceausu, Chowdhury, El Khani, Perrero, 
Kelin, Klialifa, Sadi, Singhvi y la Sra. Warzazi presentaron un proyecto de resolución 
( E / C N . 4 / S u b . 2 / L . 7 1 2 ) . Posteriormente patrocinaron ese proyecto d.e resolución los 
Sres. Pisek y Hashmi. En la 8 5 1 - sesión el Sr. Chowdhury hizo la presentación del 
proyecto de resolución. 

2 6 . La Sra. './arzazi propuso que no se conced.iera el uso de la. palabra a los observa
dores y representantes de organizaciones no gubernamentales d-urante la adopción de 
resoluciones. Esta propuesta fue aprobada por I 4 votos contra. 2 y 7 abstenciones. 

2 7 . El Sr. l.T-iitalcer formuló una enmienda verbal al párrafo 2 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución. 
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28. La Subcomisión decidió por 13 votos contra 3 y 5 abstenciones -aplazar el examen 
•del proyecto de resolución hasta la próxima sesión.' 

29. En la 852s sesión- fue aprobada la enmienda del Sr. Líliitalcer, que había sido a su 
vez subenmendada, por 15 votos contra ninguno y 5 abstenciones. 

3 0 . El texto enriendado de la resolución fue aprobado por 22 votos contra ninguno, 

31. El texto de la resolución aprobada figura en la sección A del capítulo XVI, como 
resolución lA (XyGÍIl), 

32. El 29 de agosto de 1979, los Sres. Perrero y Khalifa y la Sra. Questiaux presen
taron un proyecto de resolución (E/CN.4/Sub.2/L,7l6). Este proyecto de resolución 
fue patrocinado posteriormente por el Sr. Jimeta. La Sra, Questiaux hizo la presen
tación del proyecto de resolución en la 85I- sesión. El Sr, Kelin pidió que se supri
miese la frase del párraJ'o 3 de la parte dispositiva que comenza,ba con las palabras 
"y, en caso necessxio''. El Sr. Singhvi solicitó que se suprimiese el párrafo 3 ele la 
parte dispositiva en su totalidad. La propuesta del-Sr. Singhvi fue rechazada por 9 
votos contra 9 y 4 abstenciones. La propuesta del Sr, Kelin fue rechazada por 9 votos 
contra 8 y 4 s-bstenciones. 

53. El texto enmend.ado de la resolución fue 3,probado poi- I 7 votos contra 2 y 5 
abstenciones. 

34. El texto d.e la resolución aprobada figura en la sección A del capítulo XVI, como 
resolución IE (}DÜÍll). 

35. En su 852a sesión, la Subcomisión decidió recordar su resolución 8 (XXXl), para 
pedir al Secretaxio General que presentase un informe a la Subcomisión sobre la apli
cación de la referida i-esolución, y aplazar la cuestión d.el examen de dicho subtema 
hasta su sigiiiente período de sesiones (véase el capítulo XVI, sección B, decisión 2).-



E / C N . 4 / 1 5 5 0 
E / C N . 4/Sub.2 / 4 3 5 
página 7 

I I I . CONSECTIGNGIAS ADVERSAS QUE TIEFE PARA EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS HUIIANOS • 
L/l ASISTENCIA POLÍTICA, PIILITAR, ECONÓMICA Y DE OTRA INDOLE QUE SE PRESTA 

- A LOS REGIPIEHES COLONIALISTAS Y RACISTAS' DEL AFRICA l̂ IERIDIONAL 

3 6 . La Subcomisión examinó el tema 5 del programa en sus sesiones 831^, 832a-'y 852a, 
celebradas los días 22 de agosto y 5 de septiembre de 1 9 7 9 . 

3 7 . Tuvo a la vista el informe definitivo preparado por el Sr. Ahmed Khalifa, Relator 
Especial (E/CN,4/Sub.2/425 y Add.l a 3 ) . 

38. Al presentar su informe, el Relator Especial se refirió a su estudio contenido 
en el documento E/CN.4/Sub.2/383/Rev.l, y dijo que este último corroboraba la hipó
tesis de que la asistencia prestada a los regímenes colonialistas y racistas del 
Africa meridional tenía consecuencias adversas para la realización de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos oprimidos de dicha región. 
Lógico había sido agregar a ese estudio una lista en la que se identificaban los 
bancos, empresas y otras organizaciones que prestan asistencia a los regímenes colo
nialistas y racistas del Africa meridional. La lista reproducida en el documento -
E / C N . 4/Sub,2 / 4 2 5 era una compilación de indicios de culpabilida,d. Constituía una 
advertencia a la comunidad internacional y debería inducir a los medios de comunica
ción social del mundo a desenmascarar el apoyo oculto que se prestaba al apartheid. 
Una lista de nombres resultaba siempre más inquietante que una mera exposición de 
hechos, y habitualmente provocaba una reacción, por ejemplo, un intento por justificar 
o corregir determinada situación. Era preciso unirse a otros órganos de las Naciones 
Unidas y juntar fuerzas con ellos para completar la lista. A juicio del Relator 
Especial, la lista debería ser constantemente actualizada, dados los continuos cam
bios que se registraban y que exigían adiciones o supresiones. Por tanto, como supo
nía que había dado fin a su labor con la actual compilación de varios centenares de 
casos, pidió a la Subcomisión que lo descargara de su tarea de Relator Especial y por 
consiguiente de la obligación de presentarle otros informes. Sugirió que se transmi
tiera, su último informe a la Comisión para que ésta tomara las disposiciones perti
nentes, y manifestó que seguiría la práctica habitual cuando se discutiera dicho 
informe l/. 

39- Todos los oradores agradecieron•al. Sr. Khalifa su informe definitivo. La mayoría 
lo felicitó por la excelente calidad de su meritoria labor, y señaló que al preparar 
el informe el Relator Especial se había atenido a las directrices de la Subcomisión 
y de la Comisión de Derechos Humanos. Se estimó que el Relator Especial había CUBI-

plido su difícil mandato. 

4 0 . Varios oradores dijeron que toda asistencia prestada a los regímenes del Africa 
meridional contribuía a mantenerlos intactos y, por tanto, tenía consecuencias adver
sas para el disfrute de los derechos humanos en general. Era evidentísima la imposibi
lidad de hacer algdn progreso a menos que los gobiernos de los pa,íses en los que había 
bancos, empresas u otras organizaciones que prestaban cualquier clase de asistencia a 
los regímenes racistas' pusieran término a esas actividades. Si la Subcomisión no ejer
cía presión sobre los gobiernos a fin de que tomaran medidas enérgicas contra las empre
sas mencionadas en la lista se habrían malgastado los esfuerzos invertidos en el 
informe. Se estimó que la lista presentada en el informe equivalía a una prueba prima 
facie de culpabilidad de los países indicados, y que éstos tendrían que demostrar que 
no eran culpables de prestar asistencia a los regímenes racistas del Africa meridional. 

1 / En el documento E/CN.4/Sub.2/SR.831 figura un resumen más amplio de la 
declaración del Relator Especial. 
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4 1 . Otros oradores sostuvieron que la mera presencia de --ana em.presa o de una misión 
diplomática en el Africa meridional no constituía asistencia a los regímenes colonia
listas y racistas, En realidad, algunas eupresas estaban tr .tando de cambiar ciertos 
aspectos.de la situación en esa pe.rte del mimdo, y el tacharlas de colaboradoras era 
un error fundamental. Se expresó la opinión de que la existencia de relaciones con 
determinado país, se tratase de relaciones diplomáticas o de relaciones políticas o 
comerciales, no constituía ipso facto asistencia a ése país o al régimen que impe
raba en él, 

4 2 . Algunos oradores subrayaron que, según informaciones de la prensa algunos países, 
en particular Israel, estaban prestando ayuda militar directa a los regímenes racistas 
del Africa meridional. Se podía decir que estaban ayudando a creeir un arsena.I 
nuclear en esa parte-del mundo, 

4 3 - ATarios oradores afirmaron que en la lista no figuraban otros países, que tenían 
relaciones comerciales o de otra índole con Sudáfrica. 

44» Algunos oradores lamentaron que hubieran sido pocos los gobiernos que respondieron 
a lapetición de observaciones acerca de la parte-de la lista que les concerniese que 
les había hecho el Secretario General en virtud de la resolución 2 (XXXl) de la 
Subcomisión. 

4 5 . Se dijo que la respuesta más alentadora había sido.la de Dinamarca,, A este 
respecto el Observador de Noruega manifestó que Dinaimrca, en su respuesta, propor
cionaba información acerca del programa de acción conjunto de los Estados nórdicos, 
adoptado en marzo de 1978 por los Gobiernos de esos países. Algunos oradores seña
laron que eí nuevo Gobierno iraní, así como el de SLxecia y ,los de otros Estados, 
habían tomado medidas positivas para poner fin a toda,cooperación con los regímenes 
del Africa, meridional. 

4 6 . En su mayoría los oradores sugirieron que,se diera la mayor publicidad posible 
a la lista preparrda por el Sr. Khalifa. Sugirieron también algunos oradores que . 
se estableciera un grupo de trabajo encargado de elaborar un sistema de sanciones 
que se aplicaría a los Estados en los que hubiere empresas, bancos u organizaciones 
públicas que prestasen asistencia política, económica, militar o de otra índole a 
los-regímenes racistas del Africa meridional, 

4 7 . El Relator Especial, en sus observaciones finales, agradeció el aliento y el , 
apoyo que se le habían prestado. Recordando que varios oradores habían señalado 
que-.el hecho de que la lista no contuviese nombres referentes a ciertos países más 
daba una apariencia de desequilibrio a dicha lista, indicó que, no podía inventar '. 
•casos para dar la impresión de imparcialidad. Celebraría que se pudiese proporció-
•nar información respecto de empresas de otras partes del mundo y tras investigar los 
casos incluiría el nombre de los culpables en la lista. Apoyó la sugerencia de que , 
se agregase al informe revisado el informe original (E/CN.4/Sub.2/383/Rev."l) y se 
declaró dispuesto a redactar una introducción general a la lista. 

http://aspectos.de
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4 8 . El 2 9 ds agosto de I979 los Sres. i'ünadeo, Bouhdiba, Ceausu, ChowdJiury, la 
Sra. Daes, los Sres. El Khani, Pisek, Sadi, Singhvi y la Sra. Warzazi presentaron 
un proyecto de re-elución (E / C N . 4/Suh. 2 / L , 715). Posteriorm̂ -nte este proyecto de 
resolución fue patrocinado por el Sr. Jimeta. El Sr. Bouhdiba hizo la presentación 
del proyecto de resolución en la 852s Sesión. 

4 9 . En la misma sesión el Secretario hizo una declaración sobre las consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolución. 

5 0 . El texto enmendado de la resolución fue aprobado sin votación, 

5 1 . El texto d.e la resolución aprobada figura en la. sección A del capítulo XVI, 
como resolución 5 (XXXIl). 
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IT. EL MJEVO OEDEN ECONÓMICO INTERÎ LÍCIONAL Y LA PROMOCIÓN 
DE LOS DERECHOS HÜI-'IilNOS 

5 2 . La'Subcomisión examinó el tema. 1 3 del-pî ograma en sus sesiones 832^ a 8 5 5 - J 853-? 
celebradas los días 22 , 23 y 24 de angosto y 5 le septiembre de 1979» 

53. 1*6 conformidad con la resolución 4 (XXXV) de la Comisión de Derechos Humanos, 
de 2 de marzo de 1979? la Subcomisión tuvo ante sí un informe del Seci-etario General 
sobre las dimensiones internacionales del derecho al desarrollo (E/CN .4/1334), 
algunas resoluciones pertinentes de la Asamblea GeneraJ (reproducidas en el docu
mento A / A C , 1 9 6 / L.2) y un informe de la ÜLESCO sobre una reunión de expertos sobre los 
derechos humanos, las necesidades huma.nas y el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional (documento SS,78/CONP.650/l2 de la UNESCO). 

54 . Muchos miembros de la Subcomisión observaron que la relación entre el estableci
miento de mi nuevo orden económico internacional y la promoción de los derechos humanos 
era uno de los temas más complejos, m̂ ás importaxjtes y D E mtiyor alcance que la Subcomi
sión tenía ante sí. Se dijo que el examen de ese tem.a ERA. paa-ticularmente oportuno 
en vista de la- decisión adoptada por la, Asair.blea General en la resolución 3 2 / 1 7 4 de 
convocar un período extraordinario de sesiones de la Asamblea en I98O a fin de evaluar 
los progresos realizad.os en el establecimiento del NUEA^O orden económico internacional. 
Se hizo referencia A.l apartado _f) del párrafo 1 de la resolución 32/13O, en que la 
Asamblea General decidió que el enfoque de la labor futura dentro del sistema de las 
Na-ciones Unidas respecto de la.s cuestiones de derechos humanos debería tener en cuenta 
el principio de que "la realización del nuevo orden económico internacional es un ele
mento esencial para el fomento efectivo de los derechos humanos y de las libertades 
fund-amentales y deberá dársele prioridad". Se tomó nota también de la decisión I 9 7 9 / 3 O 
del Consejo Económico y Social de celebrai-' en 1980, dentro del programti de servicios 
de asesoramiento, un seminario acerca., del nuevo orden económico internaociona,l y los 
derechos huma„nos. 

5 5 . Varios oradore:- recordaron QUA en dive-'̂ sos instrumentos DE las Naciones Unidas se 
había destaca,do la importancia de la promoción del respeto de los derechos humanos en 
el contexto de los programas de desarrollo. Se hizo una referencia específica a los 
capítulos I y II de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados 
(resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea General) y al artículo 2 de la Declaración 
sobre el Pi-ogreso y el Desarrollo en lo Social (resolixción 2542 (líXIV) de la Asaunblea • 
General). También se hizo referencia al artículo 25 de la Declaración Universal de 
Derechos HuDianos y al artículo 1 1 del Pacto Internaociona.l de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, 

5 6 . La mayoría de los oradores observaron que el co-ncepto de desarrollo era más amplio 
que E L de crecimiento económico y abarcaba, la satisfacción de las necesidades ta,nto 
materia,les como no materiales, inclusive el pleno respeto D E los derechos humanos. Un 
orador afirmó que la conciliación de los objetivos relativos a los derechos económicos, 
sociales y culturales, por un lado, con los rela-tivos a los derechos civiles y políti
cos, por otro, ERA, el pi'oblema más difícil que debían afrontar las Naciones Unidas, no 
sólo en sus actividades en materia de derechos humanos, sino en toda su labor. Se 
dijo que esos dos conjuntos de derechos eran interdependientes e indivisibles. Demos
traba ta,l cosa el hecho de que la ausencia de derechos civiles y políticos en A,lgunos 
países impedía el desarrollo económico y social. Se dijo tam.bién que muchas de las 
víctimas de violaciones de los derechos civiles y políticos eran personas que so esfor
zaban por PROK-over el respeto de los derechos económiicos, sociales y culturales de 
grupos desposeídos. 
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57. Varios miembros de la Siabcom.isión se refirieron a la importancia vital del 
desarme como condición de la piona, realización del derecho al d.esarrollo. A ese 
respecto se dijo que una reducción del lÔ Í en los gastos munAAa,les de armamentos 
liberaría recursos que podarían dedicarse al desarrollo económico y social. 

58. Se dijo que, con arreglo a la„s clasificaciones tre.d.i clonal es de los derechos 
humanos, se podía considerar que los dLorechos civiles y políticos pertenecían a una 
primera generación de derechos objeto de protección internacional, mientra-s que los 
derechos sociales, económicos y culturales pertenecĵ an a una segundea genera-ción. Podía, 
decirse qu.e los derechos de solidarid.ad, relativos a objetivos tan araplios comio el 
desarrollo, el medio ambiente, el bienestar, la pa,a y la necesidad de un nuevo orden 
económico internacional, pertenecían a una tercera generación de derechos humanos para 
los cuales todavía, no se habían elabore,do instrumentos ana,líticos ni mecanismos de 
aplicación apropiados, 

59» Se expresó la opinión de que se había progresado relativcvmente poco en el estable
cimiento de im nuevo orden económico internacional. Se ddjo qixe la distancia que sepa
raba a los pa,íses desarrollados de les países en desarrollo iba en aumento. Un orador 
afirmó que los objetivos del nuevo orden económico internacional suponían una, crítica 
radical de los objetivos del sistema actual y de los medios utilizados para alcanzarlos. 
El mismo ora,dor se refirió al "desafío del universalismo", que requeriría la moviliza
ción de fuerzas potencialmente contradictorias para promover una actitud, die solid-arid.ad 
en la búsqueda de un nuevo orden. 

éO. Varios oradores manifestaron su reconocimiento'por el informe del Secretario 
General (E / C N . Z^/l354) . Un orador señaló la necesidad de dejar de lado los análisis 
universales' y pasar a un análisis más preciso y riguroso de problema,s concretos, A 
ese respecto propuso que se definiera con mayor precisión el derecho al desarrollo 
mediante un análisis sistemático de las normas juríd.icas existentes, que se reali
zaran investigaciones más empíricas y sectoriales para facilitar la aplicación del 
derecho al desarrollo y que se examinaran las estrategias para la promoción del der'e-
cho al desarrollo en todos los niveles, desde el mundial al individual. En relación con 
el d.erecho a,l desarrollo, varios oradores expresaron le, opinión de que era, un derecho 
tanto de los individuos como de los Estados y otras entidades. No obstante, un ors,dor 
estimó que ese derecho sólo podía atribuirse a grupos y no a individuos. 

61. Se afirmó cjue la dicotomía entre el orden económico interna,cional, por vn lado, 
y los órdenes político, social y cultural internacionales, por otro, era falsa. Todas 
esas esferas debían formar parte de un enfoque integrado d.el desa,rrollo. Una de las 
tareas de la. Subcomisión era decidir cuáles debían ser los postulados jurídicos del 
orden público internacional.- Esos pos'tulados debían reflejar la interrelación éntre
los derechos humanos, las necesid.ades humanas y los valores humanos, según se d.estacaba 
en el informe de la, UíIESCO. Se dijo que las fronteras del desarrollo estaban oriza,dLas 
de peligros potenciales para el disfrute de los derechos humanos y que era necesario 
exaDiinar los problema,s ta,nto prácticos com.o teóricos que se suscitaban en ese contexto. 
Se señaló la necesidad de establecer vínculos opera,tivos entre las estrategias del des
arrollo y los objetivos en materia de derechos humanos. Se expresó la opinión d.e qu.e 
era necesario un orden público internacional que incluyera conceptos económicos y jurí
dicos que concordiaran con el objetivo de eliminar las disparidades existentes. Ese 
orden incluiría algún mecanismo regulador para, asegurar que las empresas transnacio
nales contribiiyeran a, la aplicación del derecho al desa,rro'llo. Se sugirió que se con
siderase la posibilid.ad de establecer "on sistema de registro internacional de todos 
los proyectos de asistencia económica, incluyend.o tanto los proyectos que contábala 
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con una financiación pública como los que contaban con una financiación privada, con 
miras a promover una mayor responsíibilidad pública. Se propusieron también una 
"auditoria do derechos humanos", para observar todas las inversiones de asistencia al-
desarrollo, y un impuesto mundial para el desarrollo. 

6 2 . Se sugirió también que se trâ nsmitieran a la Comisión de Derechos Humanos las 
actas de los debates de la Subcom.isión y todas las resoluciones que se.aprobaran en 
relación con este toma, solicita'ndole que se las incluyera entre la documentación 
que se transmitiría a la Asamblea General en su período extraordinario de sesiones 
de I 9 8 O por conducto del Consejo Económaco y Socia.l. La. ma.yoría de los oradores 
apoya.ron la sugerencia de que se autorizara a uno o más miembros de la Subcomisión 
a asistir al seminario sobre los derechos huma,nos y el n'uevo orden económico inter
nacional que se celebrará en 1 9 8 0 , para presentar las opiniones expuestas en el 322 
período de sesiones de la Subcomisión, 

, 6 3 . Varios miembros estimiaron que convendría designar un Relator Especial para que 
preparara un estudio sobre los aspectos de la relación entre el establecimiento de -on 
nuevo orden económico internacionctl y la promoción y protección de los derechos humanos 
que todavía no hubieran sido suficientemente estu.diados o que estuvieran en vía.s de 
ser adecuadamente ela.borados dentro del sistema, de las Naciones Unida.s, Un miembro 
sostuvo qiie sería premaoturo designar un Relator Especial en ese momento y que sería 
preferible definir mejor los problemas antes de adoptar esa medida. 

6 4 . El 27 de agosto de 1979? el Sr. Carter, el Sr. Chowdhuri, la Sra. Daes, el 
Sr. El Khani, el Sr. Holguín Holguín y el Sr. V/hitaker presentaron un proyecto de 
resolución (E / C H . 4/Sub,2 / L . 7 1 0 ). Los' Sres, ilmadeo, Boudhiba, Jimeta, Kelin, 
Martínez Daes, Mart.ínez Cobo y Sadi patrocinaron posteriormente ese proyecto de 
resolución. La Sra. Daes hizo la presentación del proyecto de resolución en la 8 5 3 -
sesión. 

6 5 . En la misma, sesión el Secreta.rio hizo una exposición sobre la.s consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolución, 

6 6 . El 3 1 le agosto de 1 9 7 9 el Sr. Sadi presentó una enmienda a este proyecto do 
resolución (E/CN.4/Sub,2/L,719/R-ev,l). El Sr. Sadi hizo la presentación de le. enmienda 
en la 8 5 ' ' - sesión. El Sr. Sadi aceptó una. súbenm.ienda, y su en.miend9. fue aceptada por 
los patrocinadoi'es del proyecto de resolLición. 

6 7 . El texto de la resolución, en su forma, enmenda.da, fue a.proba,do sin votación. 

6 8 . El texto de la resolución aprobada figura en la sección A del Ga„pítu.lo XVI, 
como resolución 8 (XXXIl), 
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V. EXPLOTACIÓN PEL TEABAJO INFANTIL 

6 9 . La Subcoraisidr exacind el terna 12 del programa en sus í3t,?ionos 835&, 836^^ y 853&, 
celebradas el 2 4 do agosto y 5 de septienbre de 1 9 7 9 . 

7 0 . De conformidĉ d con el pe9rr?fo 12 de la resolución 6 B (X>[Xl) de la Subcomisión, 
el Secretario General preparó un informe sobre esta cuestión que se distribuyó al 
Grupo de Tre.bajo sobre la Esclavitud en su quinto período de sesiones y a la Subcomi
sión (E/CN.4/Sub.2/á,C. 2 2 9 - E/CN.A/Sub. 2 / 4 5 3 ) . Además, la Subcomisión dispuso de la 
doctmientación pertinente proporcionada por la Oficina Internacional del Trabajo y de 
varias monografía.s poi' país preparadas por la Liga contra la Esclavitud para la Protec
ción de los Derechos Humanos, que también se habían presentado al Grupo do Trabajo 
sobre la Esclavitud. 

7 1 . La Subcomásión oyó una declaración del representante de la Organización Interna
cional del Tx-aba.jo. Dicho representante seña,ló que a largo plazo el principal obje
tivo de la política de la OIT era la abolición total del trabajo infantil. Al masm̂ o 
tiempo, a ma's breve plazo, la OIT había adoptad.o varias med.id-as para proteger a los 
niños que tra,bajan. Hizo ijina reseña de las actividades norma.tivas, de asistencia, téc
nica y do investigación de la OIT. Señaló qué una, de las principales causas de lâ  
explotación del trabajo infantil era el subdesarrollo de los países en que se practi--
caba, lo que • explicaba la, extrema pobreza de la familiái, y el hecho de que el niño se 
viera obligado a tra,bajar para contribuir a los ingresos de la familia. Entre las 
causas id.entificadas por la OIT figuraAoa la falta, do servicios educacionales, la insu
ficiente observancia de la legislación pertinente y la ignorâ ncia e indiferencia de 
la opinión p\íblica. 

7 2 . En el deba„te, varios o3:s,dores señalaron que .muchos países en desa,rrcllo experi
mentaban grandes dificultades para promulgar y hacer respetar la legislación perti
nente. Seííalaron que la pobreza, el hambre y la falta de atención médica y de servi
cios educa„cionales privadla a. cientos de millones de niños do todo el mundo d.el pleno 
disfrute de sus derncPiOS. Esta situación ro se podía remediar sin esta,blecer un orden 
internacional más justo. Ad.emás, había, millones de niños que seguían siend.o víctimas 
del racismo y el aH-':?.t'l±£iil/ 1 ° '5'-'̂ ® ¿aPa lugar a formas especialmente maligiias de 
explotación. 

7 3 . Muchos oradores insistieron en la necesidad de hacer -una distinción entre el 
trabajo efectuado por niños como cont.ribución al trabajo de la unidad familiar, en 
particular en las zonas rurales/ y la explotación del trabajo infantil x>ara fines 
de lucro priva,do, Seña.laron que en el primor ca,so, los niños trabajaban generalmente 
bajo la stiijervisión d<.e sus pa.d.res u otros miembros do la familia y se les asignaban 
tareas compatibles con su desarrollo físico y menta„l. .Ese tipo de trabajo no era, incom
patible con la asistencia a la escuela u otra, form,ación, y les daba un sentimiento d.e 
autonomía, y do que eran útiles a su comunidad. En algunos p2,íses, el trabajo era 
parte d.e la fomiación física y técnica de los niños, 

7 4 . Esos oradtores insistieron en que lo que. debía prcociipa.r a la Subcomisión era la, 
cuestión de la explota,ción de los niños en todas sus fonaas, ya fuera en la industria, 
la artesanía-, la agricultural, el comercio Galleje.ro o por medio de la prostitución, la 
venta para la adopción u otras formas. Varios orladores se refirieron a las investiga
ciones efectuadlas por a,lgunas organizaciones .gubern3,monta,lcs y presentad.as a.l Crrupo de 
Trabajo sobre la Esclavitud en su quinto período de pesiónos y en períodos de sesiones 
anteriores. Los representantes de esas organizaciones intGrnaciona,les también infor
maron a la Subcomisión de alguna.s -de sus conclusiones. 
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7 5 . Varios oradoras señalaron que era evidente que la cuestión de la explota.ción del 
trabago infantil entraba en la esfera de competencia de la Subcomisión, ya, que esa 
explotación se prohibía en general en el P?.,cto Internacional de Derechos Ecor noffliGO £ 5 Sociales y Culturales, en la Declaración de los Derechos del Niño, y en la Convención 
suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y la.s institu
ciones y prácticas análogas a la esclaivitud, cuando la explotación se deriva de la 
transferencia del niño a una tercera persona. Expresâ ron la. opinión de que la Subcomi
sión podía aportar una gran contribución al Año Internacional del Niño utilizando su 
experiencia concreta pa.ra estudiar la ctiestión en tod.os sus aspectos, jurídicos, eco
nómicos, sociales, culturales y psicológicos. 

7 6 . Varios oradores expresaron la opinión de qiie ese estudio debía efectuarlo un 
Relator Especia.1 con la cooperación de los organismos pertinentes de las Naciones 
Unidas y de las orgaiiizaciones no gu.bernamentales interesada„s. 

7 7 . Nna oradora sugirió también que la Subcomisión incluyera en su. programa la cues- • 
tión de la. explotación del trabajo infantil como tema permanente, y pidiera al Grupo 
de Trabajo sobre la Esclavitud que le informara, anualmente al respecto. La misma ora
dora recomendó que la Subcomisión considerara la posibilide.d de promover campañas de 
información, en cooperación con los organismos pertinentes, en los países en que se 
practica la explotación del trabajo infantil, para informar a las familias de los dere
chos de los niños conforme a .la. legislación nacional y a los instrumentos internacio
nales y despertar' la conciencia pública respecto al problema. Además esta oradora 
sugirió que la Subcomisión hiciera un llamamiento a todos los gobiernos para que pro
mulgaran y aplicaran legislación apropiada para proteger a los niños que trabajan. 
En su opinión, deb-ía establecerse unâ , cooperación con los organismos especializados 
pertinentes, el Alto Comisionado para los Refugiados y la Cruz Roja, a fin de eliminar 
la explotación del trabajo infantil y la venta de niños. 

7 8 . En opinión de otro miembro, los instrumentos internacionales existentes elaborados 
por las Naciones Unidas o la OIT sólo abarcaban algunos aspectos del problema; además, 
eran pocos los países que habían ratificado esos instrwnentos. Creía que era necesa
rio un instrumento m.ás general que no requiriera ratificación, como una declaración 
internacional que abarcara todos los aspectos de la explotación del traibajo infantil 
y de la protección de los niños que tre.baja.n. En su opinión, esa declaración debía 
redactarse bajo los a,uspicios de las Naciones Unidas dado que el problema a. que se 
referiría comprendía diversos aspectos, no todos ellos de la competencia de la. OIT. 

7 9 . El Presidente del Grupo de Trabajo sobre la Esclavitud señarlo a la atención de la 
Subcomisión los inform.es sobre la explotación del traba„jo infa.ntil en varios países 
presentados por organizaciones no gubernamentriles al Grupo de Trabajo en su quinto 
período de sesiones, que acababa de terminar, Laimentó que, a ca.usa de una decisión 
adoptada en 1 9 7 6 de examina.r el tema de la esclavitud cada dos años, la Subcomisión 
no pudiera ocuparse del informe del Grupo hasta, el 3 3 - período de sesiones. En su 
opinión, la.s actividades del Grupo de Trabajo sólo tendrían algún sentido si la. 
Subcomisión podía adoptar medidas eficaces sin demora. Por consiguiente, instó a la 
Subcomisión a que reconsidera.ra su decisión. 

80. El 27 de agosto de 1 9 7 9 los Sres. Carter, Khalifa, Martínez Báez, Martínez Cobo 
y la Sra. Warzazi presentaron vn proyecto de resolución (E/CN.4/S\ib,2/L.711. Los 
Sres. Ceausu, El IChani, Pisek y Jimeta patrocina.ron posteriormente este proyecto" de 
resolución. El Sr, Martínez Cobo hizo la presentación del proyecto de resolución 
en la 8 5 3 - sesión. 
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81. En la misma sesión • el ;Secreta,rio hizo txna exposición sobre las consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolución.• 

82. El texto de la resolución, con las enmiendas introducidas, fue aprobado sin ser 
sometido 3, votación, 

8 3 . El texto de la resolución aprobada figura en la sección ¿ del capítulo XVI, como 
resolución 7 A (jĴ XIl). • • 

84.- • El- 29- de agosto de 1 9 7 9 el Sr. Chowdhury, la Sra. Daes y el Sr. víhitaker presen
taron un proyecto de resolución (E/C.N.4/Sub,2/L.7I7), La Sra. Warzazi patrocinó pos
teriormente este proyecto de- resolución. La Sra. Daes hizo- la presentación del pro
yecto de resolución en la 8 5 3 - sesión. - - ' 

8 5 . El texto de la resolución, en s\x forma enmendada-, fue aproba-do sin ser -sometido 
a votación, 

8 6 . El texto de la resolución aprobada figura en la sección A del capítulo XVI, como 
resolución 7 B (XXXIl). 
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VI. l̂EDIDAS PARA GOtlBATIR EL RxVCISMO Y LA DISCRIMINACIÓN RACIAL 
Y P A P E L QJJE- HA DE D E S H I P E Ñ ' A E LA SUBCOMSION 

8 7 . La Subcomisión exam-inó el tema 4 ¿¡.el progra,ma, en sus sesiones 837-? SJSa 
y 852&, celebradas el 27 le agosto y 5 de septiembre de 1 9 7 9 ' 

88. La Subcomisión tuvo a.nte sí los sigu-ientes docimientos; el informe del Grupo 
de Trabajo de la Subcomisión establecido de conforr.aidad con la resolu.ción 1 (SÍXl) 
de la Stibcomisión y la decisión 1 9 7 9 / 3 1 del Consejo Económico y Social (E/CN.4/Sub.2/ 
4 2 4 ) 5 el documento prelimineír presentado por el Secretario Genera,! conforme al 
párrafo 2 de la resolución 3 (]QGí) de la Subcomisión (E/CN. 4/Sub.2 / L. 6 7 9 ), el docu
mento preliminar presentado por el Secretario General conforme al párrafo 3 de la 
mism.a resolución (E/CN .4/Sub„2/L.680), el infonne del Secretario General preparado 
de conformidad con las resoluciones 33/99 J 33/100 de la. Asamblea General 
( E / 1 9 7 9 / 1 5 y Add.l) y el informe de la Conferencia Mundial para Combatir el 
Racismo y la Discriminación Racial (Ginebra, I 4 a 25 de agosto de 1978) (A / C O N P . 9 2 / 4 0 ) . 

8 9 . En la 8 3 7 - sesión, el Presidente-Relator del Grupo de Trâ bajo de la Subcomisión, 
Sr, Ahmed Khalifa, presentó el infonne del Grupo de Trabajo (E/CN.4/Sub.2/424). 
Señaló q_ue no veía inconveniente en que la Subcomisión actuara con respecto a este 
tema dentro de su esfera de competencia, sin perjuicio de las recomendaciones que 
adoptara la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones en rela
ción con un programa provisional de actividades de cinco años de duración q_ue 
podría emprenderse durante la segunda matad del Decenio (E/1979/15 7 Add.l), Sin 
embci,rgo-, subrayó la importancia de la coordinación y la cooperación dentro del 
sistema de las Naciones Unidas en lo relativo a la. lucha contra el racismo y la dis
criminación racial. Al estudio propuesto sobre las situaciones que conducen al 
racismo (E/CN.4/Sub,2/424, párr, 4 A üi)) podría dársele un nuevo título que refle
jara los factores sociales, economices y culturales subyacentes en esas situaciones 2 / . 

9 0 . Las recomendaciones del Grupo de Trabajo fueron las siguientes: 

"A. Estudios 

El Grupo de Trabajo recomienda que se incluyan en el programa de trabajo 
de la Subcomisión para el período restante del Decenio los estudios siguientes; 

i) Trato discrimánatorio de grapos raciales a, los diversos niveles en 
la administració.n de justicia, penal, tales como investigaciones 
policiales o judiciaries, detención, encarcelamiento, procesamiento 
y ejecución de sentencias. 

ii) Procedimientos de recurso disponibles a las víctimas de discrimina
ción racial, 

iii) Las clases de situaciones que conducen al racismo, incluido un 
estudio del incremento o disminución del racismo y la discriminación-
racial, 

B, Informes 

El Grupo de Trabajo recomienden a la. Subcomisión que examine, con carácter 
prioritario, como pa,rte de su programa de trabajo para el período restante del 

2/ En ol documento E/CN.4/Sub.2/SE.857 se recoge con más detalle la declara
ción del Presidente-Relator del Grupo do Trabajo, 
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Decenio, los dos inforraes preliainares prepc?.rados por la Secretaría en cui-apli-
raiento de los párrafos 2 y 5 de la parte dispositiva de la resolución 3 (XXX) 
de la Subcomisión (E/CN.d/Sub.2/L.679 y E/'CiT.4/Sub,2/L.íÍ30) con miras a for
mular sugerencias concretas sobre las m.edida,s que podrí¿.n adoptar los gobier
nos y organizaciones privadas. 

C. Otras actividades 

i) El Grupo de Trabajo recomienda, que, ccaao parte de su contribución a 
las actividades para el Decenio, Ici Subcomisión. desari'olle un pro
grama Ce propagación de la información derivada de sus informes y 
estudios, en forma simplificada, para dar a conocer al público en 
general los hechos relativos al racismo y la discrimina.ción racial. 

ii) El Grupc de Trabajo recomienda que la Subcomisión esto representada, 
sioPipre que sea posible, en somina-rios, conferencias, reumiones, 
grupos de estudio, mesas redondas, etc., que sean organizados en el 
contexto del Decenio po3? las Naciones Unidas, organism.os especiali
zados, organizaciones inter,gubernam_entales y organizaciones no guber--
naiaentales reconocidas como entidades crasultivas por el Consejo 
Económico y Social. 

iii) El Grupo de Trabajo ha subra.yado la importancia de la coordinación 
y cooperación dentro del sistema, de las daciones Unidas al tratar 
los diversos aspectos de la. discrimfnacior,! mcial, Á es fco respecto, 
se recomienda que se mantengan estrechos vínculos, respectivam^ento, 
con la UfíESCO sobre cuestiones rolâ tiva.s a lo, educación y los m.edios 
de con'unicación de masas, y con la, OIT en relación con la cuestión 
del trabajo y los trabajadores nigrantes. 

iv) El Grupo de Traibajo recomienda c_ue se info3?me con re.gLilaridâ d a la 
S-vJcomisión sobre las med,'.das adoptadas por --os gobiernos y grupos 
privados po.ra combatir el racis!::o y la discriminaxión racial." 

9 1 . Todos los oradores hicieron elogios del Presidcnte-Rela,tor y de los miembros 
del Grupo de Traba.jo y apoyairon en general las recomenda.ciones contenidas en el 
informe. 

9 2 . , Se expresó la opinión de que el racismo y la discj?iminación racial existían 
en rnuchas partes del m.undo y adoptabâ n distintas formas, la más ruda de las cuatíes 
era el a/partheid en el África meridional. Algunos oradcres se refirieron a situo,-
ciones do doble discrimincación contra la mujer por i\azón de sexo y de la raza,. Se 
dijo que lá Subcomisión debería segiiir de cerca, cierta.s situa.ciones, ya que de per
sistir justificarían "un estudio serio per su parte. Los ora<.dores hicieron refe
rencia a las prácticas do discrimina.ción racial on la parte meridional de Africa, 
el Oriente Medio, Europa y America del Norte. Algunos oradores m.encionaron el 
sionismo practica,do contra el pueblo palestino y en los territorios ár-abes ocupaidos 
como una foiaiia de racismo y discriminación racial, 

95» Algunos miembros expresaron aprobación respecto de la Declamación y el 
Programa de Acción aprobados por la Conferencia Mundial para Combatir el .Racismo 
y la Discriminación Racial (Ginebra, I 4 a 25 de agosto de 1 9 7 8 ) y las resolucio
nes de las Naciones Unidas, en que se condona ol racismo, la discriíainación racial 
y el apartheid. Sin embargo, esos miembros observaron que deberían emparenderse 
osfcierzos concertados y medidas enérgicas para motivar la voluntad política y ase
gurar la aplicación de dichos instrumentos dada la persistencia del a))artheid y la' 
discriminación racial que constituyen una violación de los derechos huivia.nos y una 
amenazci, a la. paz y la segurida.d. , . 
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9 4 » Los oradores se refirieron en particular a L O S siguientes procedimientos para 
conseguir combatir con éxito el racismo y la. discriminación racial; 

a) Abordar las causas fundamenta,les D E L ra,CISMG j de la discriminación racial 
y a.doptar medidíis orientadas a la acción para combatirlos 5 

b) Promulgcir legisleición específica, contra la discrimxina.oión racia.1; 

c) Ssta,blecer procedimientos y recursos adecuados en FA,vor de las víctimas 
de la discriminación racial5 

d) Recurrir a la educación, a la cultura y a LAV difusión de informadónj 

e) Aprovecha,,r la experiencia de los diferentes países en la, lucha contra la 
discriminación racial? 

f) Poner fin A toda colaboración con Sudáfrica y abstenerse de cualesquiera 
relaciones con las autoridades en los baaitustanes establecidos por el 
régimen de ¿ipartheid y recurrir a una, MA,yor acción concertada por parte 
de los gobiernos 5 del sistema de las Paciones Unida,s, de las organizacio
nes intergubernamentales y no gubernamenta,les reconocidas com.o entidades 
consultivas por el Consejo Económico y Socia.l en apoyo de los pueblos 
que luchan contra la discriminc!,ción ra,cial. 

9 5 » Los oradores sugirieron que al decidir respecto de los estudios propuestos se 
tuvieran en cuenta los puntos sig-uientes 5 / ; 

a) Los estudios e I N F O N H E S se llevaban a cabo por lo general a un ritmo lento, 
por lo cual resultaban anticuâ dos cuando se publicaban y no llegaban 
rápidamente ad público en genera.l; habría qae remediar esos defectos; 

b) En el estudio propuesto sobre las clases DE situaciones que conducen al 
racismo se deberían examinar las condiciones objetivas, ya sean de orden 
demográfico, económico, psicológico, sociológico, cultural o político, 
subyacentes en esas sittiaciones5 sin embâ rgo, antes de emprender ese 
estudio la Subcomisión debería tener en cuenta, los estudios realizados 
por la UHESCO en esa esfera.̂  

c) La dificultad de establecei* un sistema, J)ARAI M̂ edir el A,umento o la dismi
nución de la discriminación racia,l quizás se pudiera, compensar mantenién
dose a,l tanto de los a,delantos de las ciencia.S sociales en lo que res
pectâ  al racism.o y la discriminación RA,cial^ S E AI.firmc asimismo que los 
estudios y resoluciones deberían refleja,r adecuadamente esos adelantos5 

d) Los títulos de los estudios propuestos sobre los procedimientos de recur
so y las situaciones conducentes al racism.o deberían S E R formulados de 
nuevo en la fonna siguiente; 

i) cla,ses de situa,ciones conducentes A,l racismo y procedimientos de 
recurso A disposición de las víctimas de la discrimina.ción racial; 

ii) GLA,ses de situaciones que conducen A.l racismo y dificultades de 
erradicar el racismo, la, discrimina,ción ra,CIAL y la segregación, 
con inclusión de una, encuestai sobre el a-umento o la disminución del 
racism.o y la discriminación racial; 

¿/ Los estudios propuestos ¿i que se .ha,ce refoi-encia en los apartados b), d), e) 
f) y h) se mencionan en la sección A del párra,fo 4 ¿el informe del Grupo de Trabajo 
(E/Clí.4/Sub. 2 / 4 2 4 ) . 
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e) El estudio propuesto sobre el trato discriminatorio de grupos raciâ les 
debería abarcar el trato discriniin<atorio contra individxios pertenecientes 

. a- grupos étnicosj religiosos y lingüísticos5 

f) El estxidio propuesto sobre las situaciones que conducen al racismo exigía 
la prej)a.racién de monografía-s por países j la investigación de situacio
nes existentes en los Estados Miembros de las laclónos IJnida-s y, por con
siguiente j podría, dar lugar a controversias respecto de si existe o no 
discriminación racial en los pauses do que so trate; 

g) Al X)reparar los estudios propuestos deberíaai examina,rse en su totalidad 
leis actas resumidas del Comútó i}ara la Eliminación de la Discriminc.,ción 
Ra.cial; 

h) En el estudio propuesto sobre las situâ ciones que conducen a.l racismo se 
deberían destacar las analogías en lugar de exagerar las diferencias 
entre los diversos grupos racia.les; ese estudio debería, ser concreto, 
orientado a la, acción y realÍ3ci,do en colaboración con el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial. El título de ese estudio debe
ría formula„rse de nuevo como sirgue; "Classes de ideología,s o creencias 
que constituyen racismiO o conducen auL racismio"; 

i) En la preparación de los nuevos estudios se deberían utilizar, o a.ctua-
lizar, los estudios anteriores; a este respecto se hizo referencia al 
estudio sobre la igualdâ d en la administración de justicia, al estudio 
sobre la discriminación racial, a.l estudio sobre las consecuencias des
favorables i^a^xa el disfrute do los dea-ochos humadnos de la asistencia 
política, militar, económica y de otra índole px'-esta.da a los regímenes 

• ; • coloniales y ra.cistas en el Africa meridional y al estudio sobre los de
rechos de la.s personas piertenecientes a minorías étnicas, religiosas y 
•lingüísticas; 

j) Al reco.-.endar nuevos estudios e infonnes que representaran una„ nueva carga, 
financiera la Subcomusión debería tener en cuenta los limitados recursos 
a disposición de la. División de Derechos Himianos. 

9 6 » - Como temas de nuevos estudios se sugirieron los siguientes; 

a) La discriminación y la situación socioeconómica, laborad, y educacional 
de los grupos de población desf a„vorocidoc; 

b) Fropagación deliberada de ̂ prejuicios raciales y teorías raciales pseudo-
científicas por condu.cto de los medios de difusión; 

c) El sionis.mo en sus prácticas discriminatorias contra, el pueblo de 
Pa,lestina y en los territorios arabos ocuioados; 

d) La aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación RaciaJ; se añadió, sin embargo, que 
ese estudio no se podía re3,lizar con independencia de la aplicación de 
esa Convención y que quizás fuera oportuno confiarlo a un miembro del 
Comité para la Eliminación de la Disci'-iminación Racia,l, 
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97» Algunos ¡niemloros se refirieron a los dos informes preliminares preparg.dos por 
el Secretario General en cum.pliraiento de los párrafos 2 y J de la parte dispositiva 
de la resolución 3 ( : D G Í ) de la Subcomisión (B/CK.4/Sub,2/L.679 y E/CN , 4/Sub , 2/L . 6 8 0 ) . 
Se expresó la opinión de que en los futuros trabagos scbre ls.s cuestiones objeto de 
esos informes debería insistirse en la evaluación de la información disponible y 
en los resultr.dos de las medidas adoptadas por los gobiernos y las organizê ciones 
no gubernamentales para comba,tir la discriminación racial. Ün miembro sugirió que 
la. Subcomisión prepairâ ra. un índice de inform-es, estudios y otros doc-ai:ientos relati
vos a la lucha contra el ra.cismo y la discriEiinaxión racial con objeto de crear 
lina esr)ecie de banco de datos a.,1 que pudieran recurrir los gobiernos, los particu
lares y la.s orga-nizaciones gubernamentales y no gubernamentales, 

9 8 . Aparte de las ideas y propuestas relacionadas a los estudios e informes, se 
suscitaron los puntos siguientes en relación con otras actividades que podría empren
der la. Subcomiisión: 

a) Varios oradores recalcaron la importancia de una estrecha cooperación con 
la, UtIESCO, la OIT y el Comitó para la Elimánación de la Discriminación 
Racial. Un miembro insistió en que los informes de ese Comité proporcio
naban una sólida base piara, examinar diversos problemas de discriminación 
racial; 

b) Se cifirmó que la representación de la. Subcomisión en otras reuniones 
celebradas en el marco del Decenio era indispensable para seguir de cerca 
la.s actividades de otros órganos en la lucha, contra la discriminación 
racial, contribtiir a los traba.jos de sus reuniones e informarles acerca 
de las actividades de la Subcomisión, Algunos miembros consideraron 
aconseja,ble la participación de los miembros de la Subcpnd-sión en las 
retiniones de orga,nizaciones privada,s de reconocida solvencia científica 
e integridad moral con objeto de contribiiir a inforj:ia,r a la. opinión 
pública de la gravedad de los problemas de la„ discriminación racial en 
gran nmaero de regiones del mundo; 

c) Los oradores coincidieron en señala,r lev necesidad de divulga,r las activi
dades de la Subcomisión con objeto de que los datos que figuraban en sus 
estudios e informes llegaran al público a,l que iban destinados. Aun así, 
algunos miembros hicieron observar que a este respecto habría que efec
tuar una selección adecuada de estudios o informes y tener en cuenta 
las consecuencias finainciera.s para la. División de Derechos Hmnanos así 
como los recursos a su disposición; 

d) Un miembro loropuso que se inforiTiara periódicamente a la. Comisión de 
Derechos Humanos, y no sólo a la. Subcomisión, de las actividades llevadas 
a cabo por grupos gubernamentales y privados pa,ra combatir el racismo y 
la discriminación racial. 

9 9 » Va,rios miembros de la Subcomisión se refirieron a la necesidad de publicar y 
dar amplia difusión a, los estudios sobre el genocidio y los trabajadores migran
tes preparados por el Sr. Ruh.ashya.nlciko j la. Sra, 
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1 0 0 . El 28 de agosto de 1979? los Sres, Bo-ohdibaj Perrero y Pisek presentaren/un 
proyecto de resolución (E/CN.4/Sub,2/L.713), Posteriormente patrocinaron este pro
yecto de resolución el Sr. Amadeo, la Sra. Daes y el Sr. El Khani. El proyecto de 
resolución fue presentado por el Sr. Bo-ohdiba, en la 852& sesión. 

1 0 1 . En la misma sesión el Secretario hizo una. declaración sobre las consecuen
cias administrativas y financieras del proyecto de resolución, 

1 0 2 . El 30 de agosto de 1979? el Sr. Sadi presentó una enmienda al proyecto de re
solución (E/CN.4/Sub,2/L.72l), El Sr. Sadi hizo la presentación de la enmienda en 
la 8528' sesión. La enmienda fue aceptada por los patrocina.dores del proyecto de 
resolución, 

1 0 3 . El proyecto de resolución, con la enmienda introducida, fue aprobado sin ser 
sometido a votación. 

1 0 4 . El texto de la resolución aprobada fiffura en la. sección A del capítulo XVI, 
como resolución 2 A (jGCÍIl), 

1 0 5 . El 29 de agosto de 1 9 7 9 el Sr. Bculidiba, el Sr. Chovídhury, la Sra. Daes, el 
Sr. El Khani, el Sr. Perrero, el Sr. Jimeta, el Sr. Khalifa y la Sra. Warzazi pre
sentaron un proyecto de resolución (E/CN.4/Sub.2/L,718). La Sra. Daes hizo la 
presentación de este proyecto de resolución en la 852^ sesión, 

1 0 6 . En la misma reunión el Secreta.rio hizo una declaración sobre las consecuen-
cia.s administrativas y financieras del proyecto de resolución, 

1 0 7 . Las enmiendas orales formulada.s al apartado a) del párrafo 1 de la parte dis
positiva del proyecto de resolución fueron aprobadas por I 3 votos contra ninguno 
y 5 abstenciones. Se decidió también que se modificase en consecuencia el párra
fo 1 de la parte dispositiva de la resolución E/CN,4/Sub.2/L.713. 

108. El texto enmendado de la resolución fue aprobando sin votación. 

1 0 9 . El texto de la resolución aprobada figura en la sección A del capítulo XVI, 
como resolución 2 B (XXXIl), 

1 1 0 . En la 8528̂  sesión, la Subcomisión decidió autorizar al Presidente saliente a 
que decidiera la representación de la Subcomisión en las reuniones mencionada.s en 
el párrafo 3 de la resolución 2 B (XXXIl) (véase el capítulo XVI, sección B, 
decisión 8 ) . 
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VII. CUESTIOl! E E LOS DERECHOS HUI-'IivNOS DE LAS PERSOMS SOi'IETIDAS A 
CUALQUIER TIPO DE DETEPCIOH O PRISIÓN 

1 1 1 . La Subcomisión examinó E L tema 8 dsl progra.ma en sus sesiones 8 3 9 - a- 8 4 I - y 
en su sesión 8522;„ celebra-.D.as los días 28 y 29 de agosto DO 1 9 7 9 y 5 ¿le septiembre 
de 1 9 7 9 . ' • 

1 1 2 . La Subcomásión tuvo a la vista un informo preliminar preparado por el 
Secretario General de confoirmidad con lai resolución 5 E (;QGÍl) DE la Siibcomisión 
(E/CN.4/Sub,2/428); información recibida do los gobiernos, organismos especializa
dos, organizaciones regionales intergubernai:IENTAFLOS y organiza.ciones no gubernamen
tales relativa a LA^ resolución 3 3 / 1 7 3 de la Asâ mLlea General y a la resolu
ción 1 7 9 / 3 8 del Ccnse¿)o Económico y Social (E / C N , 4/Sub, 2/429/Add. l); información 
recibida de los gobiernos, organismos especializados y organizĉ ciones regionales 
intergubernamientailes, pi-'esentada por el Secretario Generad de conformidad con las 
resoluciones 7 (jCXVIl), 4 (iGPvdll) y 3 A (;LXIX) (E/CN,4/Sub.2/430 y Add.l); una 
sinopsis, preparâ da por la Secretaría, de los datos recibidos de las organizaciones 
no gubernamentales de conformidad con las m.ismas resoluciones (E/CN.4/Sub.2/431)9 
información recibida previa-mente de conformidavd con las mismas resoluciones y con 
la resolución 8 (X]CC) , presentada en virtud de lai, resolución I 7 (XXÍÜT) de la 
Comisión de Derechos Humanos (E/GN,4/Sub.2/407 y Add.l y 2 , 4O8 y 4 0 9 ) ; información 
facilitada, por los Estados Miembros en respuesta a un cuestionario sobre la tortura, 
presentada de conformidad con. las resoluciones 32/63 y 3 3 / l 7 8 de la. Asaiiblea 
General (A/33/196 y adiciones);. y las actas pertinentes del Consejo Económico y 
Social presentadas de conformidad con la decisión 1 9 7 9 / 4 3 del Consejo (E / 1 9 7 9 / S R . 1 5 
y E/1979/C/SR.I8 a 2 5 ) . 

Examen anual de la 3ITUA),ción relativa a los derechos hui-aa.nos de las persona.s some
tidas a cualquier tipo de detención o prisión 

1 1 3 . Va,rios oradores destacaron la importancia, del examen anual llevado a cabo de 
conformidad con LA, resoluoión 7 (l'CXVTl) D( la Subcomisión, que permitiría a la 
Subcomisión identificar los principales tipos DE problemas relacionados con los 
derechos humanos de las personas detenidas y señalar a la atención pública las vio
laciones en esta esfera, A fin DE lograr este objetivo, el examen de estos pro
blemas se ha.bía excluido haistci, cierto punto del ámbito del procedimiento plenamente 
confidencial de la resolución I505 (XLVIl) del Consejo Económico y Social. 

1 1 4 . Varios oradores expresaron su agra.decimiento por la información facilitada 
por los gobiernos y organizaciones no gubernamentales y per la documentación pre
parada, por la Secretaríai, Se estimó, sin embargo, que la infcrma,ción recibida'de 
los gobiernos era valiosa, pero que, con excesiva frecxiencia, consistía exclusiva
mente en textos legajes. La, Comisión debería.'examinar no sólo textos sino también 
problema,s concretos de aplicación, A este respecto, la, información recibida de orga
nizaciones no gubernamentales se consideró en general como un complem.ento útil. 
Algunos miem-bros, sin embargo, expresaron el doseo de qi,ie la doomientación recibida 
de estas organizaciones fuese más completa en ctianto a los países y tipos de viola
ciones a que hacía referencia. 

1 1 5 . La sinopsis de la, información de las ox-ganizaciones no gubernamentales pre
parada por la Secretaría fue objeto de aaaplios com,enta,rios, en particular con .re
lación a las detenciones arbitrarias, la ineficacia de ciertos recursos como el de 
araparo y el habeas corpus en 3ÍT-UA.ciones DE emergencia, la detención "incomunicaidc", 
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la detención sin proceso, los caiapos de detención clandestinos, la-s escuadras de 
la muerte y otras actividades ilícitas de la policía do seguridad, las desaparicio
nes de personas, las torturas y otras formas de trato o castigo cruel, inhumano y 
degradante, las ejecuciones sumarias y la violcición de los derechos huraanos de per
sonas detenidas en virtud del estado de sitio o de excepción, 

1 1 6 . , Durante el debate, varios oradores se refirieron a países concretos. Algunos 
miembros sugirieron que la Subcomisión debería renunciar a la práctica actual de no 
citar los nombx-es de los países en los que según se decía, se viola,ban sistemática-
monte los derechos humanos, a fin de permitir a los gobiernos interesados responder 
a estas acusciciones. 

1 1 7 , Un miembro estimó que, en lo futuro, la Subcomisión tal vez tuviese que con
siderar la imposición de sanciones, como las impuestas en relación con el apartheid 
por violaciones graves de los derechos humadnos, tales como la tortura.- Un orador 
sugirió que la. Secretaría debería mantener im i-egistro de las personas supuesta
mente responsables de violaciones fla.grantes de los derechos humanos detenidas en 
cualquier parte del mundo, 

118, Otra sugerencia fue la de crea.r un centro de información y docuraentación para 
solicitar a los gobiernos informa.ción acerca del mímero y naturaleza de las deten
ciones e investigar las acusaciones de viola.ciones de los derechos bízmanos de las 
personas detenidas. 

1 1 9 , Varios miembros laimentaron, sin embargo, que la Subcomisión no hubiese sido 
autorizada ha.sta la. fecha por los órganos superiores a. establecer un mecanismo ple-
namenta eficaz para tramitar la. información que le fuera presentada de conformidad 
con la resolución 7 (XKVIl). A pesar de que la situación empeorabei, constantemente, 
como se reflejaba en la sinopsis, las resoluciones 3 A (XXIX) y 5 B (XXXl) de 
la Subcomisión, en las que se solicitaba autorización para designar un grupo de tra
bajo encargado de analizar la docuxaentación-recibida y de preparar el informe anual, 
no habían sido objeto de ninguna decisión por parte de la Comisión de Derechos 
Hucíanos o del Consejo Económico y Social. En vista de la gravedad y urgencia de 
la cuestión, algunos miembros sugirieron que se renovase esta solicitud a la 
Comisión. 

Estudio de la independencia e imparcialidad del poder judicial, los jurados y los 
asesores y de la independencia de los abogados 

1 2 0 , La. mayoría de los oradores apreciaron el estudio preliminar rela.tivo a la 
independencia e imparcialidad del poder judicial, los jurados y los asesores y la 
independencia de los abogados (E/CN.4/Sub,2/428), prcpa.rado por la Secretaría. Se 
hicieron asimismo referencias al va.lioso estudio del Sr. Abu Eanna.t relativo a la 
igualdad en la administración de justicia y al proyecto de principios sobre dicha 
igualdad aproba.do por la. Subcomisión en su res dlüción 3 (XXIII), 

1 2 1 , La infon̂ iación recibida de los gobiernos hacía ver que, por lo general, la. 
legislación gara.ntizaba la independencia e imparcialida.d del poder judicial, de 
los jurados-y asesores y la independencia^ de los aboga.dos. En su estudio de la 
cuestión, la Subcomisión debía tratar principalmente de determina.r en que medida 
se aplicaban esas disposiciones legislativas, de elevar el grado de independencia 
e imparcialidad logra.do y de evitar toda posible degradación. Los sistemas de 
elección o de cooptación de los jueces fueron especialmente señailados por algunos 
oradores. 
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1 2 2 , Varios de ellos sugirieron que se considerase esta cuestión cono un teraa 
independiente y c[ue se designase un rela.tor especiad para, que prGsenta.ra un infon:ie 
al respecto a la Subcomisión en su próximo poríodc de sesiones, 

1 2 5 , Áljjunos miembros de lai Subcomisión expresaron la, esperanza, de que la 
Subcomisión; sobre la base de ese informe, pudiera, ela.borar un conjunto de normas 
ampliando los principios proclamados on el artículo 1 0 de la Declairación Universal 
de Derechos Humanos y en el artículo I 4 dol Pa,cto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. 

Personas des3,parecidas 

1 2 4 . Lâ  Subcomisión expresó la honda, inqxiietud que le causaban los informes reci
bidos de diversos lug3,res del mundo acerca de la desaparición forzosa o involunta
ria de personas a ca,usa de excesos cometidos por autoridades encargadas de hacer 
cumplir la ley, o encargadas de la seguridad, o por organiza,ciones análogas, a me
nudo mientras esa,s personas estaba.n sujetas a detención o prisión, así como a causa 
de actos ilícitos o de la violencia generalizada, 

1 2 5 . Todos los oradores condenaron enérgicamente la utilización de las desapari
ciones involuntarias de personas, especÍ3,lmente como método de intimidación polí
tica,. Convinieron en que debería pedirse a los gobiernos que utilizaran todos los 
medios a su a,lcance para la búsqueda de las personas desaparecida,s y para evitar 
nuevas desapariciones. Se señaló asimismo la honda angustia de los familiares y 
de los amigos de las personas desaparecidas y la pesada carga material qu.e tenían 
que soportar. 

1 2 6 . Se convino en general en que, en conformidad con el párrafo 2 de la parte 
dispositiva de la resolución 1 9 7 9 / 3 8 del Consejo Económico y Social, la tarea de la 
Subcomisión con arreglo al tema 8 del prograiaa, consistía en examinar la cuestión 
de le, desaparición f orzâ da o involuntaria de personas, con miras a hacer recomenda
ciones generales al respecto a la Comisión de Derechos Humanos en su 36^ período 
de sesiones. El examen- de las comunicaciones sobre personas desaparecida,s de con
formidad con las resoluciones pertinentes, a que hacía referencia el párrafo 5 de 
la parte dispositiva, de la misma resolución, se llevs,ría, a, cabo en relación con el 
tema 7 del programa. 

1 2 7 . Algunos oraidores estimaron que la Subcomisión no estaba facultada en.virtud 
de ese mandato para discutir públicai'aente avcusaciones concretas o que, por lo 
menos, se debía pedir a. la Comisión de Derechos Huiaanos y a,l Consejo que aclara
sen si lo estaba o no. 

128. No obstante, muchos miembros de la 3ubcom.isión estimaron que no podría,n for-
mula.rse recom.endaciones in abstracto. En su opinión, la Subcomisión esta,ba facul
tada para discutir los hechos y acusaciones concretos que se le presentaran, con 
nrLras a formular recomendaciones positiva,s. Señalóse el ca,rácter de ui-gencia que 
se había reconocido a, la cuestión en la, resolución 3 3 / l 7 3 de lai Asamblea Genera,!. 
Si los miembros de la Subcomisión tenían a„lguna información acerca del paredero de 
alguna persona desaparecida-, teni'a,n el deber de revelarla, a la Subcomisión o a la 
Comisión de Derechos Humanos, pese al principio por el que se establecía su ca,rác-
ter confidencial. Algunos oradores ha,blaron de lai informa,ción que les había sido 
transmitida directainente, y en particular de listas de millares de nombres de per
sonas de las que se decía que habían desaparecido. 
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129. Se expresó la opinión de que no debía darse por siipuesto que los culpables 
de esas desapariciones eran los gobiernos u órganos públicos exclusivamente» Se 
dijo que había muchos grupos políticos no gubernamentales que también eran respon
sables de la desaparición de enemigos suyos» 

150. Algunos oradores sugirieron que se pidiera, a la Comisión de Derechos Humanos 
que designaran un grupo do expertos que se ocupara del problema de las personas 
desaparecidas en todos los lugares del mundo. Ese grupo podría actuar interpo
niendo sus buenos oficios más que como una comisión de investigación, 

131. Uno de los miembros de la Subcoimisión opinó que no sería realista constituir 
ese grupo, puesto que no- podría desempeñar su tarea si tenía que ocuparse 
de 8,000 ca.sos, por ejemplo. Estimó que, de todas nanora.s, era indudable que los 
miembros de los órganos de invostiga.ción de las organizaciones regionales conocían 
mejor los problemas de sus regiones respectivas. Sugirió en cambio qiie se pidiera 
al Secretario General que volviera a pedir a los gobiernos que diesen infori.nación 
acerca de las medidas que hubiesen tomado en cumplimiento de la resolución 33/173» 

132. Otro orador dijo que el problema no era nuevo, 3̂  que el procedimiento seguido 
en el caso de Chile se podría asimismo utilizar en el de otros países en que la 
Subcomisión tenía pruebas prima facie de la desaparición de personas en mímero 
relativajnente grande. 

133. Algunos miembros de la Subcomisión apoyaron la idea de que se estableciera,' 
en el m.arco de las feciones Unidas, un mecanismo internacional de notificación, un 
sistema internacional embrionario de amparo o de habeas corpus, que tratara de des
cubrir el paradero de las pei-sonas desa-parecidas e investigara las razones de su 
desaparición. 

134» Varios oradores sugirieron que se considerase la cuestión de las personas 
desaparecidas como un tema independiente del programa de la SiibcoErLsión para su 
próximo período de sesiones. Aun cuando la Comisión no disponía de los medios ne
cesarios para aclarar los hechos inmediatamente, se instó a. que se tratase el pro
blema como cuestión de suma urgencia y a que se le diese una prioridad excepcional. 

Estudio de las consecuencias que -para los derechos humanos tienen los recientes 
acontecimientos relacionados con situaciones llamadas de estado de sitio o de 
excepción 

135' Sra. Questiaux, Relatora designada para, ol estudio de las consecuencias 
que para los derechos humanos tienen los recientes acontecimientos relacionados 
con situaciones llamadas de estando de sitio o de excepción, explicó que su estudio 
preliminar nó estaba todavía a disposición de la Subcomisión porque el Consejo 
Económico y Social no había decidido hasta, el mes de mayo autorizar a. la Subcomisión 
para pedir a la. Relatora, que prosiguiera dicho estudio. Por lo tanto, sólo había 
podido xDreparar un borra.dor de carácter oficioso para que lo discutieran los miem
bros de la Subcomisión interesados. Trata.ría de presentar un info3?me a la 
Subcomisión en su próximo "período de sesiones. 

136. Un orador estimó qiie la Comisión de Derechos H-uiaanos estaba llevando a cabo 
el examen del proyecto de convención contra, la. torturai con demasia.da lentitud, y 
sugirió se le pidiera que autorizavra a la Subcomisión para completar su preparación. 
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137» Asimismo se mostró interés en la situación del proyecto de principios para 
la protección de toda,s las personas sometidas a cualquier forma de detención o pri
sión;, que había sido enviado a los gobiernos para que formularan sus observacicnes 
con miras a su examen por la Asaiablea Gen-ral en su trigésimo quinto período de 
sesiones; en el proyecto de jirinoipios ce ética, módica, presentaxio por la Organización 
Miindial de la Salud a la. Asaxíblea Genei-al en su trigésimo cuarto período de sesiones; 
en el proyecto de convención internacional contra, la tom.a de rehenes; y en el pro
yecto de código de conducta pa.ra funciona,rios encargados de hacer cuiuplir la, ley, 
presentado asimismo a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones. Algunos ora.doros expresaron el deseo de que, de conformidad con este 
últim.o proyecto do código, los Esta.dos IViiembrcs incluyerâ n normas relativots a, los 
derechos hmna,nos en los prograr.as de capaicitación de los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley. Se insistió asimismo en que se debía, educa.r a toda.s las 
pex-sona.s desde una edad temprana para que no infligieran ni tolerarcín tortura.s ni 
cometiera,n otras graves violaciones de los deroclios hum.a.iios y pa,ra q_ue denuncia.ran 
tales actos dondequiera que se com.etieraji. 

1 3 8 " . El JO de agosto de 1 9 7 9 , el Sr, Chowdhury, la Sra, Daes, el Sr. El Khani, el 
Sr. Perrero, el Sr. Pisek, el Sr. Holguín Holguín, el Sr. Jimeta, el Sr. Kelin, la 
Sra, Questiaux, el Sr, Sadi, la Sra, V/arza.zi y el 3 r . vfnitaker presentaron un pro
yecto de resolucióxi (E/CN,4/Sub.2/L,720), La Sra.. Questiaux hizo la. presentación 
del px-oyecto de resolución en la. 852& sesión, 

1 3 9 * El texto de la resolución fue aprobado sin ser sometido a votación. 

1 4 0 , El texto de la resolución aprobada fií-Oira. en la sección A del capítulo XVT, 
como resolución 5 A (XXXIl), 

1 4 1 . El 5 de septiembre de 1979? el Sr, Bouhdiba, la Sra, Daes, el Sr, Perrero, el 
Sr. Martínez Báez, la Sra., Questia.-ux, el Sr, Singhvi y el Sr, \vbitalcer presentaron 
un proyecto de resolución (E/CN.4/Sub, 2 / 1 = 7 2 4 ). La Sra, Questia-ux hizo la presen
tación del proyecto de resolución on la 8 5 2 ^ sesión. 

1 4 2 . En la misma sesión, el Secretario hizo una. declaración sobre las consecuen
cias administrativa.s y financieras del proyecto de resolución, 

1 4 3 , El Sr, Ma„deo pidlc'que se votara por separado sobre el párrafo-4-de la-
parte dispositiva, del proyecto de resolución. El pá.rrafo se mantuvo por 1 2 votos 
contra 3 y 5 abstenciones, 

144» El texto de la resolución en su conjunto, con las modificaciones introduci-" 
das, fue aprobado por I 6 votos contra 2 y una. abstención. 

1 4 5 . El texto de la. resolución aprobada figura en la. sección A del ca.pítulo XYI 
cora.o-resolución 5 B (SGCIl), 

1 4 6 . En la 854^ sesión, la Subcomisión decidió la composición de los grupos de 
expertos mencionados en el párrafo 3 le la resolu.ción 5 E ( E C Í I I ) (véase capí
tulo XVI, sección B, decisión 7)« 

file:///vbitalcer
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VIII. ESTUDIO DEL PROG-RMA DE LA DISCRBIINACION CONTRA LAS 
POBLACIONES INDIGEWiS 

147» . La SuL coráis ion examino el tema II de su programa en sus sesiones 842-,' 843-
y 853- celebradas el 29 y el 50 do -ô gosPo y 5 Ao septiembre de 1979) respectivamente, 
148. La Subcomisión tuvo ante sí los informes (E/CN,4/Sub.2/L,684 7 E/CN.4/Sub,2/ 
1,707) presGnta,dos por el Relator Especial, Sr. José S , Pla.rtínez Cobo, oh confor
midad con la resolución 6 (XXVIl) de la. Subcomisión. 

149. Al presentar su últir.vo informe (E/CN..4/Sub.2/L.707) , el Relator Especial mani
festó que estaba muy interesado en terminar el estudio lo antes posible y que espe
raba que podría terminarlo para el período do sesiones siguiente. La demora se 
debía, a que el estudio se estaba haciendo sobj:e la, base de monografía„s por países, 
y el proceso do preparación era más lento. La realizívción de muchos de los estu
dios que se había.n preparado con ar.reglo a ese procedinrLcnto había, dura,do aún más. 
Dada la creciente preocupación por el respeto de los derechos humanos solía haber 
en preparación varios estudios sinultáneai.iente on la División de Dei-echos Humanos, 
la cual tenía otx-a,s tareas compleja,s a las que en muchos casos se daba mayor prio
ridad que a lai px'eparación do estudios . 

150. Todos los oradores agra.decieron a,l Relator Especio,! su informe y lo felicita
ron por ha,ber presentado un doc-umento de singular valor, que contenía abundante 
información de utilidad y un excelente â nálisis jurídico. 

151. Muchos oradores instaron e,l Rolai-tor Especial a que hiciera todo lo posible 
pa,ra presentaír su informe fina,l en el siguiente período de sesiones. A este res
pecto, a,lgunos oradores señalaron que el propio Relator Especia,! había ya observado 
la necesida.d de actualizar cierta,3 partes de su informo, 

152. Se planteó la cuestión de poi-" que no se había raoncionado la región africana' 
cn"-el informe, poro no se obtuvo una respu..sta a,decua,da. 

155, Uno de los miembros de la Subcomisión señaló que el problema fundaunenta! 
era el de saber si se integraría, a lais poblaciones indígena,s en la comunidad en 
general o so las scgu.iría trs,tando indefinidaiaente cono entida,des a,parte. Agregó 
que el problema do la discriraina,ción contra liis poblaciones indígcna,s segu-ísi, siendo 
tan importe.nte como lo había, sido siempre, y que heAía. lugaires en el mundo en que 
las poblaciones indígena,s continuaban viviendo en una sitxiación de pobreza, ,aterra-
dora al borde mismo de la extinción. Varios oradores conside.ra,ron importante 
determinar si el hecho do conferir a, la,s x̂ oLlacionos indígena.s una, cond.ici5ia 
jurídica especial no podría de por sí constituir una forma de discrimina,ción. Se 
mencionó como ejemplo de supiuesta, violación del derecho de poblaciones indígenas a 
su propia cultura, y a su tierra propia en otra parte do un pa,ís el caso do dos 
naciones indígenas que tenían tradiciones, idiomas, leyos y sistemas de vidat, dife
rentes a las que se estaba obligando por ley a tras!a,d£irsc a un territorio co.mún 
cerca,do con alambre de espino. 

4/ En el documento E/CN,4/Sub.2/SR.842 figura un resraen más amplio de la 
declaración del Relator Especial, 
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154> orador mencionó el caso de los aborígenes de otro país que seguían viviendo 
en remotas zonas pastoriles donde se los obligaba a trabajar sin percibir vxi sala
rio o con una pequeña retribución. Las condiciones en que vivían tales poblaciones 
obligaban a mentido a las mujeres a prostituirse y entregarse a los terratenientes 
europeos. Se negaba el derecho & la segurida.d socialj privándolos por ejemplo de 
las prestaciones de vejez, por no existir registros. Estos aborígenes sólo podían 
liberarse de esas condiciones de vida abandona,ndo sus tierras a.ncestrales y enca.-
minándose hacia las ciudíides, donde los agaardaba.n la pobreza,, el alcoholismo y-las 
enfermedades. Se les denegaba asimismo el derecho a votar y a reunirse, y la 
administración local había reprimido los recientes intentos de protesta contra, las 
condiciones de trabajo discriminatoria^s, 

155» la, situa.ción de la.s poblaciones indígenas de Australia, de la India y de los 
Estados Unidos fue discutida- detenidamente. Un miembro de la. Subcomisión lamentó 
que las organizaciones no gubernaiaentales hubieran hecho uso del derecho a tomar 
la palabra para atacar a países que no tenían oportunidad de defenderse. Se les 
había acusado de determinados hechos acontecidos sólo unos días antes, y los 
gobiernos de esos países ignoraban esas ma.nifestaciones. 

1 5 6 . Un orador se pregü.ntó en qué medida podrían promoverse programas positivos 
de "discriminación inversa" para, lograr una verdaU.era igualdad para los grupos que 
se encuentran en situación desventajosa. So indicó q_ue la cuestión de la discri
minación inversa ya había sido discutida largajnente y a fondo diez años antes. 
El párrafo 2 del artículo 2 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial imponía a, los Estados Partes una obliga
ción jurídica al respecto, que había que tenor en cuenta al examinar la cuestión. 
Se mencionó en este contexto el ca.so de un pa.ís donde se habían logrado resultados 
positivos mediante una comisión creada por la Constitución que funcionaba, como 
comisión permanente y como órgano a,sesor x̂ ara la solución de los problemas de esas 
comunidades. 

1 5 7 " Uno de los oradores señaló que eran dos los objetivos fundamentales; en pri
mer término, proteger a. las poblaciones indígenas y salvaguardar su patrimonio cul
tural, y en segundo lugar, lograr un grado mínimo de integración de esas poblacio
nes en la socieda.d. Uno de los problemas principales era alcanza.r el grado de 
integración que permitiera, a esas pobla.ciones disfrutar plenamente de los benefi
cios que podrían reportarles las sociedades correspondientes. Si se hacía hinca
pié en las diferencia.s existentes entre un pueblo y otro se podría crear una causa 
constante de fricciones entre la.s naciones y en el seno de las Liismas. Era esen
cial hallet,r un denominador común entre los pueblos y armonizar sus diferencias. 

1 5 8 . El Relator Especial, respondiendo a las observaciones formuladas durante el 
debate, dijo que era necesario, en su opinión, conferir una condición jurídica 
especial a las poblaciones indígenas. Expresó ol parecer de que la Subcomisión 
seguiría interesándose especialmente por estos griipos aun después de completa.do 
el estudio, y de que debería establecerse un grupo de trâ bajo que examinai-a su 
situa.ción todos los años, Seña.ló que para mejorar la.s condiciones de vida de las 
poblaciones indígenas no bastabaí con toma.r modida.s de caraxter jurídico, sino que 
debían tomarse asimismo medidas de cai-ácter económrco y socia.l. Dijo que había que 
llegar a un delicado equilibrio entre las tendencias integracionistas y las auto
nomistas. Los Estados deber.ían tomar en cuenta los deseos y las preferencias de 
los grupos indígenas y encontrar la manerai de coordinarlos con sus propias 
a.spiraciones. 

159« En la 8 5 5 - sesión, la Subcomisión decidió pedir al Relator Especial encargado 
de este tema que continua.raT, y finalizara sus trabajos (véase capítulo JCVI, sección B, 
decisión 4)« 
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I X . CUESTIÓN DE LA VIOLACICH DE LOG DEEECKOS EUi-.AINOS I M S LIBEIiTADES 
IWDAKENTILES EN CUALQUIER PARTE DEL iiUNDO, Y EN PARTICULAR E N LOS 

• • • -PAISES Y TERRITORIOS COLQNIAIEG Y DEPENDIENTES 

1 6 0 . La Sub corai si on- examinó el terna 6 del programa en sus reuniones 8 4 5 - > 8 4 4 -

Y 8 5 4 A , celebradas el 3 O de agosto y 7 de septiembre de 1 9 7 9 . 

1 6 1 . La Subcomisión tuvo ante sí, en cumplimiento de la resolución I 4 (XXXV) de la 
Comisión de Derechos Humanos, un informe del Secretario General sobre la situación de 
los derechos humanos en ílicaía-fTas- (E/CN.4/Sub. 2 / 4 2 6 ) . 

1 6 2 . En su d.eclaración introductoria, el Director de LA. División de Derechos'Humanos 
indicó .que, en el período d,e sesiones anterior y en el presente, y de acuerd.o con el 
proced-imiento prescrito por la resolución 8 (JCXIII) de la Comisión y la resolución 1 2 3 5 
(XLIl) del Consejo, se habían remitido a la Subcomisión d.os situaciones que implicaban 
violaciones d.e los derechos humanos y las libertades fundamentales, a S8.ber,, las d-e 
ILampuchea Democrática, y Nicaragua. Informó A, la Subcomisión de que la Comisión 
había decidido nombrar un Relator Especial para que rea,liz;ara un estudio completo de 
la situación de los derechos humanos en Guinea realiza,ra un estudio completo d.e.la 
situación d.e los derechos humanos en Guinea Ecuatorial, y manifestó qv-e debería supri
mirse el cará,cter confidencial de los documentos relacionad-os con esa situación presen
tados a la Comisión en virtud de la resolución I 5 0 3 (XL¥IIl) del Consejo. El Director 
señaló que, en los tres casos, se habían producido cambios políticos fundamentales 
desde que se tomaron esas decisiones.' Pidió a los miembros de la Siibcomisión que se 
pronunciairan sobre la política que había que adoptar en esas circunstancias, es decir, 
sL había que interru&ipir los estud.ios iniciados o continuarlos con objeto de averiguar 
qué h3,bía sucedid.o y por qué, y evitar que volvieran a prod-ucirse esas violaciones 
en el futuro. Tal vez la Su'bcomisión debería tratar d.e fomentar la â aida a los países 
y pueblos interesados, a fin d,e atender a las necesid.A,des, humanitarias más iirgentes, 
y se refirió al reciente llamamiento d.el Secreta,rio G-enere.l en el que había pedido, 
con carácter de urgencia, ayuda internacional PA,ra Nicar3,gua. 

1 6 3 . E N el d.ebate se hicie.ron muchas .referencia,s ai, los informes sobre las violaciones 
d-e los derechos humanos y las libertad-es fundamenta,les en. Guinea Ecuatorial, 
Kampuchea Democrática,NiCA.ragua y Uganda. Ge felicitó A,l Px'esidente del 3 1 - período 
de se.siones.de la Subcomisión, Sr. A.. Bouhddba, • por su análisis de la documentación 
rela,tiva a Kampuchea Democrática, presentado a la Comisión en su 3 5 - período de se
siones (documento E/CN . 4 . / 1 3 3 5 ). Varios oradores manifestaron asimismo su. satisfac
ción con respecto a la informa,ción sobre Nica,ragua compiladla por la, secretaría:y for
mularon extensas observaciones acerca del informe del Secretario General 
(B/CN . 4/Sub.2 / 4 2 6 ) . " • . 

1 6 4 . -Varios oradores declararon qxie no se pod-ía modificar ...el mandado de la.. Subcomi
sión o de la Comisión por el hecho de que se hubiera prod.ucido un cambio- de gobierno 
en los países interesados. Opinaron que deberían continuarse los estud.ios ya inicia
dos, puesto que la Subcomisión no tenía ningún medio. de saber si, bajo los nxievos 
gobiernos, se habían modificado o no las situaciones con respecto a los derechos 
huma,nos. Algunos, oradores afirmaron que, si el nuevo gobierno estaba intentando 
seriamente poner remedio a la situación, la investiga,cion d.e la política del régimen 
anterior con respecto a. los d-erechos humanos podirísi. ayudar al nuevo gobierno en su 
esfuerzo por instaurar un nuevo orden. Se exp?i:esó la opinión de que, al realizar 
tal investigación, debía, precederse con cuidad.o para no demorar el pronto restable
cimiento de los derechos humanos. Se señaló asimismo que existía el peligro de que 
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siguieran produciéndose violaciones de los derechos humanos después de asumir el 
poder un nuevo gobierno, sobre todo cuando éste aplicaba medidas vindicativas contra 
los funcionarios del régimen anterior. Por lo tanto, y teniendo esto en cuenta,-
la Subcomisión debería continuar sus investigaciones hasta que estuviera segura de 
que la situación había mejorado. Un orador observó que no debería aplicarse la misma 
norma a todas las situaciones que entrañaran un cambio de gobierno j que cada caso 
debía examinarse según sus circunstancias propias. 

1 6 5 . Va.rios oraxlores insistieron en la necesidad de continuar investigando detalla
damente estas situaciones en todos sus aspectos, econócaicos, sociaJes, culturales o 
psicológicos. Declararon que era importante tener presentes las enseñanzas de la 
historia, a fin de evitar c,ue volvieran a producirse situaciones similares de viola
ciones flagrantes de los derechos hiimanos. Algninos miembros advirtieron que, al 
realizar siis estudios, la Subcomisión no debería dar la impresión de que apoyaba las 
revoluciones. 

1 6 6 . Varios oradores hicieron suya la-sugerencia del Director de la División en el 
sentido de que la Subcomisión tratara de fomentar la asistencia humanitaria-de ios 
organismos pertinentes de las Naciones Unidas a las víctimas de las violaciones de 
d-erechos humanos y a sus familiares en situ.aciones de urgencia, como en el caso de 
Nicaragua y de Kampuchea Democrática. 

1 6 7 - . Algunos oradores se mostraron en desacuerdo con la opinión de que la• Subcomisión 
y la Comisión debieran continuar su investigación de la. situación en países en que 
.hubiera habido :un cambio de gobierno. En su opinión, tales estudios debían suspenderse 
en espera de nuevos acontecimientos que indicaran cómo había evolucionado la. situa
ción en lo referente a los derechos humanos en los países inteíresados. En opinión 
de u.n miembro, la Subcomisión no era un tribunal y no podía jiizgar a los-gobiernos 
ni a los antiguaos funcionarios. Otro miembro señarlo que las causas del ca/nbio de 
gobierno no eran siempre las mismas y que existían dificultades de procedimiento 
para reaiizar estudios d.espués de ocurrir un cambio; a su juicio, la Subcomisión no 
era, un órgano supervisor y no le inc-um.bía prestar asesoramiento ai nuevo gobierno 
o evaluar la situación. Sugirió que la Subcomisión esperase nuevas instrucciones 
de la Comisión antes de proseguir esos estudios. 

1 6 8 , Algunos miembros, pertenecientes a diferentes zonas geográficas del mundo, 
expresaron su profunda preocupación por las graves violaciones de los derechos 
hiimanos que según los informes de que se disponía se habían cometido en varios 
países. Se expresó la opinión de que como estos problem-as ocurrían en todo el 
mundo la Subcomisión debería esforzarse más enérgicaxiente por investigar las situa,-
ciones. En opinión de un vaiembro, la Subcomisión d.ebería investigar situaciones 
diferentes de la,s que se examinaban comtínraente en la Comisión o en la Subcomisión, 
líencionó, a este respecto, la Argentina, Guiena, Ecuatorial, Guatemala, Uruguay, 
El Sa-lvador, Cuba, República. Democrática Alemana, Sallara Occidental,- Im.perio 
Centroafricano, Filipinas, Corea del Sur y Afganistán. Al -propio tiempo, expresó 
la opinión de que la Subcomisión debería tratar de extraer lecciones de aquellos 
países en los que hubiera mejorado la situación con respecto a los derechos humanos, 
y del ca.so de otros que estaban instaura,ndo regímenes dero.ocraucos, como la República 
Dominicana, Bolivia, Ecuador, Perú y Uganda, -Otro orador indicó que deberían estudiar
se también las presuntas violaciones de los d.erechos humanos en Birmania y Chad. 
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1 6 9 . Otro miecabro seña,ló que la situación de los derechos humanos en Chile no había 
mejorado,- pese a las recientes tentativs,s del Gobierno de mejorar su imagen interna
cional promulgando 'una, nueva legislación. 

1 7 0 . ; Una ora,,dora, apoyada por otros oradiores, manifestó que las ejecuciones sumarí-
simas de alffunos kurdos que tenían lugar en Irán constituían una violación d.e todos 
los instrumentos relativos a, los derechos humanos y en particular d.el lacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos, que había sid-O ratificado por el Irán.-, 
Exhortó a la Siibcotnisión a que hiciera constarse su gran preocupación porlestas 
ejecuciones y a que instase al Gobierno del Irán a que pusiera -término a las mismas. 

1 7 1 . Vaxios orad-ores se refirieron a la cuestión de la pena C3.pital y la necesidad 
de examinar esta, pena en relación con los derechos humanos. 

1 7 2 . Varios oradores señalaron que las violaciones más graves d,e los derechos huma
nos y de las libertades fund.amentales continua.ban ocurriendo en Palestina y en el 
Africa meridional, y exhortaron a la Subcomisión a. que prestase especial atención a 
esas situaciones. Expresa.ron su profundo pesar por el bombardeo del Líbano meridiona,! 
'•por parte de Israel. 

1 7 3 . Sn opinión de algunos oradores, la Subcomisión d.ebería procurar idear nuevos 
procedimientos para evitar la selectividad en la elección de situaciones que requieran 
vina investigación, y actuar con más celeridad ciiando fuera necesario. Un orador 
sugirió que se celebrasen períodos de sesiones complementarios,, incluidos períodos de 
sesiones de ui-g:encia, y que se creara un grupo de trabajo facultado para actuar 
inmediatamente. A su juicio, la Subcomisión debería tratar de impedir un hecho y 
no sólo condenarlo d.espués de ocurrido. Sugirió también que la investigación de 
la situación de Chile debería utilizarse como precediente para la realización de nuevos 
©•studios d.etallados por grupos de trabajo. En opinión de otro orador,, la Subcomisión 
debería establecer un grupo de obse'rvación que examinase de manera, imparcial todos los 
casos de violaciones de d-erechos humanos en cualquier lugar del m'undo. 

1 7 4 . Ot.ro orador sefmló que al estudiar casos d.e violaciones de los derechos humanos 
deberían manejarse con cautela las fuentes de información, A su juicio, al/;mnas 
alegaciones de violaciones que aparecían en la. prensa tenían tras de sí motivos polí
ticos, por ejemplo en el ca.so de Cuba. No esta„ba di.e a.cuerdo con las sugerencias 
relativas a la revisión de los procedimientos de la Subcomisión, puesto que intro
duciendo otros nuevos, excepto en circunsta.ncias especiales, se pod.rían crear prece
dientes no deseables y obstaculizar una acción eficaz. Estimaba que la Subcomisión 
debería hacer pleno i.iso de los procedimientos existentes. 

1 7 5 . El observador de la República Democrática Alemana rechazó la afiraación for
mulada por un miembro de la Subcomisión acerca de su país. 

1 7 6 . La Subcomisión tuvo ante sí una declaración xiresenta,da por la Unión Interpar
lamentaria (E/CN . 4/Sub . 2/NGO / 79 ), y escuchó las declaraciones de algunas organiza
ciones no gubernamentales con respecto a las presunta.s violaciones d.e los derechos 
hui'aanos en varios países. Una organización no gxibernamental exhortó a la Subcomisión 
a que incluyese en su programa la cuestión de la pena de 'muerte, con objeto de con
tribuir al debate en curso y a,l estudio de este problema en las Naciones Unidas. 

1 7 7 . El 3 de septiembre d-e 1 9 7 9 el Sr. Amadeo, el Sr, Bouhdiba, el Sr. Ceausu, el 
Sr. C'ho'wdliury, la Sra. Daes,- el Sr. El IChani,. el Sr. Pisek,. el Sr. Kelin, el 
Sr. lüíaliía, el Sr. Sadi, el Sr. Singhvi, la 3ra. Vaxzazi, y el Sr. V/hitalcer, presen
taron un proyecto de resolución (E / C N , 4/Sub.G / L . 7 2 3). El Sr. El Khani hizo la 
presentación del proyecto de resolución en la 8 5 2 ^ sesión. 
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178, El texto ele la resoluciónj con las modificaciones introducidas, fue a-probado 
sin ser sometido a votación. 

1 7 9• El texto de la resolución aprobada figura en la sección A del capítulo XVI, 
como resolución 4 A (XXXIl). 

180. El 3 d.e septiembre de 1 9 7 9 el Sr. VfliitaJcer sometió unos proyectos de resolu
ción (E / C N . 4/Sub.2/L.726). El Sr. V/hitaker hizo la presentación, de los proyectos 
de resolución en la 852§' sesión. 

181. El Sr. Ceausu pidió que se sometieran & votación por separado los proyectos 
de resolución. La parte A fue aprobada por 1 5 votos contra 3 y u.na abstención y 
la parte B fue aprobada por 18 votos contra 2 . 

182. El texto completo de las resoluciones fue aprobado por 1 7 votos contra 2 y 2 
abstenciones. 

1 8 3 . El texto de las resoluciones aprobadas figura en la sección A del capítulo XVI, 
como resolución 4 B (XXXIl) y 4 C (XXXIl). 

1 8 4 . En la 8 5 4 - sesión, la Subcomisión decidió'enviar el siguiente telegrama al 
Gobierno del Irán: 

''La Subcomisión de las Naciones Unid.a,s de l'revención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías, que se esfuerza por proteger los derechos humanos 
de todos los individuos, expresa su consternación por las informaciones según 
las cuales numerosos kurdos son ejecutoxlos sumariamente en el Irán y pide la 
inmediata cesación de estas prácticas inhumana-s''(véase capítulo JCVI, sección B, 
decisión 6 ) . ' 
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X. CQf-miCACICHES RELATIVAS A LOS LEREGHCS HUMANOS; INPOKtiE DEL 
GRUPO DE TRABAJO ESTABLECIDO EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN 2 (XXIV) 
DE LA SUBCGlISION, DE CaNEatÜiIP.xD CON Li. KESOIAJCIGN I 5 O 3 (XLVIIl) 

DEL CONSEJO ECONaíICO Y SOCIAL 

I 8 5 . La Subcomisión examinó el tema 7 ele su. programa en sesión privada, en las se
siones 845§ a 848& y 8 5 2 a , celebradas los díe,s 3 I de agosto, 3 de septiembre y 5 

septiembre de 197 186. Por su resolución I 5 0 3 (XLVIIl), de 2 7 de mayo de 197.0, el Consejo Económico y 
Social había autorizado a la Subcomisión a designar un grupo de tra,bajo compuesto 
de no más de cinco de SVLS miembros que se reuniría durante diez días una vez al año, 
inrae di ai amenté antes de cada, período de sesiones de la Subcomisión, a fin de examinar 
tod.as las comunicaciones recibid.as del Secretario G-eneral de conformidad con la reso
lución 728 P (XXVIIl) del Consejo, de 50 de julio de 1959> junto con las respuestas 
d.e los gobiernos al respecto, con .objeto d.e señaiar a la atención d.e la Subcomisión 
las comunicaciones que pareciesen revelar un cuadro persistente de violaciones mani
fiestas y fehacientemente probadas de los d.erechos humanos y de las libertad.es 
fundament ales. 

1 8 7 . El procedimiento que había d.e seguir el Gmpo de Trabajo paira decid.ir acerca 
d.e la. admisibilidad de las comunicaciones fue establecido por la resolución 1 (XXIV) 
de la Subcomisión, de I 5 de agosto de 1 9 7 1 ° el. propio Grupo de Trabajo fue constituid.0 
en virtud de la resolución 2 (X/ilV)., de I 6 de agosto de 1 9 7 1 . 

188. Tres de los cinco miembros del Grupo de Travba.jo, el Sr. Ca.rter, el Sr. Pirzada 
y el Sr. Smirnov, se reunieron del 6 al 1 7 de agosto de.1979 para celebrar el octavo 
periodic anual de sesiones del Grupo de Trabajo e„ .fin de examinar las comunicaciones 
recibidas por el Secretai-io General, así como las respuestas enviadas por los gobier
nos. Los otros dos miembros d.el Grupo de Tra.bajo no pudiieron asistir a la.s sesiones. 
La Subcomisión tuvo ante sí un informe confidencial del Grupo de Trabajo (E/CN,4/Sub.2 / 
R . 3 6 y adiciones). El or. Carter presentó el informe en nombi-e del Presidente-Relator 
del Grupo de Trabajo, Sr. Pirzada, que no pudo asistir a la sesión. Se procedió 
a un examen detallado del informe. . 

189. En su 8522- sesión (privada), la Subcomisión aprobó un informe confidencial y 
una resolución confidencial sobre ese tema (S/CN . 4/R . 36 ), por la cual comunicaba 
sus conclusiones a la Comisión de Derechos HuDianos. 

1 9 0 . En la. 8 5 4 - sesión, la Subcomisión adoptó una decisión acerca de la coDiposición 
del Grupo de Trabajo para su noveno período anual de sesiones (.véase la sección B 
d.el capítulo XVI, decisión 7 ) ' 
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XI. LOS D S B E P l E S D E TODA PERSONA RESPECTO DE LA CCiíüNIDAD Y LAS 
- LnilTACIONES DE LOS DERECHOS Y LIBSEI'ADES HDIIAHOS SEGUlí EL 
ARTICULO 29 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE^ DERECHOS HUÍi&NOS 

191. La Subcomisión examinó el tema 9 del programa en sus sesiones 849s, 850a y 853s 
celebrada.s, los días 4 y 5 de septiembre de 1979-

192. La Subcomisión dispuso de parte del informe final sobre esta cuestión 
(S/CN.4/Sub.2/432 y Corr.l (en inglés solamente)), preparado por la 
Sra.. Erica-Irene A. Daes, Relatora Especial, conforme a la resolución 9 (XXVIl) 
de la Subcomisión y a las decisiones 5 (XXVIIl), 6 (íDCIX) y 3 (XXXl) de la 
Dubcom.isión. 

193. La Relatora Especial hizo una declaración inicial en la cjue señaló que el 
informe que se había distribuido contenía el prefacio, una introducción relativa 
al ind-ividuo y la comunidad mundial contemporánea, la primera parte del estudio 
referente a los deberes de toda persona respecto de la comunidad. Las partes 
segunda a cuarta no se habían publicado todavía. La Relatora Especial subrayó que 
dicho estudio podía ser utilizado por los particulares como instrumento para la 
protección de sus derechos. La Relatora Especial indicó las bases principales del 
estud.io e hizo referencia alas principales fuentes u.tilizadas en su informe. La 
Relatora Especial destacó, en particular, que su estudio se basaba en el principio 
de la libertad según la ley y la igualdad. En el estudio se había tratado de expo
ner la situación, tanto de hecho como de derecho, en lo que se refería a los deberes 
de toda persona, que con frecuencia eran corolarios de sus derechos. Se había pro
curado analizar a fondo el controvertido problema de la personalidad internacional 
del individuo. La Relatora. Especial creía que se reconocía cada vez más que la 
persona era sujeto de derechos y obligaciones internacionales. Puso de relieve las 
conclusiones a que se llegaba en su informe e ind.icó que las recomendaciones que 
aparecerían en la cua.rta parte del estudio se basarían en parte en esas 
conclusiones ¿Z* 

194» La Relatora Especial fue felicita.da por su. completo informe, que estaba bien 
estructxxrado y hacía reflexionaj:. Algunos oradores expresaron la opinión de que 
se debía imprimir el estudio y darle a.mplia difusión; un orador disintió de ese 
parecer. 

195' Se observó que el estudio tropezaba con el problema de las definiciones, J que 
tal vez fuera necesario definir más exactamente los términos "comunidad" y •'deber". 
Asimismo, se debía establecer una distinción más clara entre los conceptos de deber 
y de responsabilida.d. 

196. Du.rante el debate, algunos miembros de la oubcotiisión estimaron que en el 
estudio se ponía de relieve muy acertada.mente el reconocimiento de la persona en 
derecho internacional. Algunos otros mierforos se opusieron a esa opinión, ya. que 
estimaban que las obligaciones de las personas eran consecuencia, generalmente de la 
legislación na.cional, más que del derecho interna.cionaI. 

197= Aleamos oradores jiizgaron que la noción de "deber" debía, considerarse estric-
taaiente desde el punto de vista jurídico, y que a.lgunos pasajes del estudio, que 
parecían rebasa.r los conceptos jurídicos, podían da.r luga,r a equívocos. Se observó 
también que, una. vez que se adoptase este concepto el estudio en su tota.lidad sería, 
de hecho, un estudio de la libertad, del individuo con arreglo a la ley, con lo que 
se haría mayor hincapié en la noción de liberta.d que en la de obligación y se foraen-
ta,ría más aún la causa de los derechos humanos. 

2/' En el acta resumida de la 849^ sesión (E/CN.4/Sub,2/SR,849) se hace una 
reseña más completa de la. decla.ra.ción inicial de la Relatora Especial. 
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Álganos oraxlores expresaron dudas sobre la, existencia en derecho internacional 
de determinado-S d-eberes a que se hacía refe3?encia en el estudio, en pa3?ticular el 
deber d.e respetar la, democracia, el deber die trabajâ r :/ el ceber de respetar el 
derecho internac ional. 

1 9 9 ' '̂1̂  orador manifestó su d.esacuerd.o con la idea, enunciada en el estudio, de 
que los derechos huma,nos se concebían como "meddo para, que el hombre pu,eda cumplir 
con su deber" (párra,fo I 4 2 ) . 

2 0 0 . Otro ora,dor dijo que sería peligroso hacer que los diferentes derechos dependieran 
de la observancia d.e cualquier deber por la, persona, y que no se debía permitir que 
el Estado denê 'a-se los derechos humanos .iundánd,oso en sospechas de que no se habían 
cumplido los deberes de toda persona,. 

2 0 1 . Se expresó la opinión die qtie la Relatora Especial podxía no referirse a 
''la sociedad", en términos generales, puesto que el mundo mod.emo no era homogéneo. Se 
dijo que se podrían d-istinguir dos categorías de deberes; los deberes fund-amentales, 
que eran comunes a todas las sociedades d.e todos los países del mundo, y todos los 
d.emás' d.eberes, que podían diferir de un país a otro. 

2 0 2 . Un orador dijo que el es'túdio parecía basarse principalmente en la experiencia 
de los países europeos y que convendría re3,lizar un análisis más amplio, basado en 
la experiencia de otros continentes. 

2 0 3 . Un orador dijo que el ntímero de personas desplazadas existentes en Chipre que 
se indicaba en el estudio no reflejaba la realidad. 

2 0 4 . Se expuso la idea de que, más adelante, se preparase un instrumento interna
cional sobre los d.erechos y los deberes de los Estados hacia los particulares, así 
como sobre los derechos y los dieberes de toda persona, pa,ra con los demás. Álgxinos 
miembros consideraron que esta idesi redund̂ aba en menoscabo d.el disfru.te de los 
derechos humano s. 

2 0 5 . Varios oradores subrayaron la calidad excepcional del trabajo realizado por la 
Relatora Especial, el análisis profundo del problema examinado y la sólida base die 
la,s conclusiones formuladas. Se expresó i¿ni3,lmente la convicción de que dicho estudio 
debería servir de guía a los órganos de las Naciones Unidas que des3,rrollaban activi-
d.acles en la esfera d.e los d.erechos humanos y servir d.e ba,se para la elaboración even
tual de-un instrumento internacional relativo a los d.eberes del individuo para con 
la sociedad. 

2 0 6 . Al f.lnalizar el debate, la Relatora Especial respondió a las -observaciones 
precedientes y declaró que en su informe final tendría en cuenta las diversas obser
vaciones y sugerencias formvilc.d.a.s. 

2 0 7 . En la 8 5 3 - sesión, la Subcomisión decidió pedir a la Relatora Especia,! para 
este tema que continuara y finalizara, su ladoor (véa.se capítulo XVI, sección B, 
decisión 3 ) . 

208. El Secretario hizo una declaración sobre las consecuencias administrativas y 
financieras de la, d.ecisión. 
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XII, LOS DEBECHOS HDimNOS Y EL PROGRESO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

209. La Subcomisión examinó el tema 10 de su programa en su 8509 y 8 5 3 - sesiones, cele
bradas los días 4 y 5 de septiembre de 1 9 7 9 * 

2 1 0 . La Subcomisión tuvo a la vista los documentos siguientess 

i) Una nota sobre la protección de las personas recluidas por su mala salud 
mental contra los tratamientos que puedan redundar en detrimento de la 
persona humana y de su integridad física e intelectual (E/CN .4/Sub.2/386); 

ii) Información facilitada por la Organización Mundial de la Salud sobre la 
protección de las personas recluidas por su mala salud mental contra los 
tratamientos que puedan redundar en detrimento de la persona humana y de su 
integridad física e intelectual (E/CN.4/Sub.2/586/Ádd.l); 

iii) Una nota relativa al examen de los estudios sobre derechos humanos y el 
progreso científico y tecnológico teniendo en cuenta la Declaración sobre la 
Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en Interés de la Paz en 
Beneficio de la Humanidad (E/CN.4/Sub.2/387) ; 

i-v) Los documentos publicados hasta el 26 de enero de 1 9 7 6 en relación con el 
estudio de los derechos humanos y los progresos científicos y tecnológicos, 
enumerados en los documentos E / C N , 4 / L . I 3 1 5 y Corr.l; 

v) Un informe sobre la protección de la persona humana y de su integridad física 
e intelectual ante los progresos de la biología, la m.edicina y la bioquímica, 
tal como se pedía en el apartado b) del párrafo I de la resolución 2450(XXIIl) 
de la Asamblea General (E/CR . 4 / I I 7 2 y Corr.l y Add.l a 3 ) ; 

vi) Un informe sobre el equilibrio que debe establecerse en el progreso cientí
fico y tecnológico y la elevación intelectual, espiritual, cultural y moral 
de la humanidad, tal como se pedía en el apartado d) del párrafo 1 de la 
resolución 245O (XXIIl) de la"Asamblea General ( E / C N , 4 / 1 1 9 9 y Add.l); 

vii) Una compilación de las respuestas recibidas de los gobiernos en virtud del 
párrafo 2 de la resolución 3268 (XXIX) de la Asamblea General ( E / C N . 4 / 1 1 9 5 ) | 

viii) Un análisis de las opiniones y observaciones de los gobiernos y de los 
organismos especializados, preparado de conformidad con el párrafo 4 de la 
resolución 2 (XXX) de la Comisión ( E / C N . 4 / I I 9 4 ) ; 

ix) Un informe de la UNESCO acerca del efecto de los progresos científicos y 
tecnológicos sobre los derechos enumerados en los párrafos 1 y 2 del 
artículo 26 y en el artículo 27 de la Declarjción Universal de Derechos 
Humanos, relativos a la educación, la cultura y la proriedad intelectual 
( E / C N . 4 / 1 1 9 6 ) ; 

x) Un informe relativo al efecto de los progresos científicos y tecnológicos 
sobre los derechos económicos, sociales y culturales ( E / C N . 4 / 1 1 9 6 ) ; 
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xi) Una nota relativa .a los textos existentes y textos propuestos que se podrían 
utilizar para la elaboraci-ón de otro instrumento internacional sobre los 
derechos humanos y los progresos científicos y tecnológicos (E / G K , 4 / 1 2 3 3 ) $ 

xii) Informes anû ales sobre las actividades relativas a la ciencia y la .tecnolo
gía de otros órganos y organismos de] sistema de las Naciones Unidas que 
son de interés para la Comisión ( E / C N , 4 / 1 2 3 4 5 • E / 0 1 Í . 4 / 1 2 7 6 y E / C N . 4 / 1 3 0 6 ) 5 

xiii) . Informes sobre los derechos humanos y mecanismo nacional para. la. adopción 
de decisiones sobre política científica, con particular referencia a la 
evaluación de la tecnología (E / C N . 4 / 1 2 3 5 1 Addd). 

2 1 1 . .En su resolución 10 A (XXXIIl), de 1 1 de marzo de 1 9 7 7 s la Comisión había pedido 
a la Subcomisión que estudiara, con miras a formular orientaciones si fuera posible, 
la cuestión de la protección de las personas recluidas por su mala salud mental contra 
los tratamientos que pudieran redundar en detrimento de la persona hum.ana y de su 
integridad física e intelectual, y además que le presentara, cuando estuviera prepa
rado, un informe sobre la marcha de los trabajos relativos a esa cuestión, 

2 1 2 . En su resolución 10 B (XXXIIl) la Subcomisión acogió con beneplácito la aproba
ción por la Asamblea General, en su resolución 3584 (XXX), de la Declaración sobre 
la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en Interés de la Paz y en 
Beneficio de la Humanidad, y la adoptó junto con otros instrumentos internacionales 
pertinentes como pauta para su futura labor. La Comisión encomendó asimismo a la 
Subcomisión que, teniendo en cuenta las disposiciones de la Declaración, examinara 
los estudios pertinentes relativos a esta cuestión y le presentara sus observaciones. 

2 1 3 . En su resolución 33/535 de I 4 de diciembre de 1 9 7 8 , la Asamblea General, recor
dando la resolución 10 A (XXXIIl) de la Comisión, pidió a ésta que instara a la 
Subcomisión a realizar con carácter prioritario el estudio de la cuestión de la protec
ción de las personas detenidas en razón de mala salud mental y que presentara un 
informe sobre la marcha de los trabajos relativos a esta cuestión a la Asamblea General 
en su trigésimo quinto período de sesiones. 

2 1 4 . En su 35^ período de sesiones, la Comisión, por su decisión I 5 , de I 4 de 
marzo de 1979? decidió aplazar hasta su 36^ período de sesiones el examen de esta 
cuestión. 

2 1 5 . El representante de la Organización I'iundial de la Salud mencionó la contribución 
de la OMS a la preparación del código de principios de ética médica que pudieran ser 
pertinentes a la protección de las personas o de los detenidos contra la tortura y 
otros tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes. 

2 1 6 . Algunos raiemibros manifestaron que la revolución electrónica tenía amplias reper
cusiones en diversas esferas de los d'erechos humanos, para los' que representaba un 
peligro. Se mostraron de acuerdo en que debía emprenderse la preparación de un marco 
de principios contra los peligros de la tecnología, 

2 1 7 . Otros oradores señalaron la necesidad de realizar un estudio más amplio de los 
derechos de las personas recluidas en instituciones psiquiátricas en m.uchos países; 
ese estudio debería conducir a la formulación de una serio de garantías no políticas, 
de carácter médico, destinadas a proteger los derechos humanos de las personas inca
pacitadas mentalmente. 
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2 1 8 . El 4 septiembre de 1 9 7 9 los Sres. Singhvi y v/hitaker presentaron un proyecto 
de resolución ( E / C N , 4 / S u h . 2 / L . 7 2 8 ) . El Sr. Singhvi hizo la presentación del proyecto 
de resolución en la 8 5 3 § - sesión. 

2 1 9 . El texto de la resolución, revisado y enmendado, fue aprobado por I 6 votos 
contra 3 y ninguna abstención. 

2 2 0 . El texto de la resolución aprobada fi,gura en la sección A del capitulo 3CVI como 
resolución 6 (XXXIl). 
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XIII, DERECHOS DE LAS PERSONAS PERTEMECIENTES A MNORIAS NACIONALES, 
ÉTNICAS,' PvELIC-IOSAS Y LINGÜISTICAS 

2 2 1 . La Subcomisión estudió el tema I 4 del p.rograma en su 8 5 0 § - sesión, celebrada 
el 4 de septiembre de 1 9 7 9 » 

2 2 2 . De conformidad con la resolución 2 1 ( JG ' IXV) de la Comisión de Derechos Humanos, 
de 14 de.marzo de 1 9 7 9 ? la Subcomisión tuvo a la vista el proyecto de' declaración 
pronuesto-por Yugoslavia (E / C N . 4/L. 1;67/Rev. 1 ; :y las observaciones do los gobiernos 
( E / C N . 4 / 1 2 9 8 y'Add.l). 

2 2 3 . -Se recordó que en el estudio gcbre los dorechos de las personas pertenecientes 
a minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, preparado por o"'. Sr. Prancosco Capotorti 
en calidad de Relator Especial de la Subcomisión, se sugería que se elaborara un 
proyecto'de declaración sobre los derechos de los miembros de grupos minoritarios 
(E/GN .4/Sub .2 /384/Add .5 , pa'rr. 5 9 ) , Se hizo referencia también a la resolución 5 (XXX) 
do lá Subcomisión, en la que se recom.endaba a la Comisión de Derechos Humanos que 
estudiara la conveniencia de redactar una declaración sobre los derechos do .ios miem
bros de minorías dentro del marco de los principios establecidos en. el artículo 2 7 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. De conformidad con la resolu
ción 2 1 (XXXV) de la Comisión de Derechos Hmianos, la Subcomisión había de expresar . 
su opinión sobre el proyecto de declaración do Yugoslavia. 

2 2 4 . Yarios oradores mianifestaron que el proyecto de declaración propuesto por 
Yugoslavia debía ser objeto del apoyo general. Se dijo que ese proyecto podría 
contribuir sin.duda a fomentar las relaciones de amistad entro los Estados sobre la 
base del respeto de la soberanía y la integridad territorial. 

2 2 5 . A juicio de un orador, los derechos de los miembros de las diversas cinorías, que 
vari aban'considerablemente de un Estado a otro, deberían especificarse con mayor 
detalle que en el proyecto de Yugoslavia, Otro orador dudó de que fuera necesaria esa 
declaración, puesto que existían, ya varios instrumientos pertinentes generalmente 
reconocidos y universalm.ente aceptados. Era necesario proceder con cautela a fin de 
no comprometer la ratificación o aplicación de los instrumentos internacionales 
existentes y cerciorarse de que ningiín texto que se adoptara sobrepasara el marco de 
esos instrumentos. 

2 2 6 . Varios oradores destacaron que la Subcomisión no disponía de tiempo suficiente 
en el actual período de sesiones para entrar en el fondo del proyecto de declaración. 
El examen por la Subcomisión del proyecto de declaración debía aplazarse hasta su ' 
próximo período de sesiones, A tal respecto se propuso la creación de un grupo de 
trabajo de la Subcomisión para que examinara esta cuestión en todos sus aspectos. 
Otro orador señaló que la propia Subcomisión debía encargarse de redactar la ' 
declaración. 

2 2 7 . La Subcomisión decidió presentar a la Comisión de Derechos Humanos el acta 
resurtida en la que se recogían sus debates sobre la cuestión de los derechos de las 
personas pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, religiosas y lingüísticas 
(véase capítulo XVI, sección B, decisión, l). 
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XIV. EXAMEN DE LA LABOR FUTURA DE LA SUBCOÍÍISION Y DEL PROYECTO DE PROGRAPLÍ 
PROVISIONAL PARA EL 53s PEIHODO DE SESIONES DE LA SIBCOMISION 

228. La Su'bcomisión examanó el tema 1 5 del progrrama en su 855- sesión, celebrada 
el 5 ¿le septiembre de 1979° 

229. La Subcomisión dispuso de una nota del Secretario General (E/CN,4/Sub,2/L,709) 
preparada de conformidad con el párrafo 5 de la resolución 1894 ( L V I I ) del Consejo 
Económico y Social, que contenía un programa provisional para el 55^ período de sesio--
nes de la Subcomisión e indicaba los documentos que deberían presentarse en relación 
con cada tema, así como las disposiciones por las que se establecía su preparación. 
La Subcomisión dispuso también del documento E/CN.4/Sub.2/7O8, presentado por la 
Secretaría de conformidad con la decisión 1 (XXXl) de la Subcondsión, el cual contenía 
una lista de los estudios preparados para la Subcomisión en los últimos años, indi
cando si todavía podían obtenerse ejemplares de esos estudios y que medidas.se estaban 
tomando para reimprimir los estudios agotados. La Subcomisión tuvo también ante sí 
documentos (E/CN.4/Sub.2/NGO/8O y Add.l) presentados por ocho organizaciones no 
gubernamentales, 

250, Durante el debate sobre este tema, se expresó la opinión de que el nombre actual 
de la Subcomisión debería sustituirse por el de ''Subcomisión de Derechos Humanos" o 
"Subcomisión de expertos en derechos humanos", ya que su título actual podía inter
pretarse como un factor restrictivo. Se subrayó a este respecto que tal cambio podría 
crear confusión con la Comisión y dar por resultado una dur)licación de la labor reali
zada por otros órganos que se ocupaban de cuestiones do derechos humanos, 

231. Pinchos miembros de la Subcomisión opinaron que la adopción del método de vota
ción secreta en las cuestiones comprendidas en la resolución I 5 O 3 (XLVIIl) del 
Consejo sería garantía de la independencia de los miembros expertos y reforzaría el 
carácter confidencial del procedimiento previsto en el párrafo 8 de la resolu
ción 1503 (XL'VIIl) del Consejo Económico y Social. Se propuso que se pidiera a los 
órganos competentes de las Naciones 'Unidas que enmendaran el reglamento para que en 
el futuro la Subcomisión y el grupo de trabajo a que se hace referencia en el párrafo 1 
de la resolución I5O3 (XL'VIIl) del Consejo adoptaran el método de votación secreta al 
tomar decisiones sobre cuestiones derivadas de la aplicación de esa resolución. Por 
otra parte, también se opinó que no era necesario enmendar el reglamento como se había 
sugerido, puesto que en el reglamento existente estaba prevista la votación secreta, 

2 3 2 , Se sugirió que la Subcomisión se reuniera dos veces al año durante un período de 
dos semanas cada vez, en vez de celebrar un solo período de sesiones de tres o cuatro 
semanas. Se propuso que, de ser posible, una de las reuniones se celebrase en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York y la otra en Ginebra, Algunos miembros opinaron, 
sin embargo, que los objetivos fijados podrían alcanzarse mejorando los métodos de 
trabajo de la Subcomisión. La Subcomisión decidió que si la Comisión o el Consejo no 
apoyaban la recomendación relativa a la celebración de dos períodos de- sesiones al año 
de dos semanas cada uno, la Subcomisión necesitaría cuatro semanas para su período de 
sesiones anual, con arreglo a lo autorizado por la Comisión en su resolución 22 (XXXV) 
y por el Consejo en su resolución 1979/3^ (véase capítulo XVI, sección "B, decisión 5)« 

233• El Secretario de la Subcomisión revisó oralmente el programa provisional 
(E /CN, 4/Sub.2 / 1 , 7 0 9 ) con objeto de tener en cuenta las decisiones ya adoptadas por 
la Subcomisión en el período de sesiones actual. 
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2 5 4 - El proyecto de programa provisional del que totaó nota la Subcomasión era el 
siguiente 6 / : 

1 . Elección de la Mesa. 
2 . Aprobación del programa. 
5 . Examen de los nuevos acontecimáentos ocurridos en las esferas de que se ha 

ocupado la Subcogiisión. 
Informes del Secretario General, la OIT y la UNESCO. 
• disposición pertinentes resolución 5 (XIV) de la Subcomisión. 

4 . Medidas para combatir el racism,o ŷ  la discriminación racia1 y papel que ha 
de desempeñar la Subcomisión. 
Disposiciones pertinentes; resolución 3 5 7 7 (XXX) de la Asamiblea General 
y resolución 1 (XXXI) de 'la Subcomisión. 

5 • Cuestión de la violación de los derechos humanos y las libertades fundamen
tales, incluidas las' polfticas de discriminación y segregación racial y de 
apartheid, en todos los países y en,particular en los países y territorios 
coloniales y dependientes; informe de la Subcomisión en cumplimiento de la 
resolución'~8T¿5lI) de la "Comisión de Derechos Humanos. 
Disposiciones pertinentes; resolución 1 2 5 5 (XLIl) dal Consejo Económico y 
Social y resolución 8 (XXIIl) de la Comisión, 

6 . Comunicaciones relativas a los derechos humanos; informe del Grupo de 
Trabajo establecido en virtud de la resolución 2 {TKfvT'de la Subcomisión, 
de conformidad con la resolución 1 5 0 5 (XLVIIll del Consejo Económico 
y Social. 
Informe confidencial del Grupo de Trabajo y documentación pertinente*. 
Disposiciones pertinentes; resolución I 5 O 5 (XLVIIl) del Consejo Económico 
y Social y resoluciones 1 (XXIV) y 2 (XXIV) de la Subcomisión. 

7• Cuestión de los derechos huméanos de las personas sometidas a cualquier tipo 
de detención o prisión. 
Informe de la Sra. Questiaux. Infonnes del Secretario General-*̂ ". 
Disposiciones pertinentes; resolución 1 9 7 9 / 5 4 del Consejo Económico y 
Social; resolución nljIM) de la Comisióni resoluciones 7 (XX\ril), 1 0 (XXX) 
y 5 D (XXXI) de la Subcomisión. 

8 . Los deberes de toda persona respecto de la com.unidad y las limitaciones de 
los derechos y libertades humanos según el artículo 2 9 de la. Declaración 
Universal de Derechos Humanos, 
Informe final de la Relatora Especial, Sra. Erica-Irene Daes*. 

6 / Un asterisco indica que es probable que el documento o informe sobrepase 
las 5 2 páginas a que se hace referencia en la resolución 1 6 9 4 ( L V I I ) del Consejo 
Económico y Social. 
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Disposiciones pertinentess decisión 1 ii) de la Subcomisión, adoptada 
en su 686s sesión, el I 9 de septiembre de 1 9 7 5 ? y aprobada por la deci
sión 6 ii) de la Comisión, adoptada en su 1286s- sesión, el 6 de marzo 
de 1 9 7 4 ? resolución 9 (XXVIl) de la Subcomisión; decisión de la Subcomisión 
de 1 1 de septiembre de 1978. 

9 » Los derechos humanos y el progreso científico y tecnológico. 
Informe del Secretario General:̂ ".. 
Disposiciones pertinentess resolución 3 5 / 5 5 la Asamblea General y 
resoluciones 1 0 A y I C B (XX'XIIl) de la Comisión. 

10. Estudio del pr^bljiia„Je_la__dj.j3cr̂ ^ -poblaciones indígenas. 
Informe final del Relator Especial, Sr. Martínez-Gobo'̂ ". .. , 
Disposiciones pertinentes % resolución I 5 8 9 ( L ) del Consejo Económico y 
Social y resolución 8 ̂ X } Í I V ) de la Subcomisión. . , 

1 1 . Cuestión de la esclavitud y la trata Ji3^,.QMS'2:3^^3^J¡lLÍ2É:3^.3}íS-J'Iácticas 
y manifestaciones, incluidas las prácticas. esclavlzadoras d_el apartheid 
y del colonialismo. 
Infoî mes del Grupo de Trabajo sobre la Esclavitud acerca de sus períodos 
de sesiones quinto y sexto. 
Informes del Secretario General*. 
Disposiciones pertinentess decisión del Consejo Económico y Social del 1 7 
do mayo de 1 9 7 4 ? resolución 1 5 (XXIIl) de la Comisión y resoluciones 1 1 (XXVIl), 

. 5-(XXIX) y 6 B ( S A I ) de la Subcomisión. 
1 2 . El guevo Orden Económico Internacional y la promoción de los derechos humanos. 

Informe preliminar del E-elator Especial. 
Disposición pertinentes resolución B (XXXII) de la Subcomisión. 

• 1 3 ' La explotación del trabajo infantil. ' ' ' ' -
Informe del Grupo de Trabajo sobre la Esclavitud. 
Disposición pertinente; • resolución - l'B (XXXIl) de la Subcomisión. 

1 4 . Informe del Grupo de Trabajo del período de sesiones sobre el fomento de la 
aceptación universal de los instrumentos relativos a los derechos humanos. 
Informe del Grupo de Trabajo del período de sesiones. " • 
jj:jJ-O-g-iH^RQ-^."*^'^-g-enteresolución L B (}DCXIl) de la Subcomisión. 

1 5 . Exam-en de. la labor futura de__la Subcomisión y del proyecto de programa 
provisional para el 54° período de sesiones de la.Subcomisión. 
Nota del Secretario General, 

'^1:SI19MÍSÚ-2^J}S.I!^33IÚL^-° resolución P de la Subcomisión aprobada en su 
décimo período de sesiones y resolución 1894 (L V I I) del Consejo Económico 
y Social. 

16» Informe sobre el 3 3 ^ período, de sesiones. 
Informe de la Subcomisión sobre su 55- período de sesiones*. 



E / C N , 4 / 1 " ^ 5 0 
E/ClL4/Sub.2/435 
pág'ina 4 3 

2 3 5 . El 28 de agosto de 1 9 7 9 , el Sr. Ghovídhurjr, el Sr. Perrero, el Sr, Pisek, el 
Sr. Jimeta, el Sr. Sadi, el Sr. Singhvi, la Sra. Questiaux y el Sr. V/hitaker presen
taron un proyecto de resolución (E / C I T . 4/Suo, 2 / L . 7 1 4 ). El Sr= Sadi hizo la presenta
ción del proyecto de resolución en la 8 5 3 ^ - sesión. 

2 3 6 . El texto de la resolución, en su forma enmendada, fue aprobado por 1 0 votos 
contra 7 y 2 abstenciones. 

2 3 7 » El texto de la resolución aprobada figura en la sección A del capitulo XVI, 
como resolución 9 A (XXXIl). 

2 5 8 . El 5 de septiembre de 1 9 7 9 el Sr. llartínez Báez, la Sra, Questiaux, el 
Sr. Singhvi y el Sr. Wii taker presentaron un. proyecto de resolución (E / C Í I , 4/Sub. 2 / L . 7 2 2 ) . 
Este proyecto de resolución fue patrocinado posteriormente por el Sr. Pisek. El 
Sr. Singhvi hizo la presentación del proyecto de resolución en la 8 5 3 - sesión. 

2 3 9 " En la misma sesión el Secretario hizo una exposición sobre las consecuencias 
a dfliini strati vas y financieras del -proyecto de resolución. 

2 4 0 . Se decidió por 9 votos contra 5 y 4 abstenciones aplazar el examen de este proyecto 
de resolución hasta el 5 3 ^ período de sesiones. 

2 4 1 . El 3 de septiembre de 1 9 7 9 el Sr. Chowdhuri, la Sra. Daes, el Sr. El Khani, 
el Sr. Pisek, el Sr, Sadi, el Sr, Singhvi y el Sr, Whitaker presentaron un proyecto de 
resolución (E/CN , 4/Sub , 2 / L . 7 2 7 ). El Sr. Víhitaker hizo la presentación del proyecto 
de resolución en la 8 5 3 - sesión, 

2 4 2 . El texto de la resolución, con las modificaciones introducidas, fue aprobado 
por 1 4 votos contra 3 « 

2 4 3 - El texto de la resolución aprobada figura en la sección A del capítulo XVT, 
como resolución 9 B (XXXIl). 

2 4 4 = El 4 de septiembre de 1 9 7 9 la Sra. Daes, el Sr. Perrero, el Sr. Jayev;ardene, 
la Sra. Warzazi y el Sr. \íhitaker presentaron un proyecto de resolución ( E / C N . 4 / 
S u b . 2 / L . 7 2 9 ) . El Sr. '̂ /íhitaker hizo la presentación del proyecto de resolución en 
la 8 5 3 - sesión. 

2 4 5 « El texto de la resolución fue aprobado por 1 2 votos contra 4 Y 3 abstenciones. 

2 4 6 . El texto de la resolución aprobada figura en la sección A del capítulo XVI, 
como resolución 9 0 (XXXIl). 
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X V . ¿ P R O B A C I Ó N B E L I N P O E M E 

247- Na Subcomisión examinó el proyecto de informe sobre- su 52-" periodo de sesiones 
en su sesión 854-5 celebrada el 7 de septiembre de 1979? y lo aprobó con las enmiendas 
introducidas sin votación. 
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JÍVI. EESOLUCIOíí Y DECISIOl̂ ISS APROBADAS POR LA SL̂ BCOMISION 
EN SU 3 2 2 PERIODO DE SESIOÍIES 

A, Rejsoluciones 

1 (XXXIl). Exajaen de los nuevos acontecimientos ocurridos en L A S esferas 
do que se ha ocupado la Subcomisión 

/ 2 / i - i . 

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Píinorías, 

Recordando la resolución 1514 (X"V) de la Asamblea, General y otras resoluciones 
pertinentes, especialmente las resoluciones 5 2 3 6 (XXIX), 3 2 5 7 (XKIX) y 5 5 7 5 (XXX), 

Recordando además la resolución 2 (XXXV) de la Comisión de Derechos Humanos, 

Afirmando que el derecho a la libre determinación es un principio confirmado de 
derecho internacional y está consagrado en la Carta de lâ s Naciones Unidas y recono
cido en las resoluciones pertinentes de las Naciones Unida,S, 

Re cono ci ondo que las fórmulas de autogobierno, gobierno autónomo o autonomía 
difieren completam-ente del principio de la libre determinación do los pueblos, 

1 , Insta a todos los Estados Miem.bros de las Naciones Unidas a que cumplan 
fielmente, las obligaciones que les imponen la. Carta de las Naciones Unidas y las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidlas y a.yuden a los países y pueblos B A J O 

dominación•colonial o extranjera o bajo ocupación extranjera a ejercer su derecho a 
la libre determinación; 

2 , . Exhorta a todos los Estados, órganos de la.3 Naciones Unidas, organismos 
especializados y demás organizaciones internacionales a que faciliten la apertura 
inmediata, de negociaciones entre Israel y el pueblo palestino por conducto d i - O su 
representante, la Organización de Liberación de Palestina, para restablecer todos 
los derechos de conformidad con la. Carta y resoluciones de l3.s Naciones Unidas. 

B , ^ 

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

Gonsciento de la importancia de la entrada en vigor del Pacto Internacional do 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, y de la Convención Internacional 
sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid y de la a . P L I C A G I Ó N de los 
procedimientos establecidos en esos inst.rumentos, así como de la Convención Inter
nacional sobre la. Eliminación de tedias las Formas de Discriminación Ra.cia.lj 

2 / Aprobada en la 852& sesión, celebrada el 5 ¿Le septiembre de 1 9 7 9 » 

8/ Aprobada en la 851- sesión, celebrada el 5 de septiembre de 1 9 7 9 -
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Teniendo presente el reiterado hincapié que la. Asamblea General, el Consejo 
Económico y Social, la Comisión de Derechos Humanos y la propia Subcomisión han hecho 
•en la importancia do lograr la aceptación y â plicación univercales de instrumentos 
internacionales en la esfera de los derechos huma.nos. 

Teniendo en cuenta la resolución 1979 /36 del Consejo Econóráco y Social, en la 
que se pidió a la Subcomisión que, a fin de consolidar .su.eficacia y sus recursos, 
examinara su programa de trabajo para determinar los sectores en los que debía cor
een tra,r su atención, 

Consi_dera,ndo que la Subcomisión, como órgano experto dentro del programa, de dere
chos huiaa.nos de las Naciones Unidas, puede desempeñar una fwicion iitil alentando a los 
Estados qtio toda,vía, no lo •he.yan hecho- a que r,a,tifiquen los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Pormas 
de Discriminación Racial, la Convención para la. Px'evención y la Sctnoión - dep Delito de 
Genocidio, la Convención Internacional sobre la Represión y el Ca.stigo del Crimen de 
Apartheid y otros instrumentos internacionales sobre derechos h-umanos, o se .adhieran 
a ellos, 

1* pe_cide establecer ca.da año un grupo de traba.jc del período d.e sesiones inte
grado por cinco miem.bros de la Subcomisión, teniendo. debidamente en cuenta -una distri
bución geográfica equitativa, para que se reiína dura,nte los períodos de sesiones de la 
Subcomisión a fin de examinar medios de alentar a los gobiernos que todavía, no lo hayan 
hecho a que ra„tifiquen o se adhieran a instrumentos intei-nacionaies relativos a 'ios . 
derechos'humanos taies como: el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Cultui'alos; el Pacto. Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el Protocolo 
Pacultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;, la Convención 
Internacional sobre ia ELiminación de todas las Porm.as do Discriminación Raciai; la 
Convención Internacional sobro la Represión y el Castigo del Crúmen de Apartheid; la 
Convención para la Prevención y la Sâ nción del Delito de Genocidio; la- Convención 
sobre la Esolavitiid; el Protocolo para modificar la Convención sobre la Esclavitud 
firmada en Ginebra el 26 de septiembre de 1976; la Convención suplementaria sobre la 
abolición de la. bsclavitui, la trata de esclavos y las instituciones y-prácticas aná
logas a la esclavitud; y los demás instrumentos que designe en el futuro la. 
Subcomisión; 

2 . Pido al Secretario Genera.1 que, con suficiente -antelación a los períodos de 
sesiones anuales de la Subcomisión, so dirija a los gobiernos quo todavía no hayan 
aceptado los mencionados instrumentos y los demás instrument.:s que se indiquen on el 
futuro, para pedirles quo informen a la Subcomisión do las circ\mstai,ncias que no los 
hayan perraitido todavía ratificar los- referidos instrui-nentos o ad.herirsG a. ellos y 
exponer la.s dificultades concretas con auo se enfronten y en las que las .Naciones 
Unidas puedan ofrecer asistencia;-

3« Invita âl Grupo de Tra,bajo del período de sesiones a.nual de la Subcomisión 
mencionado en- el párrafo 1 a que- examine las respucsta.,o recibidas de los gobiernos y, 
en caso necesario, invite a representantes de los gobiernos interesados a deliberar 
con los miembros del Grupo de 'Traba.jo para dar más aclaraciones; 

4« P.iáe al Grupo do Tra.bajo que examine, cuando proceda, la.s formas de-asistencia 
que podrían prestar a los gobiernos las Naciones Unidas-, con miras a ayuda.rles a rati
ficar las referid-as convenciones o adherirse a ellas lo antes posible; 

5 . Decide incluir cada año en su pz-ograma un toma titulado: "Informo del Grupo 
de Traba.jo dol período de sesiones sobre ol fomento de la aceptación universal de los 
instrumentos relativos a los derechos humanos". 
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2 (XXXIl), Medidas para combatir el racismo y la discriminación 
raGial_ y papel que ha de desempeñar la Subcomisión 

• La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Eroteccirjn a las "Minorías, 

• - Reconociendo eme para combatir debid-amente el racismio hay que examinar y estudiar, 
las rafees dol racismo en todas sus formaos,-

Recomienda a la. Comisión de Derechos Humanos quo apruebe el siguiente proyecto 
de resolución" 

"La Comisión de Derechos Hunia.nos 

1. Recomiend.a al Consejo Económico y Social que autorice a la Subcomisión 
a encomendar al Magistrado Abu Sayeed Ghov/dhury la preparación de un estudio 
sobre el trato discriminatorio contra miembros de minorías raciales, étnica,s, 
religiosas o lingüísticas en los diversos niveles do los procedimientos de admi
nistración de la justicia, penal, como investigaciones policiales, militares, 
administrativas y judiciales, detención, encarcelamiento, juicio y ejecución do 
sentencias incluidas las ideologías o creencias que contribuyen o conducen al 
racismo, ai la luz de las observaciones hechas en la Subcomisión en su 32^ periodo 
de sesiones; 

Pide al Secretario Geneî al que preste al Relator Especial toda la asis
tencia que j3ueda necesita.r en su trabajo; 

3* Pide al Relator Especial que presente su informe a la. Subcomisión 
en el 34° período de sesiones de esta," 

T-IO/-i,— 

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

Recordando los objetivos del Decenio de la Lucha contra el Racismo y ia Discrimi
nación Racial, 

Record.ando asimismo su resolución 1 (.XXXl) sobre el papel de la Subcomisión en la 
aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina
ción .Racial, 

Teniendo presente la resolución 8 (XXXV) de la Comisión de Derechos Humanos y la 
resolución 1979/3 del Consejo Económico y Social sobre la aplicación del Programa 
para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, 

2/ Aprobad.a en la 852a' sesión, celebrada el 5 de septiembre de 1979' 
10/ Aprobada en la 852& sesión, celebrada el 5 de septiembre de 1979* 
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Habienáo exainina,áo el informe de su grupo de trabajo (E/CN.4/Sub,2/424) preparado 
de conformidad con la resolución 1 (XXXl), 

Recomienda la. realización de los siguientes estudios durante la segunda mitad 
del Decenio de la Lucha contra el Racismo y lai Discriminación Eacia,l| 

a) Trato discriminatorio contra miembros de minorÍ3,s raciales, étnicas, religiosas 
o lingüísticas a d.iversos niveles, de la adxainistración de la justicia pena.l, como inves
tigaciones policiales militares, sidmiinistrativas y judiciales, detención, encarcela
miento, procesam.iento y ejecución d-e scntencia.s, incluidas las ideologías o oroencias 
que contribuyen o conducen al racismo; 

b) Factores políticos, económicos, culturales y de otra índole que subyacen a 
situaciones cond.ucentes a.l râ cismo, incluidlo xxn estudio del aumento o la disminución 
del racismo y la. discriminación racial; . 

c_) Recursos disponibles a las víctima.s de la discriminación racial; 

-•• 2 , Pido al Secretario General que prepare un informie pa.ra la Subcomisión, 
tomando como base las deliberaciones y conclusiones de los seminarios regionales orga-
nizad.os sobre esta cuestión (en 1 9 7 9 ) , de conformidad con las resoluciones 3 3 / 9 9 
y 3 3 / 1 0 0 de la Asamblea. General, acerca, do los recursos diisponibles a las víctimas de 
la discriminación racial; 

3" Destaca la necesidad de que la Subcomisión esté representada, siempre que 
sea posible, on seminarios, conferencias, reuniones, grupos de trabajo, mesas redondas, 
organizaó.os dentro del marco del Programa para el Decenio por el sistema dela.,s 
Naciones Unid.a.s, por orga.nizaciones intergubornamentales y por organizaciones no guber
namentales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social; 

4* Recomienda que se mantengan vínculos estrechos con la Organización de las 
Naciones Unida„s para la Educación, la Ciencia y la Cultura en materias relativas a la, 
educación y la. información, con la Organización Internacional del Trabajo en cuestiones 
referentes al trabajo y a los trabaja.dores migrantes, y con los domáis órganos de las 
Naciones Unidas que se ocupan de la cuestión del racism.o y la d.iscriminación racial; 

5 . Pide al Secreta<,rio General que, toma.ndo como base los informes y estudios 
d-e la Subcomisión, prepare para, el 3 3 - período de ésta,-un documento de antecedentes 
sobre la difusión d.e información, en forma simplificada,, con miras a familia.rizar al 
público en general con los hechos en la esfera de ia lucha contra el racismo y la 
discrimina.ción racial; . . . . 

6, Recomiend-a a la Comisión de Derechos Huma.nos que pid.a al Consejo Económico 
y Social que a.utorice a la Subcomisión a designar relatores especiales de entre sus 
miembros para rea.lizar los estudios mencionados' en los apartados a).y.b) del párrafo I 
supra. 



E/CH,4/1350 
E / C Í T . 4/ S U I ) . 2/435 
página 45 

ll/ Aprobada en la 852a sesión, celebrada el 5 de septiembre de 1979« 

. 3 (iOÍXIl). Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los 
derechos, humanos la asistencia pol'ftica,"'militar, econo-
mica y de otra índole que se prestaa los regímenes 
colonialistas j racistas del'África meridional ll7~ 

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Frot_ección a las Minorías, 

Rgcónô ciendo la- constante importa,ncia del" temía de su programa relativo a las 
"Consecuencias ad.versas que tiene pa.ra el disfrute de los derechos humanos la asis
tencia política, militar, económica y de otra índole que se presta a los regímenes 
colonialistas y racistas del Africa meridional". 

Recordando la Declaración de la Conferencia Mund-ial pa„ra Combatir el Racismo y 
la Discriminación Racial en la que se señaló que "todos los Estados han d̂e aislar aún 
más a ios regímenes racistas y ha.n de aplicar estricta y fielmente las sanciones dis
puestas por las PTaciones ü'nida,s contra esos regímenes, ya que la asistencia y la cola
boración en las esferas económica y militar y en otras esferas constituyen un impod.i-
mento a la liberación del Africa meridional", 

Habiendo exaiiiinado la revisión del informe preparado por el Relator Especial, 
Sr. Ahmed Khaüfa, en cumplimiento de la resolución 2 (}QDCl) de la Subcomisión y de la 
resolución 9 (JCXXV) do la Comisión, 

l5EEí!£§S. agradecimiento al Relator Especial, Sr. Ahmed Khalifa, por su 
loable trabajo sobre las consecuencias ad-versas que tiene para el disfrute do los 
derechos hiunanos la asistencia política, militar, económica y de otra índole que se 
presta a los regímenes colonialistas y racistas del Africa meridional; 

2» Decide enviar a la Comisión de Derechos Humanos la versión revisada del 
informe del Relator Especial, jimto con las resxjucstas do los gobiernos y una reseña 
de las deliberaciones de la Subcomásión; 

3. ZiílS. al Consejo Económáco y Social por conducto de la Comisión de Derechos 
Humanos que el informe revisado figu.re como anexo al informe original del Relator 
Especial (E/CN,4/Sub.2/385/Rev.l) y que se imprima y se le dé la más amplia difusión 
posible; 

4- Pide también al Consejo Económico y Social por conducto de la. Comisión de 
Derechos Hunanos quo transmita ese informe a la Asamblea General; 

5' Encomienda a los Estados que d.en amplia publiciduad. a la, lista; 

6. Pid.e a la Comisión de Derechos Humanos que decida los medios y arbitrios 
necesarios para mantener la lista actualizada; 

7« Decide también examinar periódicamente el tema, "Consecuencias adversas que 
tiene para el disfrute de los derechos hujnanos la asistencia política, militar, econó
mica y de otra índ-ole que se presta a. los regímenes colonialistas y r3,cistas del Africa 
meridional", de acuerd.o con el tem,a "Examen de los nuevos aconteciraientos ocurridos en 
las esferas de que se ha ocupado la Comisión", 
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4 ( K G v I I ) . Cuestión de la. violaoldn-de, los derechos hmanos y las libertades 
fundamentales en cualquier parte del mundo,, y on .particular en 
los países y territorios coloniales y dependientes 

. 1 2 / 

la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a lâ s Minorías, 

ííl§Ilí-iLÉl̂l£.§£ on la Declaración Universal do Derechos Hunanos y en el Programa, de 
Acción adoptado por la Gonfarencia Mundial para Combaitir el .Racismo y la Discrimina
ción Racial, 

R.ecgrdanc[o la.s resoluciones aprobadas por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre el derecho de los p>alestinos a la libre -detenTiinación, y sobre todo, las 
resoluciones 3236 ( X X I X ) y 3237 ( X Í C I X ) , 

Recordando especialmente las resoluciones 1 A y B ( X X X V ) , 2 ( X X X ? ) y 3 ( X X X ? ) 

de la Comisión de Derechos Hiimanos, 

Recordando_ además las disposiciones del Convenio do Ginebra relaüvo a la "protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra. 

Observando con honda inquietud la negativa de Israel a a.plicar dichas 
resoluciones, 

ProfundcU-iente preocupada por la situación de la población árabe de Palestina y 
de los territorios árabes ocupados, 

1" Doplorsi profundamionte la violación de los derechos fundamentales de la 
población árabe de Palestina, y de los territorios ocupados perpetrada por las autori
dades Israelies; 

2 . P.ido a Israel - que cese inmediatamente el bombardee do la, población civil y 
demás actividaides m.ilita,res y paramilitaree en el Líbano meridional; 

3« í!29r£G q'U-e Israel ponga, fin a las violaciones do los derechos huma.nos de 
la población árabe de los territorios ocup.ados; 

4- Pide al Secretario General de las Nacicnes Unidas que, basándose en todos 
los docuiiientos y estudios de que dispone, presento a. la Subcomrsión, en su 33° período 
de sesiones, un informe detc.llado sobre las violaciones de los derechos humanos oome-
tida.s por las autorida,des israelíes en los territorios ocupados. 

12y^ Aprobada- en la 852& sesión, celebrada el 5 le septiembre de 1979» 
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La Subcomisión de. Prevención de Discrifflinaciones y--Proteccion a las Minorías, 

Teniendo presente la decisión 9 (XXXIV) de la Comisión de Derechos Humanos, así 
como, su propia resolución 1 1 (XXXl), en la, quo se pido al I^esidente de la Subcomisión 
que analice en su nombre el material acerca de la situación de los derechos humanos en 
Kampuchea Democrática, junto con los comentarios y observaciones formulados por la 
Subcomisión, ' y presente su análisis, con la recomencLación do que la Comisión dé a, esta 
"cuestión el grado más alto de prioridad e.n su 5 5 ° período de sesiones. 

Creyendo que las situaciones en materia de derechos humanos que estud-ian los 
órganos de las Naciones Unidas encargados de los derechos humanos quizá necesiten un 
examen continuado, aun cuando se prod.uzcan cambios en quienes ejercen su autorid̂ ad 
sobre taleg situaciones, a fin de cerciora,rse de la naturaleza y el alcance de las 
violaciones cometidiac, determinando sus causas pr.imeras y a„yudand-o al gobierno intere
sando a afrontar la situación y a tomar medidas para evitar tales violaciones en lo 
futuro, 

1 . Expresa, su agradecimiento al Sr. A. Boithdiba por su análisis, en extremo 
competente, de la situa,ción de los derechos humanos en Kampuchea Democrática, presen
tado a la Comisión de Derechos Humanos en su 5 5 ° pe,ríod.o de sesiones; 

JUEÍiS: Gobierno de Kampuchea Democrática, a que adopte medidas urgentes 
para restablecer el pleno respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamen
tales en ese país y a que tome las disposiciones necesarias para evitar que se , produz
can tales viola.ciones en lo futuro; • 

5 . ' Invita al Gobierno de Kampuchea Democrática a que colabore con las Naciones 
Unidas y presente al Secretario General, para que éste la transmita a la Comisión de 
Derechos Humanos en su 5 6 ^ períod.o cié sesienes y a la Subcomisión en su 3 5 ° período de 
sesiones, la información de que disponga sobre las violaciones de los derechos huma,nos 
que hayan tenido lugar en Kampuchea, Democra'tica en los últimos tiempos, sobre las 
causas primeras de esas violaciones y sobre las disposiciones adioptadas para evitar 
que vuelva,n a ocurrir en lo .futuro; 

4 ' Señala a la atención del Gobierno de Kampuchea Democrática las oportunid.ades 
que brinda el programa de servicios d.e asescramiento en materia de derechos humanos, 
mediante el cua.l las Naciones Unidas pueden facilitar los ¡servicios de expertos técni
cos para que asesoren o ayuden a los gobiernos en relación con las medidas precisas 
para reforzâ r las disposiciones relativas a la promoción y protección de los derechos 
humanos. 

1 5 / Aprobada en la 8 5 2 é sesión, celebrada el 5 de septiembre de 1 9 7 9 « 
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C. 1 4 / 

La-Subcomisión de Prevención de liscriminaciones y Protección a las Minorías-, 

Teniendo presente la resolución 3 3 / 7 6 de la Asamblea General sobre la. situâ ción 
existente a la sazón en Nicaragua, así GOÍRQ la resolución I 4 (íOCXV) de la Comisión de 
Derechos Himianos, en la que se pide al Secretario General que a través de los cauces 
correspondientes continúe prestando atención al desarrollo de la situación en Nicaragua, 
particularmente a las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les, y que presente un informe, basado en todas las fuentes pertinentes, a la Comisión 
de Derechos íluin-anos en su 3 6 - período de sesiones por micdiación de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

Creyendo que las situacicnes en materia de derechos himianos que estudian los órga
nos de las Naciones Unidas encargados de los derechos humanos quizás necesiten un 
examen continuado, aun cuando se produzca.n cambios en quienes ejercen autoridad sobre 
tales situa.ciones, a- fin de cerciorarse de la na.,turaleza y el alcance de las violacio
nes cometidas, determina.ndo sus causas primeras y ayadando al gobierno interesad.o a 
afrontar la situación y a tomar medidas para evitar tales violaciones en lo futuro, 

1 . Expresa su a.gradecimiento al Secretario General por su informe sobre la 
situación en Nicaragua (E/CN .4/Sub.2/426) y le pide que complemente ese informe para 
su presentación a la Comisión de Derechos Humaiios en su 3 6 - período de sesiones, 
teniendo en cuenta, cualquier información que presente el Gobierno de Nicai-agua; 

2 . Insta al Cobierno de Nicaragua a oue adopte medida.s î -rgentes para restablecer 
el pleno respeto de los derechos humanos y de las l.iberta.des fundamentales en ese país 
y a que tome las disposiciones necesa-ria„s para evitar que se produzcan tales violacio
nes en lo futuro; 

3 * Invita al Gobierno de Nicaragua a que colabore con la.s Naciones Unidas y pre
sente al Secretario General, para que éste la transmita a la Comdsion de Derechos 
Humanos en su 3 6 - período de sesiones y a la Subcomisión en su 5 3 ° período de sesiones, 
la información de que disponga sobre las violaciones de los derechos humanos que hayan 
tenido lugar en Nicaragua en los últimos tiempos, sobre las causas primeras de esas 
violaciones y sobre las disposiciones adoptadas para evitar que vuelvan a ocurrir en 
lo futuro; .. . , . • 

4 . Señala a la atención del-Gobierno de Nicaragua la-s oportunidades que brinda 
el programa, de servicios de asesoramiento e,n materia de derechos humanos, mediante el 
cual las Naciones Unidas pueden facilitar los servicios de expertos técnicos para que 
asesoren o aĵ nden a los gobiernos en relación con las medidas precisaos para reforzar 
las disposiciones relativas a la promoción y protección de los derechos humanos. 

1 4 / Aproba.da en la 852§- sesión, celsbra.da el 5 le septiembre de 1 9 7 9 * 
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15/ Aprobada en la 852a sesión, celebrada el 5 de .septiembre de 197 o 

5 (XXXIl). Cuestión de los derechos htimanos de las personas sometidas a 
cualquier tipo de detención o prisión 

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

Rec_or_danáq en particular el s.rtículo 10 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, en el que se señala, que "Todia persona tiene derecho, en condiciones ,de plena 
igualdad,-a,-ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e impar
cial, para la. determinación de sus derechos y obligaciones o para, el exatmen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal", y el párrafo 1 del artículo I4 del Pacto 
Internaciona,l dé Derechos Civiles y Políticos, e-n,el que se dÍ3p)one qne "Toda persona 
tendrá derecho a ser oíd-a, públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecidiO por la ley, en la substanciación 
de cualquiei" acusación de carácter penal formiUlada contra ella o para la dietermina.-
ción de sus derechos u obligaciones de carácter civil", . -

Fiecordando que por su resolución 5 (XXXl), de 13 de septiembre de 1978> la 
Subcomisión d.e Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías pidió al 
Secretario General que preparara y presentase a la Subcomisión'en su 32- período de 
sesiones un estudio preliminar relativo a las m.edidas que se habían adoptado hasta 
el momento y a las condiciones consideradas esenciales para a,segurar y garantizar la 
independencia e imparcialidad del poder judicial, los jurados y los asesores y la inde
pendencia de los abogados, a fin de que no haya, discrimin3,ción en la administración 
de justicia, 

Habiendo examinado el estudio preliminar contenido en el documento E/CN.4/Sub.2/428 
y expresando su agradecimiento al Secretario General por el mencionado informe, 

Convencida de que una condición previa esencial pa.ra asegurar que no haya discrimi
nación en la administración de la justicia es la. existencia* d-e un poder judicial inde
pendiente e imparcial y de abogados independientes, 

Recomaenda a la Comisión de Derechos Humanes que a,pruebe el siguiente proyecto 
de resolución; 

"La Comisión de Derechos Humanos, 

Recomienda, a,l Consejo Económico y Social que autorice a la'Subcomisión 
a encomendar al Sr. L. M, Singhvi la preparación de un informe sobre lar indepen
dencia e imparcialidad del poder judicial, los juratdos y los asesores y la inde-

• pend.encia de los abogados, a fin d-e que no haya, discrimina.ción en la administra
ción de la justicia y de que se mantengan y salvaguarden los derechos humanos y 
las libertades fundamentales, habida, cuenta de las observaciones formuladas en 
la Subcomisión d.urante el 522 período de sesiones de ésta; 
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- 2 . ... Pide al .Secretario General que preste al ••-Relator EspeOial toda la asis
tencia que piieda necesitar en su trabajo; 

5 ' Pile al Relator Especial que. presente su inf orine a la Subcomisión en 
el 55° período de sesiones de ésta." 

167 

La. Subconisión de Prevención de Discrimánaciones y Protección a las Minorías, 

R£cordajido la resolución 5 5 / l 7 5 ¿Le la Asamblea General, del 20 de diciembre 
de 1978 , relativa a las personas desaparecidas, en la cual la Asamblea, entre otras 
cosas, expresó su prof'unda preocupación por los informes procedentes de diversas par
tes del mund.o en relación con la desaparición forzosa o involuntaria de personas, 

Tomajido nota de la resolución 1 9 7 9 / 5 8 del Consejo Ec-onómmco y Social, en la que 
se pide a la Subcomisión que ha-ga recomendaciones generales a la Comisión de Derechos 
Humanos para hacer frente a esa situación, 

1 . . Comprueba que, según las informaciones llegadas a su poder, continúan produ
ciéndose desapariciones forzosas o involuntarias de personas a causa de actos ilícitos 
o de excesos cometidos por autoridades encargadas del mantenimiento del orden público y 
de la seguridad, o por organizaciones análogas, y que los peligros que corren las per
sonas interesadas justifican una reacción urgente de todas las personas y las institu
ciones, así como de los gobiernos; 

2» Considera, que dicha resolución obliga no sólo jurídicamente, sino también 
moralmente, en nom̂ bre de los principios humanita.rios elementa.les -que inspiran la comu
nidad internacional, a todos aquellos que participan en las a,ctividades de las Naciones 
Unida.s, a tener en cuenta en toda ocasión pertinente los ca.sos de desaparición que se 
pongan en su conocimiento y a aunar sus esfuerzos paja intentar localizar a las perso
nas ause.ntes y desa/parecidas en lâ s diversa.s regiones del muiido; 

5« Propone que las medidas de urgencia que exige esta situa,ción podrían encomen
darse a un grupo de expertos de la Subcomisió-n, que recibiría todas las informaciones 
que permitieran localizar a los desapairecidos en las diversas regiones del mundo y toma
ría los contactos necesarios con los gobiernos y las fam.ilias interesados, y pide a la 
Comisión de Derechos Humanos que autorice a los m̂ iembros designados por el Presidente 
de la Subcomisión a encargarse de esa la.bor; 

4 , Remite al Secretario General las listas de personas desaparecida.s que le 
han transmitido los miembros de la Subcomisión para que, en espera de la decisión de 
la Comisión, actúe al respecto con arreglo a los procedimientos apropiados y también, 
en la medida que juzgue oportuno, en el m.arco de la másión de buenos oficios que le 
confía la .resolución de la. Asamblea Genera.l; 

5 . Sugiere que, si el fenómeno continúa, su extrema gravedad justificarra que se 
estudiara, una forma, de medida de urgencia, inspirada en la idea del haibeas corpus o 
cualquier otra protección jurídica encaminada a obtener de las autoridades oficiales 
que destinen los medios neces-arios a la. búsqueda de las personas desaparecidas, en 
las diversas regiones del mundo. 

_l6/ Aprobada en la 855^' sesión, celebrada el 5 de soptiombre de 1979» 
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17 / 
6 (XXXIl). Lo3 derechos hmaanos y el progreso científico j tecnológico-—^ 

• La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

Pide al Secretario General que prepare un informe en el que se analice la infor
mación disponible sobre el tema, a que se refiere la, resolución 10 A (XXXIIl) de la. 
Comisión de Derechos Humanos con miras a formular orientaciones generales con 
respecto as 

â) Las medidas de asistencia médica que sea apropiado aplicar para el trata
miento de la,s personas recluidas por su mala salud mental; y 

b) Los procedimientos para determina,r si existen razones suficientes para 
recluir a esa,s personas y aplicarles esas medida,s. 

7 (XXXIl). La explotación del trabajo infantil 

^.18/ , 

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minoría,s, 

Recomiejida a la Comisión de Derechos Humanos que aprtiebe el siguiente proyecto 
de resolución; 

''La Comisión de Derechos Humanos, 

1. Recomienda al Consejo .Económico y Social que-autorice a la Subcomisión 
a encomendar al Sr. Abdelwahab Bouhdiba la, preparación de un informe sobre la 
explotación del trabajo infantil, teniendo en cuenta todas las dimensiones econó
micas, sociales, culturales y psicológicas del problema, a la luz de las observa
ciones formuladas durante el 52° período de sesiones de la Subcomisión, los infor
mes prepara.dos por la OIT sobre la cuestión y otros informes pertinentes; 

Pide al Secretario Genera,l que preste al Relator Especial toda la 
asistencia que pueda necesitar en su trabajo, y, en particular, toda la informa
ción pertinente de fuentes fidedignas; 

5, Pide al Relator Especial que presente su informe a la Subcomisión 
en el 54° período de sesianes de ésta,," 

17/ Aprobada en la 855» sesión, celeb.rada el 5 de septiembre de 1979-
18/ Aprobada en la 855- sesión, celebrada el 5 ie septiembre de 1979» 
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.L9y 

La Subcorai.qion de Prevención de Discriminaciones j Protección a las Minorías, 

Gravemente preocupada porque en m̂ uchas partes del mundo la explotación del-trabajo 
infantil está muy dif-andida e incluso va en aumento, 

Recordando que la, explotación del trabajo infantil está prohibida por el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, por la Declaración de los 
Derechos del Niño y por la Convención Suplementaria sobre la abolición de la, escla.vitud, 
la trata de esclavos y las instituciones y práctÍG£is análogas a la esclavitud, cuando 
se entrega un niño a terceros para ese fin, 

Observando que la Organización Internacional del Trabajo ha api-obado varios 
instrumentos internacionales en los que se fijan normas sobre la ed.ad mínima de 
admisión al empleo y se intenta proteger a los niños que trabajan contra condiciones 
de trabajo que constituyen una, explotación, 

Habiendo examinado la* información pertinente que lo ha sido presentada en su 5 2 ^ 
período de sesiones por el Secretâ rio General, por la Oficina Internacional del Trabajo 
y por orgâ nizaciones no gubernamentales, 

1 . Decide exsuranar anualmente la cuestión de la explotación del tra,bajo infan
til y, a tal fin, £id£ al Grupo de Traba,jo sobre la Esclavitud que informe a la 
Subcomisión todos los años acerca de esta, cuestión, junto con las demás cuestiones de 
que se ocup)a,; 

2 . Pide al Secretario General que transmita los informes sobre la explotación 
del trabajo infantil en algunos países, presentadas a la Subcomásión en su 5 2 ^ período 
de sesiones, a los gobiernos correspondientes para informa,ción y para que formulen 
observaciones; 

5 . Ha,ce vn llamamiento urgente a todos los gobiernos pa,ra que tomen las medidas 
necesarias a fin de que se promulgue y se aplique debid3,mente la legislación adecuada 
para proteger a los niños que trabajan y, si fuera posible, para que el examen de las 
necesidades de los niños que trabajan sea un aspecto importante de su planificación 
económica, y social; 

4 , • Recomienda, a la Comisión de Derechos Humanos que tenga en cuenta .la documenta
ción pertinente presentada al Grupo de Trabajo sobre la Esclavitud y a la Subcomisión, 
así como sus deliberaciones sobre esta cuestión, al redactar los artículos pertinentes 
de la Convención sobre los derechos del niño; 

5 . iPide a, todos los organismcs del sistema de las Naciones Unidas que cooperen 
en la eliminación de la explotación del trabajo infantil y, en particular, pide a) a 
la OIT que aaimente sus actividades d,e investigación; b) a la PAO que considere la posi
bilidad de efectuar un estudio del trabajo infantil en La agricultura, y de preparar 
programas de asistencia adecuadlos; c) al UNÍ CEP que proporcione información acerca de 

Aprobada on la 855§• sesión, celebrada el 5 de septiembre de 1 9 7 9 -
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la venta de niños en cuanto está relacionada con la explotación del trabajo infantil; 
d) a la UIíESCO que preste asistencia a los países para preparar sistemas docentes que 
se adapten a las necesidades específicas do los niños que trabajan; e) a la OMS que 
.estudie los efectos del trabajo sobre.la salud de los niños; y^f) a la Universidad de 
las Naciones Unidas que promueva la realización de estudios a fondo sobre las causas, 
condiciones y consecuencias económicas y sociales del trabajo infantil. 

8 (XXXIl). El nuevo ordon econóffiico internacional y la promoción 
de los derechos humanos 20/ 

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

Recongciendo la importancia, la complejidad y el am.plio alcance del tema 
"El Nuevo Orden Económico Internacional y la promoción de los derechos h-umanos", 

Teniendo en cuenta, no obstante, que podrían realizarse los derechos humanos 
básicos antes de que se ponga en efecto el Nuevo Orden Económico Internacional, 

Reconociendo además que el Orden Económico Internacional.es,complementario del 
orden'económico interno, 

Habiendo examinado-el tema sobre la. base de los documentos pertinentes que exis
ten, incluido el valioso informe del Secretario General (E / C N , 4 / 1 5 5 4 ) , 

Recomienda a la Comisión de Derechos H-umanos que apruebe el siguiente proyecto 
de resolución; 

''La Comisión de Derechos Humanos 

1 . Recomienda al Consejo Económ.ico y Social que a.utorice a la Subcomisión 
a designar Relator Especial al Sr. Raúl Perrero, con el mandato de preparar un 
estudio sobro "El Nuevo Orden Económico Internacional y la promoción de los dere
chos humanos". Al realizar dicho estudio, el Relator Especial deberá tener en 
cuenta las conclusiones del seminario que se celebi-ará en I98O en el marco del 
programa de servicios de asesoramiento, sobre la base de lo dispuesto en el párra
fo 8 de la. parte dispositiva de la resolución 5 ( X X X Y) de la Comisión de Derechos 

• Humanos, y deberá examinar el efecto en su caso que el Nuevo Orden Ec.o,nómico 
Interna.cional tiene, sobre la aplicación de algunos derechos humanos y libertades 
fundam-entales, así como tener en cuenta la.s observaciones hechas en la Subcomisión 
durante el 5 2 - períod.o de sesiones de ésta y los documentos pertinentes que han 
preparado los órganos competentes del sistema de las Naciones Unidas. El Relator 
Especial taxabién deberá compilar y analizar, desde el punto de vista 6.e los dere
chos humanos, las recomendaciones y directrices que figuran en las resoluciones 
e inforraes aprobados por los órganos del sistema de las Naciones Unidas y en 
particular por las comisiones económicas regionales on relación con el Nuevo Orden 
Económico Internacional| 
2 0 / Aprobada en la 8 5 5 - sesión, celebrada el 5 de septiembre de 1 9 7 9 , 
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2 . Pide al Secretario General que preste al Relator Especial toda la 
ayuda que necesite en el desempeño de su labor; 

"). Autoriza al Relator Especial a representar a la Subcomisión en el semi
nario que se celebrará en 1980,, dentro del marco del prograraa de servicios de 
asesorajnientoj, sobre la base del párrafo 8 de la parte dispositiva de la. resolu
ción 5 (X]CX.V) de la Comisión de Derechos Humanos; 

4 . Pide al Relator Especial que presente su infonne prelimdnar a la 
Subcomisión en su 33° período de sesiones, y su informe final a la Subcomisión 
en su 3 5 - período de sesiones," 

9 (XXXIl), Examen de la l3.bor futura- de la Subcoo-isión y del proyecto d.e 
programa provisional para el 35°' período de sesiones de la 
Subcomisión 

La Subcomrsión de Prevención de Discriminaciones y Protección a/las Minorías, 

Recordando que la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección s. 
las Minoría.s fue creada para, tratar cuestiones relacionadas con la prevención de 
discriminaciones y la protección a las m-inoría-s. 

Teniendo presente que se han ampliado el alcance y la jurisdicción de la Subcomi
sión y que ésta se ocupa actualmente de cû . otiones que van má- allá de la prevención de 
discriminación y la protección a las minorías, 

Recomienda a la Comisión de Derechos Humanos que cambie el nombre de la Subcomi
sión por el de Subcomisión de Expertos en Dorechos Huma.nos. 

• n 2 2 / 

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

Recprdando las disposiciones de la resolución 1505 (XLVIIl) del Consejo Económico 
y Social, en pa.rticular su párrafo 8, conforme al cual "todas las medidas previstas por 
la Subcomisión de Prevención de Í>iscriminaciones y Protección a las Minorías o por la. 
Comisión de Derechos Humanos en aplicación de la presente resolución tendrán carácter 
confidencial hasta que la Comisión decida.hacer recomiondaciones a.l Consejo Económico 
y Social", 

21y Aprobada en la 8 5 5 - sesión, celebrada el 5 do septie.mbre de 1979• 

2 2 / Aprobada en la 853a' sesión, celebrada el 5 de septiembre de 1979-
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Teniendo en cuenta que, para la debida aplicación de la resolución I 5 0 5 (XLYIIl) 
del Consejo, interesaría que el Grupo de Trabajo de la Subcomisión establecido en el' 
pa'rrafo 1 de la resolución, así como la propia Subcomisión, adoptasen el método de la 
votación secreta al adoptar decisiones sobre cuestiones comprendidas en la. resolu
ción 1505 (XLVIIl), a fin de salvagu ardiar ol proceso confidencial; 

Pide de' nuevo a los órganos competentes de las ilaciones Ponidas que modifiquen el 
reglamento para que, en el futuro, la Subcomisión y el Grupo de Trabajo establecido 
en el pa'rrafo 1 de la resolución I 5 0 5 (XLYIIl) del Consejo, al adoptar decisiones 
sobre las cuestiones que suscite la aplicación de la resolución I 5 0 5 (XL'VIIl) del 
Consejo, ad.opten el método de la votación secreta, a míenos que la Subcomisión o su 
Grupo de Trabajo decidLan otra cosa. 

C . ^ 

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

Considerando la cantidad, la importancia y la complejidad cad.a vez mayores de las 
cuestiones que examinan los miembros expertos de la Subcomisión, y también el número 
creciente de sus grupos de trabajo, 

Considerando también la pesada labo:? que impone a la División de Derechos Humanos 
la prexjaración de docuiaentos para la Subcomisión,. 

Pide a la Comisión de Derechos Humatnos que recomiende al Consejo Económico y 
Social que deoid.a; 

a) Que la Subcomisión se reúna, dos veces al año durante un período de dos 
semanas cada, vez; 

b) Que, de ser posible, una de las reuniones se celebre en la Sede de las 
'Naciones línid-as en Nueva-York y la otra en la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra. 

B. Decisiones 

1 . La Subcomisión decidió presentar el acta resumida en que se reflejan sus debates 
sobre la cuestión de los derechos de las personas que pertenecen a minorías nacionales, 
étnicas, • religiosas y lingüísticas, en particular con respecto al proyecto de declara
ción propuesto por Yugoslavia, a la Comisión de Derecho Humanos de acuerdo con lo 
solicitado en la resolución 21 (XXXV) de la Comisión, de 1 4 de marzo de 1 9 7 9 2 4 / . 

£ 5 / Aprobada en la 8 5 5 * sesión, celebrada el 5 ele septiem.bre de 1 9 7 9 . 

2 4 / Aprobada en la 85O& sesión, celebrada el 4 de septiembre de 1 9 7 9 -
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2. La Subcomisión decidió recordar su resolución 8 (XXXl), pedir al Secretario 
General que presentase un informe a la Subcomisión acerca de lá aplicación de lá reso
lución antes mencionada y aplazar la cuestión del examen de dicho subtema hasta su, 
próximo período de sesiones 2 5 / . 

3 . La Subcomisión decidió pedir a,l Relator Especial sobre el tema "Los deberes de 
toda persona respecto de la comunidad y las limitaciones de los derechos y libertades 
humanos según el artículo 29 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos" que 
prosiguiese y terminase su labor 2 6 / . 

4 . La Subcomisión decidió pedir al Relator Especia.1 sobre el tem.a "Estudio del pro
blema de la discriminación contra las poblaciones indígenas" que prosiguiese y termi
nase su labor 2 7 / . 

5 . La Subcomisión decidió que si la Comisión de Derechos Humanos o el Consejo Económico 
y Social no apoyaban la recomendación de la Subcomisión de celebrar dos períodos de 
sesiones de dos semanas anualmente, la Subcomisión necesitaría cuatro semanas para su 
período anua.l de sesiones como la autorizaron la Comisión en su resolución 22 (XXXV) 
y el Consejo en su resolución 1 9 7 9 / 3 6 28/. 

6. La Subcomisión decidió enviar al Gobierno del Irán el siguiente telegrama; 

"LA SUBCOMISIÓN DE LAS NACIONES TOIEDAS DE PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIONES Y 
PROTECCIÓN A LAS MINORÍAS, PREOCUPADA POR PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE 
TODOS LOS INDIVIDUOS, EXPRESA SU CONSTERNACIÓN POR LAS IHPOEJMACIONES SEGÚN 
LAS • CUALES líUMEROSOS KURDOS SON EJECUTADOS SbmRIAIiENTE EN EL IRAN Y PIDE 
IA IM-ffiDIATA CESACIÓN DE ESAS PRÍ.CTIGAS INHÜll/UJAS." 2 9 / 

7 . La Subcomisión decide que la composición de sus grupos de trabajo sea la 
siguiente ¿O/; 

Grupo regional 
Asia 

Comunicaciones 
Sr, Pirzada 
(Suplente; Sr. Sadi) 

Personaos 
Esclavitud desaparecidas 
Sr, Chowdhury Sr, Singhvi 

Africa Sra. ¥arza.zi Sr, Jimeta 
(Suplente; Sr, Jimeta) 

Sr, Boulidiba 

2 5 / Aprobada en la 852s sesión, celebrada el 5 de septiembre de 1 9 7 9 . 

2 6 / Aprobada en la 853a sesión. celebrada el 5 de septiembre de 1 9 7 9 . 

2 7 / Aprobada en la 853^ sesión. celebrada el 5 de septiembre de 1 9 7 9 . 

28/ Aprobada en la 853a sesión, celebrada el 5 de septiembre de 1 9 7 9 . 

2 9 / Aprobada en la 854a sesión, celebrada el 7 de septiembre de 1 9 7 9 . 

30/ Aprobada en la 854s sesión, celebrada el 7 de septiembre de 1 9 7 9 . 



C:-rc.oo 3:egional 

Aiuérica Latina 

Comunicaciones 

Sr. Martínez Báez 
(Suplente; 
S r H o 1 í f- ' 1 ÍTÍ HO i' T i j ín") 

Sur opa occidental Sr, l'flai taker 
j otros pa.íses 

Sur C: • a ori ental 

(Suplente: 
Sra, Questiaux) 
Sr, Smirnov 
(Suplente; Sr. Bahnev) 

Esclavitud 

Sr, ¿madeo 

Sr. Carter 

3r. Cea,usu 

E/Cfí. 4 / 1 5 5 0 
E/CN.4/Sub.2/455 
página 61 

Personas 
desaparecidas 

Sr, Martínez Cobo 

Sra, Daes 

Sr. Bahnev 

8, La, Subcomisión decidió autorizar al Presidente saliente a que decidiese la repre-
sentcLoión de la Subcomisión en las reuniones mencionadas en el párrafo 5 de la resolu
ción 2 B (XXXIP) 5 1 / . 

51/̂  Aprobada en; la 8528 sesión, celebrada el 5 ¿e septiembre de 1979» 
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Miembros y s u p l e n t e s 

S r , Mar io Amaá-'eo' " 

S r , , Y u l i . B a h n e v 

S r . Abdeiwahab Bouhdiba 

S r . B e v e r l y C a r t e r J r . 

S r . J o h n Carey* 

S r . Dumi t ru Ceausu 

S r . M a g i s t r a d o Abu Sayeed Chowdhury 

S r a . E r i c a - I r e n e Daes 

S r . A b d u l l a h E l Khan i 

S r . E a u l P e r r e r o 

S r . H i c r i P i s e k 
a / 

S r . Manouchehr G a n j i - ' 

S r , C a r l o s H o l g u i n H o l g u i n 

S r . H. ¥ . J a y a w a r d e n e 

S r . I . B . Ponseka* 

S r . I b r a h i m , J i m e t a 

S r . Alimed K h a l i f a 

S r . A n t o n i o M a r t í n e z Báez 

S r . J o s é M a r t í n e z Cobo 

S r . E r i k N e t t e l 

S r . S . S h a r i f u d d i n P i r z a d a ^ 

S r . Jamsheed K. A. Marke r* . 

S r . A, A. Hashmi* 

S r a . N i c o l e Q u e s t i a u x 

S r . Waleed S a d i , 

S r . L . 11, S i n g h v i 

S r . S e r g e y N. SmirnoA 

S r . E . L . . K e l i n * 

S r . L . D a d i a n i * 

( A r g e n t i n a ) ' • ' 

( B u l g a r i a ) 

(Mnez) 
( E s t a d o s Unidos de Amer ica ) 

(Rumania) 

( B a n g l a d e s h ) 

( G r e c i a ) 

( R e p ú b l i c a Árabe S i r i a ) 

( P e r ú ) 

( T u r í j u í a ) 

( I r á n ) 

(Golombia) 

( S r i Lanka) 

( N i g e r i a ) . , 

( E g i p t o ) 

(Pléxico) 

• ( E c u a d o r ) i 

( A u s t r i a ) 

( P a k i s t á n ) 

( F r a n c i a ) 

( J o r d a n i a ) 

( I n d i a ) 
( ü n i é n de R e p ú b l i c a s S o c i a l i s t a s , S o v i é t i c a s ) 

* S u p l e n t e , 

a / A u s e n t e . 
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Sr, Arsene Usher 
Sra. Halima ¥arza::.i 
Sr, Benjamin ¥hitaker 

(Costa de Marfil) 
(I'larruecos) 
(Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

- del .Norte) 

Estados Miembros de las Naciones Unidas representados por observadores 

Alemania, República Federal de; Argentina; Australia; Bélgica; Bulgaria; Canadá; 
Colombia; Costa Rica; Checoslovaquia; Chile; Chiprej Estados Unidos de América; 
Etiopía; Francia; Grecia; Iraq; Israel; Italia; Japón; Marruecos; Noruega; Países 
Bajos; Pakistán; Polonia; Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; República 
Be-mocrática Alemana; Somalia; Turquía; Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas; 
Uruguay; Yugoslavia. 

Suiza, 

Estados no miembros representados por observadores 

Órganos de las Naciones Unidas 

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer; Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los,Refugiados. 

Organismos especializados 

Organizació-.. Internacional del Trabajo; Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura; Organización IJundial de la Salud. 

Organizaciones intergubernamentales regionales 

Consejo de Europa; Liga de los Estados Árabes. 

Movimientos de liberación nacional ' ' 

Organización de Liberación de Palestina. 

Organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas 

Categoría_I 

Alianza Internacional de Mujeres; Confederación Internacional de Organizaciones 
Sindicales Libres; Consejo Internacional de Mujeres; Pederación Internacional de 
Mujeres Profesionales y de Negocios; Federación. Mundial de Asociaciones pro Naciones 
Unidas; Federación Sindical Mundial; Movimiento Internacional de Juventud y de 
Estudiantes sobre Asuntos de las Naciones Unidas. 

E /CN .4/Sub.2/455 
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Categoría II 

Amnesty International! Asociación Cristiana Femenina Mundial (IMCA mundial)| 
Asociación Femenina del Pacífico y Sudeste de Asia.; Asociación Internacional de 
Juristas Demócratas5 Asociación Internacional para la Libertad Religiosa; Comisión 
de las Iglesias para los Asuntos Internacionales; Comisión Internacional de Juristasf 
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos; Comité Internacional de la 
Cruz Roja; Comunidad Internacional Bahái; Conferencia Pan India de Mujeres; Congreso 
Judío Mundial; Consejo Internacional de Mujeres Judías; Federación Internacional de 
Abogadas; Federación Internacional de Mujeres universitarias; Liga contra la Escla
vitud para la Protección de los Derechos Humanos; Liga Internacional de los Derechos 
del Hombre; Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad; Movimiento Internacional 
para la Unión Fraternal de las Razas y los Pueblos; Pax Romana; Unión Internacional 
de Protección a la Infancia; Unión de Juristas Árabes. 

Lista 

Unión Internacional de Humanismo y Etica; Grupo pro Derechos de las Minorías; 
Movimiento contra el Racismo y pro Amistad entre los Pueblos; Unión Romana. 
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Anexo II 

CONSECUENCIAS PINAÍTCIERAS DE LAS RESOLUCIONES Y DECISIONES 
APROBADAS POR LA SUBCaiISION M SU 5 2 ^ PERIODO DE SESIOHES 

1, En su período de sesiones, la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Píinorías aprobó resoluciones y decisiones que tienen consecuencias 
financieras. Antes de aprobarse esas resoluciones se presentaron, en nombre del 
Secretario General, exposiciones de sus consecuencias administrativas y financieras, 
en cumplimiento del párrafo I 5 . I del reglamento financiero y del artículo 28 del 
reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social. Estas exposi
ciones se resumen a continuación. 

2. Si las medidas que la Comisión de Derechos íluaaanos y el Consejo Económico y Social 
adopten respecto- de las decisiones y- las resoluciones mencionadas -de la Subcomisión 
exigen que el Secretario General contraiga obligaciones durante I98O y 1981» se nece
sitarán créditos adicionales, según proceda, parti el bienio I98O-I98I. 

Resolución 2 A (XXKIl). Medidas para combatir el racismo y la discriminación racial 
y el papel que ha de desempeñar l_a Subcmisión 

5 . En virtud de la resolución 2 A (XXXIl), la Subcomisión recomienda a la Comisión 
de Derechos Humanos que pida al Consejo Económico j Social que autorice a la Subcomi
sión a encomendar al magistrado Abu Sayeed Chov/dhury la preparación de un informe 
sobre.el trato discriminatorio contra miembros,de minorías raciales, étnicas, religio
sas o lingüísticas en los diversos niveles de los procedimientos dé administración de 
la justicia penal, como investigaciones policiales, militares, administrativas y 
judiciales, detención, encarcelamiento, juicio y ejecución'de sentencias, incluidas 
las ideologías o cre.enciás que contribuyen o conducen al racismo, a la luz de las 
observaciones hechas en la Subcomisión en su 3 2 ^ período de sesiones, y pide al 
Relator Especial que presente su informe a la Subcomisión en su 3 4 ® período de 
sesiones. 

4 . Sobre la base de lo que antecede, las consecuencias financieras de la resolución 
son las siguientes! -

1980 1981 
(En dólares de (En dólares de 
los EE.UU.) los EE.UU.) 

Un viaje de ida y vuelta (clase económica) del 
Relator Especial para celebrar consultas con la 
División de Derechos Humanos (Dacca-Ginebra-
Dacca, incluidas las dietas durante cinco días 
laborables) 5 0 5 O 

Un viaje de ida y vuelta (clase económica) del 
Relator Especial para celebrar consultas con la 
División de Derechos Humanos (Dacca-Ginebra-
Dacca, incluidas las dietas durante cinco días 
laborables) 3 0 5 0 
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- 1 2 8 0 1 9 8 1 

( E n d ó l a r e s d e ( E n d ó l a r e s d e 

l o s E E . U U . ) l o s E E . U U . ) 

S i y a n o e s m i e m b r o d e l a S u b c o m i s i ó n , u n v i a j e 

d e i d a y v u e l t a ( c l a s e e c o n ó m i c a ) d e l R e l a t o r 

E s p e c i a l p a r a p r e s e n t a r s u i n f o r m e ( D a c c a -

G i n e b r a - D a c c a , i n c l u i d a s l a s d i e t a s d u r a n t e 

t r e s d í a s l a b o r a b l e s ) . 2 8 5 0 

3 0 5 0 5 9 0 0 

R e s o l u c i ó n 2 E ( X X X I l ) . M e d i d a s p a r a c o m b a t i r e l r a c i s m o y l a d i s c r i m i n a c i ó n r a c i a l 

y e l p a p e l q u e h a d e d e s e m p e ñ a r l a ^ S u b c p m i s i ó n 

5 . E n e l p á r r a f o 3 d e l a p a r t e d i s p o s i t i v a d e l a r e s o l u c i ó n 2 B ( X X X I l ) , l a S u b c o 

m i s i ó n d e s t a c a l a n e c e s i d a d d e q u e e s t é r e p r e s e n t a d a , s i e m p r e q u e s e a p o s i b l e , e n 

s e m i n a r i o s , c o n f e r e n c i a s , r e u n i o n e s , g r u p o s d e t r - a b a j o , m e s a s r e d o n d a s , o r g a n i z a d o s 

d e n t r o d e l m a r c o d e l P r o g r a m a p a r a e l D e c e n i o p o r e l s i s t e m a d e l a s N a c i o n e s U n i d a s , 

p o r o r g a n i z a c i o n e s i n t e r g u b e r n a m e n t a l e s y p o r o r g a n i z a c i o n e s n o g u b e r n a m e n t a l e s 

r e c o n o c i d a s c o m o e n t i d a d e s c o n s u l t i v a s p o r e l C o n s e j o E c o n ó m i c o y S o c i a l . S u p o n i e n d o 

q u e s e a n e c e s a r i o q u e u n m i e m b r o d e l a S u b c o m i s i ó n r e p r e s e n t e a é s t a e n u n a s o c h o r e u 

n i o n e s d e e s e t i p o e n 1 9 7 9 j 1 9 8 0 , I 9 8 I y 1 9 8 2 a u n c o s t o m e d i o d e 1 . 8 7 5 d ó l a x ' e s d e 

l o s E E . U U . e n c o n c e p t o d e g a s t o s d e v i a j e y d i e t a s r e s p e c t o d e c a d a r e p r e s e n t a c i ó n , 

s e c a l c u l a q u e s e r e q u e r i r á n i o n d o s d e v i a j e j d i e t a s c o n e s t e f i n p o r v a l o r 

d e 1 5 . 0 0 0 d ó l a r e s d e l o s E E . U U . S i n e m b a r g o , e s p o s i b l e q u e s e p u e d a n s u f r a g a r p a r t e 

d e l o s g a s t o s c a l c u l a d o s e n c o n c e p t o d e v i a j e s y d i e t a s m e d i a n t e a h o r r o s e n e l p r e s u 

p u e s t o b i e n a l p a r a v i a j e s y d i e t a s d e l o s m i e m b r o s p a r a a s i s t i r a l a s r e u n i o n e s d e 

l a S u b c o m i s i ó n , 

R e s o l u c i ó n 3 ( X X X I l ) . C o n s e c u e n c i a s a d v e r s a s q u e t i e n e _ p a r a _ _ e l d i s f r u t e d e l o s d e r e 

c h o s h u m a n o s l a a s i s t e n c i a p o l í t i c a , m i l i t a r , e c o n ó m i c a 3 ^ . ? d e 

o t r a í n d o l e q u e s e p r e s t a a l o s r e g í m e n e s c o l o n i a l i s t a s y 

r a c i s t a s d e l A f r i c a m e r i d i o n a l 

6 . E n v i r t u d d e l a r e s o l u c i ó n 3 ( X X X I l ) , l a S u b c o m i s i ó n d e c i d e e n v i a r a l a C o m i s i ó n 

d e D e r e c h o s H u m a n o s l a v e r s i ó n r e v i s a d a d e l i n f o r m e d e l R e l a t o r E s p e c i a l 

( S r , A h m e d K h a l i f a ) y p i d e a l C o n s e j o E c o n ó m i c o y S o c i a l q u e s e i m p r i m a e l i n f o r m e 

y s e l e d é l a m á s a m p l i a d i f u s i ó n p o s i b l e y s e l o t r a n s m i t a a l a A s a m b l e a G e n e r a l . 

7 . S o b r e l a b a s e d e l o q u e a n t e c e d e , l a s c o n s e c u e n c i a s f i n a n c i e r a s d e l a r e s o l u c i ó n 

s o n l a s s i g u i e n t e s ; 

E / C N . 4 / S u b . 2 / 4 5 5 

A n e x o I I 

p á g i n a 2 
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(En uólaier. de 
los EE.oU,) 

ün viaje de ida y vuelta en clase económica del Relator Especial 
l̂ ara presentar su informe final a la Comisión de Derechos 
Humanos en su 362 período de sesiones (El Cairo-Ginebra-
El Cairo, incluidas las dictas durante tres días laborables) 9 C O 

Edición y preparación del infoMne para la imprenta en español, 
francés, inglés y ruso 4 I 1 0 0 

42 0 0 0 

Resolución 5 B (XXXIl)o Cuestión de los derechos humanos de las personas sometidas a 
cualquier tipo de detención o prisión 

G. En virtud de la resolución 5 -B (XXXIl), le. Subcomisión, recordando la resolu
ción 5 3 / 1 7 3 de la Asamblea General, en que, entre otras cosas, se expresó profunda 
preocupación por los informes procedentes de diversas partes del mundo en relación 
con la desaparición forzosa o involuntaria de personas, y la resolución 1 9 7 9 - 5 8 del 
Consejo Económico y Social en la que se pide a la Subcomisión que haga x'ec emenda cienes 
generales a la Comisión de Derechos Humanos para hacer frente a esa situación, propone 
que las medidas de urgencia que exige esta situación se encomienden a un grupo de 
expe.rtos de la Subcomisión que recibiría todas las informaciones que jiermitieran 
localizar a los desaparecidos en. las diversas i-egiones del mundo y tomaría los con
tactos necesarios con los gobiernos y las familias interesados. 

9í En la resolución 5 B (XXXIl) se pide también a la Comisión de Derechos Hiunanos 
que autorice a los miemb.ros designados por el Presidente de la Subcomisión a encar
garse do esa labor suponiendo que un grupo de cinco expertos celebrará dos reuniones 
separadas en Ginebra durante un período de una semana cada una en I 9 8 O para examinar 
la compilación de datos disponibles para localizar a los desaparecidos en diversas 
regiones del mundo; las consecuencias financieras de la .resolución son las 
siguientes; 

I98O 
(En dólares de 
los EE.UU.) 

I, Reunión en Ginebra, 1980 (una semana) 

Gastos de viaje y dietas de cinco miembro.s 

• ' a) Gastos de viaje 1 0 0 0 0 

b) Dietas 5 5 4 0 
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Costos de los servicios de conferencia 

1930 

(En dóla res de 
los EE.UU.) 

a) Interpretación y servicios de ingeniero de sonido y 
reuniones 14 100 

b) Documentación previa al período de sesiones, durante 
el mismo y después del mismo en español, francés 
e inglés 10 6OO 

58 040 

II.--. Reunión en-Ginebra, 1980 (una semana) 

Gastos de viaje y dietas de cinco miembros 

a) Gastos de viaje 10 000 

b) -Dietas 5 540 

Costos de los servicios de conferencia 

a) Interpretación y servicios de ingeniero de sonido y 
reuniones 14 100 

b) Documentación previa al período de sesiones, durante 
el mismo y después del mismo en español, francés 
e inglés 10 600 

58 040 

III. Cuatro meses-hombre de servicios de expertos externos de 
nivel P .3 17 000 

Total general 93 080 

Resolución 7 A (XXXIl). La explotación del trabajo infantil 
1 0 . En virtud de la resolución 7 A (XXXIl), la Subcomisión recomienda a la Comisión 
de Derechos Humanos que pida al Consejo Económico y Social que autorice a la Subcomi
sión a encomendar al Sr. Abdelwahab Bouhdiba la preíaaración del informe sobre la 
explotación del trabajo infantil, teniendo en cuenta todas las dimensiones económicas, 
sociales, culturales y psicológicas del proble.ma, a la luz de las observaciones 
formuladas durante el 3 2 S período de sesiones de la Subcomisión y los informes prepa
rados por la Organización Internacional del Trabajo y otros informes pertinentes 
sobre el tema. Se pediría al Relator Especial que presentase su informe a, la 
Subcomisión en su 54^ período de sesiones. 
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1 1 . Sobre la base de lo que antecede, las consecuencias financieras de la resolución 
son las siguientes" 

l^SO 1281 
(En dólares de (En dólares de 
los EE.OT.) los EE.UU.) 

Un viaje de ida y vuelta (clase económica) del 
Eelator Especial para celebrar consultas con 
la División de Derechos Humanos (Túnez-Ginebra-
Túnez, incluidas las dietas durante cinco días 
laborables) 

ün viaje de ida y vuelta (clase económica) del 
Relator Especial para celebrar consultas con 
la División de Derechos Humanos (Túnez-Ginebra-
Tiínez, incluidas las dietas durante cinco días 
laborables) 

Si ya no es miembro de la Subcomisión, un viaje 
de ida y vuelta (clase económica) del Relator 
Especial para presentar su informe (Túnez-
Ginebra-Túnez, incluidas las dietas durante 
tres días laborables) 

850 

850 

650 

850 1 500 

El nuevo orden económico internacional y la promoción de los 
derechos humanos 

1 2 . En virtud de la resolución 8 (XXXIl), la Subcomisión recomienda a la Comisión de 
Der-echos Humanos que pida al Consejo Económico y Social que autorice a la Subcomisión 
a designar Relator Especial al Sr. Raúl Perrero con el mandato de preparar un estudio 
sobre "El nuevo orden económico internacional j la prom.oción de los derechos humanos" 
y que represente a la Subcomisión en el seminario que se celebrará en I96O en el 
marco del programa de servicios de asesoramiento sobre la base de lo dispuesto en el 
párrafo 8 de la parte dispositiva de la resolución 5 (YJJ^Í) de la Comisión de Derechos 
Humanos. La Subcomisión recomienda además que la Comisión de Derechos Humanos pre
sento Sil informe preliminar a la Subcomisión en su 35^ período de sesiones y su 
informe final a la Subcomisión en su 35^ período de sesiones. 

1 3 . Sobre la base de lo que antecede, las consecuencias financieras de la resolución 
son las siguientes: 
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1 9 8 0 . 1 ^ 8 1 1 9 8 2 

(En dólares de (En dólares de (En dólares de 
los EE.UU.) los EE.UU.) los EE.UU.) 

Un viaje de ida y vuelta (primera 
clase*) del Relator Especial para 
celebrar consultas con la División 
de Derechos Humanos (lima-Ginebra-
Lúna, incluidas las dietas durante 
cinco días laborables) 5 550 

Viaje de ida y vuelta (primera 
clase*) del Relator Especial para 
asistir a un seminario que se 
celebrará en el marco de los ser
vicios de asescramiento sobre ei • 
efecto del injusto orden económico 
internacional existente (Lima-
Crinebra-Lima, incluidas las dietas 
durante dos semanas) -4 450 

Tres meses-hombre de servicios de 
expertos externos de nivel P .5 12 700 

Un viaje de ida y vuelta (primera 
clase*) del Relator Especial para 
celebrar consultas con la División 
de Derechos Humanos (lima-G-inebra-
Lima, incluidas las dietas durante ; 
cinco días laborables) • 5 550 

Si ya no es miembro de la Subcomi
sión, un viaje de ida y vuelta 
(primera clase*) del Relator 
Especial para que presente su • 
infome sobre la marcha de los 
trabajos-(Lima-Ginebra-Lima, 
incluidas las dietas durante . 
tx'es días laborables) 5 550 

Tres meses-hombre de servicios 
de expertos externos de nivel P .3 12 700 
Un viaje de ida y vuelta (primera 
clase*) del Relator Especial para 
celebrar consultas con la División 
de Derechos Humanos (Lima-Ginebra-
Lima, incluidas las dietas durante 
cinco días laborables) 3 550 

Tiempo de vuelo excede de 9 horas. 



1980 
(EV dólares de 
los EE.lTü. ) 

E / C N . 4 / 1 3 5 0 

1981 1982 
(En dólares de (En dólares de 
los EE.ÜIJ.) los EE.UU.) 

Si ya no es .miembro de la Subco
misión, un viaje de ida y vuelta 
(primera clase*) del Relator 
Especial para que presente su 
informe final (Lima-Ginebra-
Lima , incluidas las dietas durante 
tres días laborables) 

20 700 19 600 

3 350 

6 900 

Decisión 3 

1 4 . La Subcomisión decidió pedir al Relator Especial sobre el tema "Los deberes de 
toda persona respecto de la Comunidad y las limitaciones de los derechos y libertades 
humanos según el artículo 29 de la Declaración Universal de Derechos Humanos" que 
prosi¿p,iese y finalizase su labor. Las consecuencias financieras de la decisión son 
las siguientes! 

1980 
(En dólares de 
los EE.UU.) 

Un viaje de ida y vuelta (clase económica) del Relator Especial 
para celebrar consultas con la División de Derechos Humanos 
(Atenas-Ginebra-Atenas, incluidas las dietas durante 

ocho días laborables) 1 3^0 

Decision, 4 
1 5 . La Subcomisión decidió pedir al Relator Especial sobre el tema "Estudio del 
problema de la discriminación contra las poblaciones indígenas" que prosiguiese y 
finalizase su labor. Las consecuencias financieras de la decisión son las 
siguientes? 

1980 
(En dólares de 
los EE.UU.) 

Un viaje de ida y vuelta (primera clase*) del Relator Especial 
para celebrar consultas con la División de Derechos Humanos 
(lléxico-Ginebra-México, incluidas las dietas durante 
cinco días laborables) 2 600 

Tiempo de vuelo excede de 9 horas (resolución 32 /198 de la Asamblea General). 
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Anexo III 

LISTA DE DOCTO'iEmOS DE LA SUBCOMISIÓN EN SU 322 PERIODO DE SESIOÍIES 

Doc_ujao_ntg_s_Jle_ d stribuc ion general Tema del 

E/CiT.4/Sub. 2 /419 

E/CIÍ.4/Sub. 2 / 4 2 0 

E/CP.4/Sub.2/421 

E/CU.4/Sub.2/422 y 
Corr. y Add.l 

E/C11.4/Sub. 2 /423 

E/GIT.4/Sub. 2 / 4 2 4 

E/cií,4/sub.2/425 y 
Add.l, 2 y 3 

E/C1T.4/Sub. 2 /426 

E/CiT.4/Sub. 2 /427 

VCií.4/Sub. 2 /428 

E/CH.4/sub.2/429 y 
Add.l 

E/Cli.4/Sub.2/430 y 
Add.l 

Pota del Secretario Cronera,! 

Fxograma provisional y anotaciones 
pertinentes; nota, del 
Secretario Genex'al 

Nota del Secretario General 

Memorando presentado por la Oficina 
Internacional del Trabajo 

Memorando presentado por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura 

Informe.del Grupo de Trabajo de los 
Cinco para el Decenio 

Informe revisado preparado por el 
Sr, Ahmed M. Khalifa, Relator Especial, 
en cumplimiento de las resoluciones 2 
(JDQÍI) de la Subcomisión y 9 ( X X X Y) de la 
Comisión de Derechos Humanos 

La situación en materia de derechos humanos 
en Nicaragua; infoi-me del Secretario General 

Carta de fecha 7 de septiembre de 1979 del 
Representante Permanente de Turquía, ante 
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
y otilas organizaciones internacionales 
en Suiza 

Estudio preliminar relativo a las medidas 
que se han adoptado hasta el momento y a 
las condiciones consideradas esenciales 
para asegurar y garantizar la independencia 
e imparcialidad del poder judicial, los 
jurados y los asesores y la independencia 
de los abogados 

Nota del Secretario General 

Nota del Secretario General 

3 

4 

5 

6 

3 
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Socütaontos de distribución general 

E/CiT.4/Sub. 2 / 4 3 1 

E/cn.4/Sub.2/432 y 
Corr.l 

E/CIT.4/Gub. 2 /433 

E/Cií. 4/Sub. 2/NGO/79 

E / C I T . 4/Sub. 2 /ííGO/80 
y Ad.cl.l 

Sinopsis de los datos recibidos de las 
organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas 
por el Consejo Económico y Social, 
preparado por la Secretaría 

Informe final de la 
Sra., Erica-Irene A. Daes, iielatora Especial 

Informe del Secretario General 

Declaración escrita presentada por la 
Unión Interparlamentaria, organización 
no gubernamental reconocida como entidad 
consultiva de la Categoría I 

Exposición escrita presentada por Amnesty 
International y la Comisión Internacional 
de Juristas (organizaciones no guberna
mentales reconocid.as como entidades 
consultivas de la Categoría II) y por el 
Grupo de Derechos de las Minorías 
(organización no gubernamental reconocida 
como entidad consultiva incluida en 
la Lista) 

E / C I T. 4./Sub. 2/SR. 828-845 

Documentos de distribución limitada 

Actas resumidas del 3 2 - período de 
sesiones de la Subcomisión 

E/cn.4/Sub.2/L.707 

E/Glí.4/Sub.2/L,708 

E/CiT.4/Gub.2/L.709 

Informe que presenta el Relator Especial 
Sr. José R. Martínez Cobo 

Estudios iDreparados para la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías en los 
últimos años 

Programa provisional para el 3 2 - período 
de sesiones de la Subcomisión 

gema del 
programa 

.9 

12 

6 

15 

11 

15 

15 

a/ Las sesiones 8452- a 848S, así como partes de las sesiones 8522- y 854a 
fueron privadas. 
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Docurientos de distribución limitada 

E/Ci;.4/Sub.2/L.710 

E/Cií.4/Sub.2/L.711 

E/Cn.4/Sub.2/L.712 

Vcií.4/Dub.2/L.713 

E/Cir,4/Sub.2/L.714 

E/CIT.4/3ub.2/L.71^ 

E/CH.4/Sub.2/L.7l6 

E/C1T,4/Sub,2/L.717 

E/CIT.4/Gub.2/L.71G 

E/GH.4/Sub.2/L.719/ 
Rev.l 

E/CiT.4/Sub,2/L.720 

Sr. AuidCteú} Sr. î ounárbaj sr. Carter, 
Sr, Chowdhury, Sra, Da,es, Sr, El lüíani, 
Sr. Holguín Holguín, Sr. Jimeta, 
Sr, Kelin, 3i\-, Martinez Baez, 
Sr. Martinez Cobo, Sr. Sadi y 
Sr. ' A f h i t a k e r : projrecto de resolución 

Sr, Carter. Sr. Ceausu, Sr. El iQiani, 
Sr, Eiseh, Sr. Jimeta, Sr, Martinez Baoz 
Sr. Martinez Cobo y Sra, Warsazis 
proyecto de resolución 

Sr, Bouhdiba, Sr. Ceausu, Sr. Chowdhury, 
Sr. El Khani, Sr. Perrero, Sr, Pisek, 
Sr, Hashrai; Sr. Kelin, Sr. IPnalifa, 
Sr.-Sadi, Sr, Singhvi y Sra. 'viarzazi; 
proyecto de resolución 

Sr. Amadeo, Sr, Bouhdiba, Sra, Baes, 
Sr. El Khani, Sr. Perrero y Sr, Pisek; 
proyecto de resolución 

Sr, Choxídhuiy, Sr, Perrero, Sr, Pisek 
Sr, Jimeta, Sr. Sadi, Sr, Singhvi, 
Sra. C¿uestiaux y Sr, \>'hitaker; 
proyecto de'resolución 

Sr. Amadeo, Sr, Bouhdiba, Sr, Ceausu, 
Sr. Chowdhury, -:.;a, Daes, Sr, El M.ani, 
Sr. r ' r s o i i : . Sr. Jineta,, Sr. Sadi, 
Sr, Singhvi y Sra,. \'-/arzazi; pi-oyeoto 
de resolución 

Sr, Perrero, Sr, Jim.eta, Sr. KhaliPa y 
Sra. Q,uestia,u.x! nroyeoto de resolución 

Sr. Chowdhury, Si'a, Da.es, Sra. Warzazi 
y Sr, V/hita-ker; proyecto de resolución 

Sr, Bouhdiba, Sr, Chowdhury, Sra, Daes, 
Sr. El Khani, Sr= Porrero, Sr, Jimeta, 
Sr, Khalifa y Sra, Vferzazi; proyecto de 
resolución 

Sr, Sadi; enmienda al proyecto de 
resoluc i o n E /CH„4/Sub,2/L,7IO 

Sr, Chowdhury, Sra. Daes, Sr. El Khani, 
Sr. Perrero, Sr. Pisek, Sr. Holguín Holguín, 
Sr. Jimeta, Sr. Kelin, Sra. Questiaux, 
Sr. Sadij S.ra. V/arzazi y Sr. VIhitaker; 
proyecto de resolución 

Tema del 
programa 

13 

12 

15 

12 

13 
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Docuraentos de distribución limitada 

E/C1T.4/Sub.2/L.721 

E/Cii.4/Sub.2/L.722 

E/Cr;.4/Sub.2/L.723 

E/C11.4/Sub.2/L.724 

E/CiT.4/Sub.2/L.725 

E/cn,4/Sub.2/L.726 

E/C11.4/Sub.2/L.727 

E/C1T.4/Sub.2/L.728 

E/CIÍ.4/Sub.2/L.729 

Sr. Sadis enmienda al,,^§yecto de 
resolucion E / C F , 4/Sub-; 2^;713 

Sr. Pisek, Sr. ífertíriez, Bae-a, 
Sra« Questiaux,' Sr. -''Siriglivi 
y Sr. V/hitaker; proyecto de 
resolución 

Sr. Áraa,deo5 Sr. Bouhdiba, Sr. Ceausu, 
Sr. Chowdhury, Sra. Daes, Sr. El Idiani, 
Sr. Pisek, Sr. Kelin, Sr. Khalifa, 
Sr, Sadi, Sr. Singhvi, Sra. \íarzazi 
y Sr. VJhitakers proyecto de resoluoión 

Sr. Bouhdiba, Sra. Daes, Sr. Perrero, 
Sr, Martínez Baez, Sra. í^estiaux, 
Sr, Singhvi y Sr. 'i/hitalíer; proyecto 
de resolución 

Sra. Daes y Sr. Víhitakers proyecto de 
decisión 

Sr, Víhitaker: proyecto de resolución 

Sr. Chowdhury, Sra. Daes, Sr. El Khani, 
Sr. Fisek, Sr. Sadi, Sr. Singhvi y 
Sr. v/hitaker: proyecto de resolución 

Sr, Singhvi y Sr. \'/hitaker; proyecto 
de resolución 

Sra, Daes, Sr. Perrero, Sr. Jayawardene, 
Sra, Warzazi y Sr, l'/hitalier; proyecto 
de resolución 

Tema del 
programa 

15 

5 

6 

15 

10 

15 


